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Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

Intentado por el trámite usual de notificaciones, sin resultado al
guno, por el presente anuncio se comunica a SERVICIOS INTEGRA
LES ELIPSE, C.B., cuyo último domicilio conocido fue Avda. Mariano 
Andrés, I0I-TB, de León, en aplicación del artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, c! Decreto de Alcaldía de 15 de diciembre de 2005, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

“Tengo el honor de poner en su conocimiento que el Ilustrísimo 
Señor Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, en Decreto 
dictado en el día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución:

En León, a 15 de diciembre de 2005.
Visto el expediente n° 501/03 de Establecimientos, promovido 

por SERVICIOS INTEGRALES ELIPSE, C.B., representada por D. 
Francisco Antonio MartínezTcllo, solicitando licencia para la aper
tura de oficinas en Av. Mariano Andrés, 118-bj, y

RESULTANDO: Que, presentada la referida solicitud de licencia, 
y no habiéndose podido emitir el correspondiente informe sanitario 
por el Servicio de Inspección del Laboratorio Municipal al encon
trarse cerrado el local, se procedió a otorgar el preceptivo trámite de 
audiencia y vista en el expediente, con carácter previo a su resolu
ción, apercibiéndole con la declaración de caducidad del procedi
miento, sin que durante el plazo otorgado haya aducido alegación 
alguna.

RESULTANDO: Que obra en el expediente informe emitido por la 
Inspección Urbanística, en el que se indica que el establecimiento 
se encuentra cerrado.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y artículo 42 de 
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en los casos de prescripción, 
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de 
la solicitud, la resolución consistirá en la declaración de caducidad cuando 
se encuentre paralizado por periodo superior a tres meses por causa 
imputable al interesado.

CONSIDERANDO: Que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.2° 
de la Ordenanza Reguladora de las lasas por licencia de apertura de 
establecimientos, en los casos en que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente, y el expediente termine por cualquier forma 
admitida en derecho distinta a la resolución expresa (renuncia, desis
timiento o caducidad), se aplicará sobre la cuota tributaria una re
ducción del 50 por 100.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le son conferidas 
por el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril. HA RESUELTO:

Io.- Declarar la caducidad del procedimiento promovido por 
SERVICIOS INTEGRALES ELIPSE, C.B., en solicitud de licencia de 
apertura de oficinas en Av. Mariano Andrés, 118-bj.

2o.- Comunicarle asimismo que habida cuenta la superficie del local, 
la tasa a abonar según el cuadro de tarifas del art. 6o de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de las Tasas por Licencias Ambientales vigente 
en el momento de su solicitud, es de CIENTO NOVENTA Y UN EUROS 
Y SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (191,66 €), cuyo importe 
deberá ingresaren los plazos que seguidamente se indican.

3o.- Dar traslado del presente Decreto al Servicio de Inspección 
a los efectos que procedan.

Así lo acordó, mandó y firma, el limo. Sr. Alcalde, ante mí, el 
Secretario, que doy fe.

PLAZOS DE INGRESO: El pago de las tasas deberá realizarse en 
el siguiente plazo: a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 

mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes poste
rior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, b) 
Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

PERIODO EJECUTIVO: A partir del día siguiente al del venci
miento del plazo de ingreso indicado, se exigirán los intereses de 
demora y los recargos del periodo ejecutivo en los términos regula
dos en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. Ley 
General Tributaria, y, en su caso, las costas del procedimiento de 
apremio.

LUGAR Y HORARIO PARA EFECTUAR EL PAGO: El pago se efec
tuará en Caja España, oficina sita en Av. Ordoño II, n° 10, o en las 
oficinas del Banco Santander Central Hispano, previa expedición 
del recibo en la Sección de Gestión Tributaria del Ayuntamiento (Av. 
Ordoño II, 10-planta 2a).

1IORARIO DE PAGO: de 9 a 13,30 horas, de lunes a viernes, salvo 
los meses de julio y agosto que será de 9 a 12,30 horas.

MEDIOS DE PAGO: El pago podrá realizarse en dinero de curso legal 
o mediante cheque que, además de los requisitos generales exigidos 
por la legislación mercantil, deberá ser nominativo a favor del Excmo. 
Ayuntamiento de León, estar fechado en el mismo día o en los dos 
anteriores a aquél en que se efectuó la entrega, estar conformado o cer
tificado por la entidad librada y en el figurará el nombre o razón so
cial del librador, que se expresará debajo de la firma con toda clari
dad. En todo caso, indicará el concepto tributario y el número de 
expediente.

RECURSOS: Contra lo dispuesto en el apartado Io de la presente 
resolución, por poner fin a la vía administrativa, podrá Vd. interpo
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el limo. Sr. 
Alcalde, en el plazo de un mes contado desde la recepción de la pre
sente notificación, recurso que se entenderá desestimado si transcu
rre el plazo de un mes desde su presentación sin que le sea notifi
cada resolución alguna.

En el plazo de los dos meses siguientes al recibo de la notificación 
de la resolución del recurso de reposición, o en el de seis meses desde 
que se entienda desestimado este recurso, si la Administración no lo 
resolviera expresamente, pondrá Vd. interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
León.

El recurso contencioso administrativo podrá asimismo interpo
nerse directamente en el plazo de dos meses contados desde la no
tificación de la presente resolución: todo ello sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estime oportuno ejercitar.

Contra el apartado 2o. de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las I lacicndas Locales, podrá Vd. entablar recurso de 
reposición ante el limo. Sr. Alcalde, dentro del mes siguiente al recibo 
de la presente notificación que se entenderá desestimado si transcurre un 
mes desde su presentación, sin que se le notifique resolución alguna. 
Dentro de los dos meses siguientes a la notificación del Decreto resolu
torio del recurso de reposición, si es expreso, y en el plazo de seis meses 
desde la interposición de dicho recurso, si la Administración no lo resol- 
viere expresamente, podrá Vd.. entablar recurso contencioso adminis 
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León. 
Podrá utilizar también cualquier otro recurso que crea conveniente.

La interposición de cualquier recurso no detendrá, en ningún 
caso, la acción administrativa de cobranza, a menos que se solicite la 
suspensión de la ejecución del acto impugnado, acompañando ga
rantía que cubra el total de la deuda tributaria, en las formas seña
ladas en el artículo 14.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales”.

León, 8 de febrero de 2006.-El Alcalde, P.D.. Rafael Pérez 
Cubero.

'067 108,00 euros
* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se hace público, por término de veinte días, a efectos de reclamacio- 
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ncs, que en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión 
de licencia ambiental para las siguientes actividades:

- A ÁLVARO RODRÍGUEZ BOMBÍN, para carnicería en c/ Zapaterías, 
4- Expíe. n° 2185/G5VO de Establecimientos.

- A FOTIN-CAR, SL, para compraventa de vehículos en Av. Facultad 
de Veterinaria, 31- Exptc. n° 3878/05 VO de Establecimientos.

León, 13 de febrero de 2006.-EI Alcalde. P.D.. Rafael Pérez 
Cubero.

1157 11,20 euros
* * *

CONVENIO URBANÍSTICO SUSCRITO ENTRE ELEXCMO. AYUN
TAMIENTO DE LEÓN Y LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES CA
RRIEGOS, S.A.. PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 

DE ORDENACIÓN. MEJORA Y PROTECCIÓN DE LA CIUDAD AN
TIGUA RESPECTO DE LAS FINCAS N'“ 27, 29 Y 31 DE LA CALLE

LA RÚA CON FACI IADA A CALLE CASCALERÍAS, 4. 6 Y 8

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
noviembre de 2005, acordó aprobar el borrador del convenio a que se 
hace referencia y suscrito entre ambas parles con fecha 5 de enero 
de 2006, cuyo contenido es el que se transcribe a continuación:

“En la ciudad de León y su Casa Consistorial, a 5 de enero de 
2006.

REUNIDOS:
- De una parle, don Mario Amilivia González, limo. Sr. Alcalde- 

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León, en representación del 
mismo, asistido del Sr. Secretario General, don Santiago Cordón 
Monrcal, que da fe.

- De otra parle, don Santos Llamas Llamas, mayor de edad, ve
cino de León, con domicilio en c/Roa de la Vega, 35. y D.N.L nú
mero 9.675.367-A. quien interviene en nombre y representación de 
la entidad mercantil Construcciones Carriegos, S.A.. con C.I.F. A- 
24.014.227 y domicilio en Avda. Facultad de Veterinaria 17; cons
tituida por tiempo indefinido mediante escritura otorgada en León, el 
día 22 de noviembre de 1978. ante el Notario don Roberto Parejo 
Gámir, con n° 2.423/78 de Protocolo, c inscrita en el Registro Mercantil 
en el Tomo 507 General, folio 43 vuelto, hoja LE-2.642. Representación 
que acredita mediante escritura pública de elevación a públicos de 
acuerdos sociales -nombramiento de cargos y modificación de 
Estatutos- en la que consta el nombramiento del Sr. Llamas Llamas 
en el cargo de Administrador único de la citada mercantil, Construcciones 
Carriegos S.A, otorgada en León, a 28 de abril de 2003, ante el 
Notario D. José María Sánchez Llórente, con número 1.107 de 
Protocolo. Aseverando el compareciente que detenta plenos pode
res para suscribir este documento y declarando, bajo su responsabi
lidad. la plena vigencia de las facultades inherentes a su cargo, que no 
concurre causa limitativa alguna, así como que no ha variado la per
sonalidad y capacidad jurídica de la entidad que representa.

Ambas parles se reconocen capacidad legal suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio Urbanístico, sin perjuicio de su 
necesaria ratificación por el Pleno Municipal, como órgano compe
tente. a cuyo efecto, EXPONEN:

ANTECEDENTES
L- Que la entidad mercantil CONSTRUCCIONES CARRIEGOS,

5. A.. es titular del pleno dominio de las lincas situadas en la calle La 
Rúa números 27, 29 y 31. con fachada a calle Cascalcrías números 4,
6, y 8, tal como acredita mediante las siguientes escrituras públicas 
de compraventa que, debidamente compulsadas, se unen al presente 
Convenio:

- Escritura pública de compraventa otorgada en León, a 30 de 
junio de 2004, ante el Notario D. José María Sánchez Llórente, número
1.694  de Protocolo (fincas n° 29 y n° 31 de la calle La Rúa).

- Escritura pública de compraventa otorgada en León, a 6 de fe
brero de 2004, ante el Notario D. José María Sánchez Llórenle, nú
mero 258 de Protocolo (finca n° 27 de la calle La Rúa).

Figurando inscritas en el Registro de la Propiedad número 3 de León, 
en la Sección I°-B, con los siguientes datos regístrales, respectivamente:

-Tomo 3108, Libro 510, Folio 122, finca rcgistral número 25.808. 
Inscripción 2°.

-Tomo 2.752, Libro 287, Folio 83 vuelto, finca rcgistral número 
15.399.

-Tomo 2.737, Libro 278, Folio 80 Finca rcgistral número 15.062, 
Inscripción 2a.

II. - Que, en sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local 
con fechas 21 de abril de 2004 y 8 de julio de 2005, se concedió a 
Construcciones Carriegos, S.A., licencia para la demolición de los 
edificios que existían en las citadas fincas, con obligación de mante
ner su fachada, en función del nivel de protección asignado en el 
P.E.C.A.

III. - Que, a continuación, y en aplicación de lo dispuesto en las 
Ordenanzas del P.E.C.A. en cuyo ámbito se encuentran las fincas, se 
realiza una intervención arqueológica en el solar resultante de la de
molición de los edificios, que ha permitido el descubrimiento de 
bienes de gran interés arqueológico, tal como se constata por la 
Comisión Territorial de Patrimonio Cultural del Servicio Territorial 
de Cultura de la Junta de Castilla y León. Organismo éste que, en 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2005, adopta el siguiente 
acuerdo:

“Expedientes 223/04 Y 224/04. Informe preliminar de la excava
ción arqueológica en el solar de la C/La Rúa 27, 29 y 31. Interesado 
TALACTOR, S.L.

(...) El objeto del expediente es el previsto en el art. 9 del Decreto 
273/1994, de I de diciembre, sobre competencias y procedimientos 
en materia de patrimonio histórico en la Comunidad de Castilla y 
León.

Por ello, la Comisión Territorial, sin ningún voto en contra, 
ACUERDA:

NO DAR POR FINALIZADAS las excavaciones de referencia, de
biéndose continuar en el área más inmediata a la calle Cascalcrías 
para exhumar todos los restos en el ámbito del solar, lo que está ple
namente justificado para dilucidar la funcionalidad y significado de 
una construcción monumental que deberá ser conservada en el solar 
para su exhibición pública, tal y como en su día se propugnó en sen
dos solares de la calle Cascalcrías -los números 3 y 7-, en los que se 
produjeron hallazgos similares, pertenecientes, según todos los in
dicios. a la misma construcción, y que han sido preservados en sóta
nos habilitados al efecto, en el caso del n° 7, actualmente abierto al pú
blico".

IV. - Respecto de los hallazgos arqueológicos, se emite, asimismo, 
el pertinente Informe por el Sr. Arqueólogo Municipal. D. Victorino 
García Marcos, de fecha 27 de mayo de 2005, en el que, en esencia, 
pone de manifiesto lo siguiente:

- Que, en aplicación de lo dispuesto en el PECA, se ha realizado 
una intervención arqueológica en las parcelas rcfcrcnciadas (c/ La 
Rúa núms. 27. 29 y 3 I con fachada a c/ Cascalcrías núms. 4, 6 y 8), 
supervisada por el Arqueólogo del Servicio Territorial de Cultura de 
la Junta de Castilla y León y por el técnico que suscribe, cuyas la
bores han permitido descubrir evidencias de la gran construcción 
romana situada en el entorno de la actual calle Cascalcrías. parle de 
cuyos restos han sido conservados en las criptas arqueológicas exis
tentes en los inmuebles núms. 3 y 7 de la citada calle. Estimando, 
casi con total seguridad, que se trata de los restos de un anfiteatro 
militar asociado al campamento levantado por la Lcgio VII Gemina 
en León.

- Las características arquitectónicas de este hallazgo, además de 
su singularidad dentro de la arqueología militar romana, llevan a re
comendar la conservación integral de los restos exhumados, me
diante la construcción de una nueva “cripta arqueológica", integrada 
dentro del nuevo edificio, aunque con acceso independiente. A efec
tos de conservación de los restos, propugna la aplicación de lo dispuesto 
en el art° 5.4 punto 2 de la Normativa de Protección y Vigilancia 
Arqueológica del PECA.

- Asimismo, el Sr. Arqueólogo Municipal señala que aún resta 
por excavar parte de la parcela, por lo que entiende que no debe darse 
por concluida la excavación arqueológica, considerando viable, no obs
tante, la concesión de la correspondiente licencia de obras de edifica
ción en cuanto los muros pcrimctralcs de hormigón facilitarían en 
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grao medida el desarrollo de los nuevos trabajos arqueológicos, cuyas 
obras serían supervisadas por técnico arqueólogo competente.

V. - Obra, asimismo, en el expediente, Informe emitido por el Sr. 
Arquitecto Municipal de Vías y Obras, de fecha 7 de julio de 2005, 
en el que pone de relieve las siguientes circunstancias:

- Que, en mayo de 2005, se celebró reunión, a la que asistieron el 
Concejal de Patrimonio, el promotor, los Técnicos directores de las 
obras de edificación, personal de Talador, el Arqueólogo Municipal 
y el suscribiente, en su calidad de Arquitecto de Vías y Obras, res
ponsable del informe sobre el Proyecto de edificación presentado, 
dándose lectura a lo dispuesto en los artículos 5.3 y 5.4 del PECA, a 
tenor de los cuales, “si la naturaleza de los restos aconsejara, por su 
interés o relevancia y consiguiente utilidad pública, su conservación 
en el lugar del hallazgo, dando lugar a la modificación total o par
cial de las condiciones de uso y aprovechamiento de los terrenos, 
regirá la correspondiente indemnización o compensación, compen
sación que podrá hacerse en cdificabilidad, autorizando la construc
ción de viviendas independientes en la planta bajo cubierta, previa 
justificación razonada y valoración de la carga que se impone al in
mueble". En cuya reunión, y vistas las citadas disposiciones, se 
acuerda:

l° - Dado que la compensación, mediante el mecanismo previsto 
en el citado artículo 5.3, no es aplicable en el caso que nos ocupa, 
en cuanto el promotor ya tenía derecho a la edificación bajo cubierta, 
en la medida en que, dado el nivel de protección asignado al edifi
cio, resulta obligado el mantenimiento de las fachadas de los edificios 
existentes a las calle La Rúa y Cascalcrías (art 4.18-4 del PECA), las 
compensaciones en cdificabilidad tendrían que plantearse en base a 
aquellos incrementos de plantas en el edificio que fueran compati
bles con las alturas de los edificios del entorno en ambas calles.

2o.- Que la empresa promotora aportaría una propuesta-borra
dor de los incrementos de cdificabilidad que estime compensatorios 
de las actuaciones necesarias para la conservación de los restos arqueo
lógicos, que consistirían en la construcción y posterior cesión a este 
Ayuntamiento, debidamente acondicionada, de una cripta arqueoló
gica en el sótano del inmueble, de acceso público.

3°.- Que, si el mecanismo compensatorio supusiera una modifi
cación de las condiciones de cdificabilidad y protección de dicho 
solar, por este Ayuntamiento se procedería a iniciar la tramitación 
de una Modificación puntual del PECA que reflejara estas condicio
nes, siempre que fueran asumióles dentro de los criterios generales de 
ordenación del Plan.

4o - Que, para garantizar el cumplimiento de dichas estipulacio
nes, se suscribiría un Convenio Urbanístico entre la propiedad y el 
Ayuntamiento.

VI. - De conformidad con lo acordado, por el promotor de las 
obras, con fecha 30 de agosto de 2005, se presenta en este Ayuntamiento 
la propuesta compensatoria a que se alude en el mismo. Propuesta 
que es objeto del Informe emitido con fecha I de septiembre de 2005 
por el Sr. Arquitecto Municipal, D. Manuel Guerra García, que con
tiene la correspondiente valoración, de conformidad con lo previsto 
en el art° 5.4 del PECA, en cuyo Informe se destaca lo siguiente:

- El criterio de compensación utilizado consiste en clmcrcmcnto 
de cdificabilidad, hasta equilibrar el importe de la obligación que 
asume el promotor, que se pudiera autorizar mediante una modifi
cación puntual de las condiciones de cdificabilidad establecidas para 
este solar, de tal manera que la cesión de la cripta arqueológica, total
mente acondicionada y libre de cargas, pudiera compensarse con el 
incremento de cdificabilidad en el mismo edificio, más aquellas in
demnizaciones o compensaciones económicas que, en su caso, pro
cedan. hasta equilibrar el coste de la cripta y el del acceso de la plánta 
baja y. además, c! beneficio cesante, por la imposibilidad de desti
nar el espacio a otros usos lucrativos previstos en el Proyecto Básico 
presentado.

- Las condiciones de cdificabilidad de los tres solares, son las 
recogidas en el Proyecto Básico del edificio, presentado por 
Construcciones Carriegos, S.A., en el que se contempla la recons
trucción de un edificio de planta baja y dos plantas piso que, man

teniendo las fachadas núms. 27, 29 y 31 a la calle La Rúa, se destinaba 
a 20 viviendas, locales y garaje.

- Con motivo de la aparición de los restos arqueológicos y su 
obligada conservación in situ, la empresa Construcciones Carriegos, 
S.A., presenta en este Ayuntamiento propuesta compensatoria que 
contempla: la ejecución de un sótano destinado a albergar la cripta ar
queológica con una altura libre interior variable entre 3,20 m y 4,40 
m, y una superficie construida de 407,02 m2, así como de un acceso 
peatonal, con escalera desde la planta baja, con una superficie cons
truida aproximada de unos 13,50 m2, que serían objeto de cesión 
completamente libres de cargas y acondicionados para su uso pú
blico inmediato. Como compensación parcial a dicha cesión, se con
templa la construcción de una planta tercera a mayores en la fachada 
a la calle Cascalcrías, con una profundidad edificable aproximada 
de 25 metros, lo que supone una ampliación de superficie construida 
total sobre rasante de unos 511,59 m2, destinándose el edificio a 25 vi
viendas. locales y 14 plazas de garaje.

- En el Informe emitido por el Sr. Arquitecto Municipal, se pro
cede a calcular dicha compensación inicial de cdificabilidad, una 
vez determinados el coste de la cripta y el lucro cesante, mediante 
la valoración del “suelo teórico" o de repercusión que el promotor 
necesita para edificar dicho incremento, según el siguiente resumen, 
pormenorizado, desarrollado y justificado en el repetido Informe:

I .-Valoración de la cesión de la cripta arqueológica, (comprensiva 
del coste total de ejecución de sótano.).

1.1 Coste de la construcción del sótano y del acceso a la planta baja. 
Coste de la construcción: 314.963,22 €.
Gastos Generales y Beneficio del constructor 40% s/PEM 

125.985,29 €.
Suma: 440.948,51 €.
1.2 Valoración de los usos no construidos en planta baja y só

tano.
Valoración de 11 plazas de garaje proyectadas en sótano: 117.900 €. 
Valoración de local comercial proyectado en planta baja: 18.630 €.
1.3 Valor total estimado del coste de cesión de la cripta: 629.239 €. 
2.- Valoración de las compensaciones c indemnizaciones pro

puestas.
La propuesta de incremento de cdificabilidad en el mismo solar, 

que se estima más adecuada en función de las plantas de los edifi
cios del entorno, consiste en la construcción de una planta a mayores 
en la fachada a la calle Cascalcrías manteniendo las alturas actuales 
en la calle La Rúa, entendiéndose debidamente justificada, desde 
una perspectiva urbanística, en función de las alturas asignadas por 
el Plan en la citada calle.

2.1. -. Valor de la superficie incrementada en plantas superiores.
Incremento de superficie construible en la tercera planta distribuida, 

en seis viviendas y zonas comunes: 511.59 m2.
2.2. -Valoración de la repercusión del suelo por vivienda.
Se estima un valor de repercusión unitario de unos 890 €/m2. 

Aplicando dicho valor al incremento de seis viviendas supondría un 
valor total de 379.404 €.

Otras Compensaciones.
Dado que el valor total del incremento de cdificabilidad (379.404 

€), es inferior al total estimado de la cesión de la cripta (629.239 
€), se estima que no alcanza a compensar ésta, restando una cantidad 
por valor de 249.835 €, pendiente de compensar o indemnizar al 
promotor que, según la propuesta del interesado, pudiera verificarse 
mediante entrega en metálico, en aprovechamientos urbanísticos o 
mediante el procedimiento de compensación con futuras tasas o im
puestos municipales.

Conclusiones finales.
En función de lo expuesto, por el Sr. Arquitecto Municipal se 

estima que la propuesta de compensación que se contienen en le do
cumentación técnica presentada, es aceptable para ambas partes y 
procedería:

a) Su plasmación en Convenio Urbanístico.
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b) La redacción de una Modificación Puntual del PECA respecto 
de estos solares de acuerdo con la Memoria Justificativa y planos 
que se adjuntan al Informe.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
CONSIDERANDO los expuestos antecedentes, comprensivos del 

contenido de las actuaciones, informes y acuerdos obrantes en el ex
pediente, de los que se concluye, necesariamente, la relevancia c in
terés arqueológico de los restos inhumados, cuya conservación, pre
servación y acceso al público, mediante la habilitación de una cripta 
arqueológica, se estima necesaria, tanto desde una perspectiva legal, 
como histórica y cultural; relevancia puesta de manifiesto tanto por 
la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, en acuerdo adoptado 
con fecha 20 de mayo de 2005, como por los Sres. Arquitecto y 
Arqueólogo Municipales en sus respectivos informes, a los que se 
ha hecho mención.

Concurriendo, además, la circunstancia, de que dichos hallaz
gos arqueológicos pertenecen a una gran construcción romana -anfi
teatro militar- parle de cuyos restos han sido ya preservados por los 
organismos competentes en las criptas arqueológicas existentes en 
los inmuebles núms. 3 y 7 de la citada calle Cascalcrías. esta última 
abierta al público y cuya construcción se propició mediante Convenio 
suscrito entre la propiedad y este Exemo. Ayuntamiento. Siendo, 
pues, corolario obligatorio de tales intervenciones, la conservación de 
cuantos restos aparezcan de la citada construcción romana, en be
neficio de los ciudadanos y para enriquecimiento del Patrimonio 
Cultural de Castilla y León.

CONSIDERANDO que la solución más idónea para preservar di
chos restos, propugnada tanto por la propiedad como por los Técnicos 
Municipales, consiste en la construcción, por el promotor, de una 
cripta arqueológica que sería objeto de cesión a este Ayuntamiento, 
y que sería compensada mediante un incremento de cdificabilidad 
de los solares, posible, únicamente, a través de una modificación del 
PECA. Sin perjuicio de las indemnizaciones o compensaciones que, 
en su caso, procedan.

CONSIDERANDO que, dado el objeto del Convenio, se entiende 
debidamente justificada la contratación directa, al amparo de lo esta
blecido en el artículo 120. Io del Texto Refundido de Régimen Local, 
aprobado por R.D.L. 781/1986, de 18 de abril.

CONSIDERANDO que, desde una perspectiva urbanística, se es
tima por los Técnicos Municipales que la modificación puntual del PECA 
que posibilite la construcción de una tercera planta completa a mayo
res en la fachada a la calle Cascalcrías. está debidamente justificada, 
tal como se expone en la Memoria redactada por el Arquitecto 
Municipal, en cuanto la solución propuesta de elevar una planta más, 
en las condiciones que se reflejan en los Planos aportados, se estima 
la más adecuada por razones de interés público y, principalmente, 
por cuanto lodos los edificios impares de la calle Cascalcrías tienen 
asignadas cuatro plantas, incluida la baja, y. en la propia acera del 
inmueble, también coexisten desordenadamente edificios con tres y 
cuatro alturas, que el propio Plan mantiene, de tal manera que, tanto 
desde un aspecto urbanístico como de tipología edificatoria, la po
sibilidad de elevación de una planta más en este edificio, no produ
ciría distorsión alguna en el alzado de toda la calle. Favoreciéndose, 
incluso, la homogeneidad de alturas en la calle siempre que el edi
ficio que se reconstruya mantenga el carácter de arquitectura culta 
de 2o grado de los edificios existentes, coadyuvando a la caracteri
zación de la calle Cascalcrías, que el Plan considera actualmente 
como una Unidad Espacial sin caracterización.

NORMATIVA APLICABLE
Vistas las disposiciones legales de aplicación:
- Constitución Española: artículo 33. que sanciona la función 

social del derecho de propiedad, y artículo 46, relativo al patrimo
nio histórico, cultural y artístico.

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio I listórico Español.
- Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 

y León, y, en particular, las siguientes disposiciones: artículo 2.1, 
que sanciona la competencia exclusiva de la Comunidad de Castilla 
y León sobre el Patrimonio Cultural ubicado en su territorio, en los 

términos establecidos en la Constitución y su Estatuto de Autonomía; 
artículo 3, que impone a las entidades locales la obligación de prote
ger y promover la conservación y el conocimiento de los bienes in
tegrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León que se ubiquen 
en su ámbito territorial.

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 
en particular, las siguientes disposiciones: artículo 4. relativo a la 
actividad urbanística pública, uno de cuyos objetivos es asegurar 
que el uso del suelo se realice conforme al interés general; artículo 9, 
relativo a los deberes de adaptación del uso del suelo a las caracterís
ticas naturales y culturales de su ambiente; artículo 37. relativo a la 
protección del Patrimonio Cultural, como objetivo del planeamiento 
urbanístico, a fin de favorecer la conservación y recuperación del 
patrimonio arqueológico, entre otros objetivos; artículo 94. relativo 
a la posibilidad de suscripción de convenios urbanísticos con la fi
nalidad de establecer condiciones detalladas para la ejecución del 
planeamiento urbanístico o bien para la aprobación, revisión o modi
ficación de éste; artículos 50 y siguientes, relativos a la elaboración 
y aprobación del planeamiento urbanístico. Disposiciones éstas que 
se desarrollan reglamentariamente en el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

- Plan Especial de Ordenación Mejora y Protección de la Ciudad 
Antigua (Normas de Protección y Vigilancia Arqueológica).

- Texto Refundido de Régimen Local, aprobado por R.D.L. 
781/1986, de 18 de abril, y, en particular: artículo 1, que declara la plena 
capacidad jurídica de los Ayuntamientos para el cumplimiento de 
sus fines; artículo 23, regulador de las atribuciones del Pleno Municipal; 
artículo 120, que establece los supuestos de contratación directa.

Vistos los anteriores antecedentes, fundamentos de derecho y 
disposiciones de aplicación, y al objeto de materializar las actuacio
nes que han quedado expuestas, ambas partes, en la representación que 
ostentan, suscriben el presente CONVENIO URBANÍSTICO con arre
glo a las siguientes:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Constituye el objeto del presente Convenio la tra

mitación, por este Ayuntamiento, de una Modificación puntual del 
Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección de la Ciudad 
Antigua de León, que afecta a los solares sitos en calle La Rúa núme
ros 27, 29 y 31, con fachada a calle Cascalcrías números 4, 6 y 8, 
tunes descritos, que permita la construcción de una tercera planta a ma
yores en la fachada a esta última calle, de conformidad con la docu
mentación técnica redactada por los Técnicos Municipales, con el 
objeto de compensar la construcción de una cripta arqueológica para 
la preservación y exposición al público de los restos arqueológicos 
hallados en dichos solares; que será objeto de cesión a este Ayuntamiento 
por el promotor del edificio, sin perjuicio de las indemnizaciones 
que procedan.

SEGUNDA.- A los efectos señalados, las partes suscribientes asu
men los siguientes compromisos y obligaciones:

A.- El Exemo. Ayuntamiento de León, se obliga y compromete a: 
-Tramitar, hasta que alcance su aprobación definitiva, una 

Modificación del Plan Especial de la Ciudad Antigua, en lo concer
niente a los solares descritos en el antecedente primero, que contem
ple la construcción de una planta tercera a mayores en la fachada a la 
calle Cascalcrías, con una profundidad edificable aproximada de 25 
metros, lo que supone una ampliación de la superficie construiblc 
total sobre rasante de unos 511.59 m2, destinada a albergar seis vi
viendas y zonas comunes. Propuesta de Modificación que se con
templará y justificará en la documentación técnica que se redacte 
por los Técnicos Municipales competentes.

- El Ayuntamiento reconoce, a favor del Promotor, el derecho a 
percibir una indemnización económica, por importe de DOSCIEN
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
EUROS (249.835 €), de conformidad con el Informe-Valoración 
emitido por el Arquitecto Municipal de Vías y Obras, de fecha I de 
septiembre de 2005. que se aprueba expresamente, en el que se pone 
de manifiesto que el incremento de cdificabilidad propuesto, no alcanza 
a compensar el valor de la cripta arqueológica a ceder por el promo
tor. valorándose en el expresado importe la carga no compensada.
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- El coste de cesión de la cripta arqueológica, se ha valorado por 
el Técnico Municipal competente en un importe total de 629.239 €, 
excluido I. V.A. Asumiendo el Ayuntamiento el coste de repercusión 
del Impuesto sobre el Valor Añadido que, en su caso, grave la trans
misión del expresado bien inmueble, en los términos establecidos 
por el artículo 88 de la Ley reguladora, compensándose el importe 
en la forma prevista en el apartado siguiente.

- La indemnización reconocida a favor del promotor y el IVA 
que se devengue por la transmisión del inmueble, podrán ser objeto 
de compensación con las deudas tributarias de las que actualmente o, 
en lo sucesivo, sea deudora la entidad promotora, hasta que sean to
talmente satisfechos, en la forma establecida en el capítulo II del tí
tulo II del Reglamento General de Recaudación.

- La Administración Municipal prestará la oportuna colabora
ción en el desarrollo de las obras de construcción mediante la asisten
cia de los Técnicos Municipales competentes, sin perjuicio de las 
competencias y facultades que detenta la Administración Autonómica, 
a la que se dará traslado de cuantos acuerdos se adopten.

B.- La entidad mercantil Construcciones Carriegos, S.A., a tra
vés de su representante, asume los siguientes compromisos y obli
gaciones:

- Ejecución de un sótano en el edificio, destinado a albergar una 
cripta arqueológica, para la conservación de los restos arqueológi
cos, con una altura libre interior y variable entre 3,20 m y 4,40 m y una 
superficie construida de 407,02 m2, así como un acceso peatonal, 
con escalera desde la planta baja, con una superficie construida apro
ximada de unos 13,50 m2. Cripta que será objeto de cesión a este 
Exemo. Ayuntamiento mediante el otorgamiento de la correspon
diente escritura pública, completamente libre de cargas y graváme
nes, y acondicionada para su uso público inmediato.

TERCERA.- Constituyen requisitos de validez y eficacia del pre
sente Convenio, el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Ia.- Que sea objeto de aprobación por el Pleno Municipal, como 
órgano competente.

2a.- Que la Modificación Puntual del PECA relativa al solar objeto 
del presente Convenio, en los términos señalados, sea aprobado de
finitivamente por el órgano competente, alcanzando plena vigencia 
y cjcculividad.

3a.- Que sus estipulaciones sean compatibles con la resolución 
que se dicte por el órgano competente de la administración autonó
mica, en que se establezcan las determinaciones necesarias para la 
conservación y custodia de los bienes hallados, en uso de la compe
tencia atribuida por los artículos 2 y 55 de la Ley de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León.

CUARTA.- A requerimiento de cualquiera de las partes, se ele
vará a escritura pública el presente Convenio Urbanístico.

QUINTA.- Una vez aprobado el presente Convenio por el órgano 
municipal competente, ha de proccdcrsc a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, tal como previene el artículo 94 
de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, debiendo incorporarse al 
expediente de modificación del Plan Especial de la Ciudad Antigua 
desde el mismo inicio del procedimiento.

SEXTA.- El presente Convenio tendrá, a todos los efectos, natu
raleza y carácter jurídico-administrativo, y las cuestiones relativas 
a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, serán com
petencia del orden jurisdiccional conlcncioso-adminislrativo.

Por último, en prueba de conformidad con el contenido del pre
sente Convenio, lo autorizan con su firma y rúbrica las personas re
lacionadas en el encabezamiento, en el lugar y fecha indicados en 
el mismo, ante mí, el Secretario, que doy fe’’.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad 
con lo establecido en el art° 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, y art° 440.3 del Reglamento de su 
desarrollo, a fin de que cualquier persona pueda, en todo momento, 
consultarlo c informarse de su contenido, en la Adjunlía de Urbanismo 
de la Secretaría General, donde obra un ejemplar a disposición del 
público, de acuerdo con lo señalado en el art° 144 de la citada Ley.

León, 8 de mayo de 2006.-EI Alcalde, P.D., Rafael Pérez Cubero. 
3019 320,00 euros 

CONVENIO URBANÍSTICO SUSCRITO ENTRE ELEXCMO. AYUN
TAMIENTO DE LEÓN Y LA MERCANTIL EMPERADOR E HIJAS.

S.L., PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE 
ORDENACIÓN. MEJORA Y PROTECCIÓN DE LA CIUDAD ANTI

GUA RESPECTO DE LA FINCA N° 27 DE LA CALLE INDEPENDEN
CIA CON VUELTA A CALLE SAN FRANCISCO

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de 
noviembre de 2005, acordó aprobar el borrador del convenio a que se 
hace referencia y suscrito entre ambas partes con fecha 13 de enero 
de 2006, cuyo contenido es el que se transcribe a continuación:

“En la ciudad de León y su Casa Consistorial, a 13 de enero de 2006.
REUNIDOS:
- De una parte, don Mario Amilivia González, Ilmo..Sr. Alcalde- 

Presidente del Exemo. Ayuntamiento de León, en representación del 
mismo, asistido del Sr. Secretario General, don Santiago Cordón 
Monreal, que da fe.

- De otra parte, doña María Jesús Pacios Cubil las, mayor de edad, 
en calidad de Administradora única de la entidad mercantil Emperador 
c Hijas, S.L., con C.I.F. B-24-458036 y domicilio social en pasco 
de Salamanca n° 47, bajo; representación que acredita mediante la 
aportación de escritura pública de constitución de la Sociedad, otor
gada en León, a 28.06.2002, ante el Notario D. José María Sánchez 
Llórente, núm. 1.582 de su protocolo, en la que consta su designa
ción para dicho cargo, con plenos poderes para suscribir este documento, 
declarando la interesada, bajo su responsabilidad, la plena vigencia 
de su cargo y facultades, que no concurre causa limitativa alguna, 
así como que no ha variado la personalidad y capacidad jurídica de la 
entidad que representa.

Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio Urbanístico, sin perjuicio de su 
necesaria ratificación por el Pleno Municipal, como órgano compe
tente. a cuyo efecto, EXPONEN:

I. - Que la entidad mercantil Emperador c Hijas, S.L., es titular 
del pleno dominio del solar sito en la calle Independencia n° 27 y 
con fachada también a la calle San Francisco n° 14, sobre el que se está 
construyendo un edificio de 10 viviendas, locales y sótanos, según 
Proyecto Básico y de Ejecución, con licencia municipal de obras n° 
1032, concedida por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el día 16-11-2004.

II. - Que, en escrito presentado ante este Ayuntamiento por la ci
tada mercantil, se planteó la conveniencia de la elevación de una 
planta a mayores en la zona del solar con una altura permitida de 
tres plantas (baja más dos), con el fin de igualar alturas con la totali
dad del solar, en que se permiten cuatro plantas (baja más tres), pre
sentando un Informe Técnico del Arquitecto redactor del Proyecto 
así como estudio fotográfico de dicha propuesta. Solicitando la for
mal ización de un Convenio Urbanístico que contemple una Modificación 
puntual del Plan Especial de la Ciudad Antigua que posibilite el au
mento de altura propuesto, y ofreciéndose, como compensación del 
aumento de cdificabilidad, la cesión a este Ayuntamiento de la vi
vienda de la planta primera del edificio, identificada con la letra E, con 
una superficie útil de 71.50 m2.

Se acredita la titularidad de las fincas mediante la aportación de 
escritura pública de compraventa, otorgada en León, a 11 de febrero 
de 2004, ante el Notario don José Angel Tahoccs Rodríguez, n° 222 
de protocolo, que, debidamente compulsada, se une al presente 
Convenio:

Siendo la DESCRIPCIÓN de las fincas, según transcripción lite
ral de la citada escritura, la siguiente:

1.- URBANA: UNA CASA en esta ciudad de León, en la CALLE 
SAN FRANCISCO, señalada con el número 14, compuesta de planta 
baja y principal, ocupando una superficie aproximada de TRESCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS.

Linda: frente, con la calle de su situación; derecha, entrando, 
edificio n° 12 de la calle San Francisco, en régimen de Comunidad de 
Vecinos, y viuda de Francisco Moratiel; izquierda, casa de herederos 
de Francisco Morán; y fondo, con la casa que se describe a conti
nuación.- En medio de la pared que separa el corral de esta casa de la 
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de herederos de Francisco Moran, existe un pozo para el servicio de 
la que se describe.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de León, 
al Tomo 2.057, libro 325 de la Sección Ia, folio 107. linca n° 23.629, 
inscripción Ia.

Referencia catastral: 9293613TN8199S0001JA.
2.-  URBANA: UNA CASA en esta ciudad de León, a la carretera 

llamada de San Francisco o carretera general de Madrid, por la que tiene 
su entrada, sin número, hoy CALLE INDEPENDENCIA número 27, 
compuesta de planta baja y principal, ocupando una extensión su
perficial de TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS aproximada
mente. Linda, tomando como frente la calle de su situación: dere
cha, entrando, edificio del I lotcl Carmina; izquierda, viuda de Francisco 
Moraliel; y fondo, casa descrita al número anterior.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad n° 3 de León, al 
Tomo 2.057, libro 325 de la Sección Ia, folio III, finca n° 23.631, 
inscripción Ia.

Referencia catastral: 9293616TN8199S0001ZA.
III.-  Que, en relación con la propuesta formulada por la empresa, 

se emite el pertinente Informe-Valoración por el Sr. Arquitecto 
Municipal de Vías y Obras, de fecha 10 de febrero de 2005, en que pro
cede a efectuar la valoración del incremento de edificabilidad solici
tado, que permitiría la construcción de una planta a mayores en la 
fachada a la calle San Francisco y a la plazuela abierta a la calle 
Independencia, destinada a la ejecución de tres viviendas, compen
satoria de la cesión, por el promotor, de una vivienda en planta primera. 
Utilizando el método del valor residual previsto en el Real Decreto 
1020/93, de 25 de junio, y teniendo en cuenta los factores correcto
res aplicables, que se motivan y justifican en el Informe emitido, se 
obtiene el siguiente resultado:

Valoración del incremento de aprovechamiento:
Vivienda C: 104,33 m2 x 871,3 I € m2= 90.903,62 €.
Vivienda D: 69,41 m2x87l,31 € m2 = 25.338,72 €.
Vivienda E: 92,09 m2 x 871.31 €/m~ 33.618,24 €.
SUMA: 149.860,58 €.
Este valor total del suelo se corresponde, básicamente, con el 

valor medio de mercado en venta de la vivienda E ofertada, que se es
tima en unos 145.751.36 €, por lo que se estima que la cesión gratuita 
y libre de cargas de dicha vivienda, se compensa adecuadamente 
con el valor del suelo correspondiente al incremento de edificabilidad 
solicitado.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
CONSIDERANDO los expuestos antecedentes, comprensivos de! 

contenido de las actuaciones. Informes y acuerdos obrantes en el ex
pediente.

CONSIDERANDO que es de interés municipal la plena disponibi
lidad de una vivienda destinada a finalidades de carácter netamente 
social y asistencia!, que permitan atender necesidades derivadas de si
tuaciones precarias o de urgente necesidad, en que se precise el alo
jamiento provisional de las personas afectadas, valorando las cau
sas que las hayan originado, tales como la pérdida de la vivienda 
habitual, como consecuencia de una expropiación urbanística, o de la 
escasez de recursos económicos, y cualesquiera otra en que se produzca 
una situación que exija la prestación de un servicio asistencia!. 
Detentando el Municipio plena competencia para la prestación de 
este servicio, que se configura como obligatorio, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Bases de Régimen Local.

CONSIDERANDO que, dado el objeto del convenio, se entiende 
debidamente justificada la contratación directa, al amparo de lo esta
blecido en el artículo 120. Io del Texto Refundido de Régimen Local.

CONSIDERANDO que, desde la perspectiva del planeamiento, 
la solución urbanística planteada, de acuerdo con la propuesta vo
lumétrica formulada, se considera adecuada, toda vez que resuelve 
correctamente el frente a la calle San Francisco, rematando mediane
rías y cornisas, conformando igualmente el frente a la plazuela abierta 
a la calle Independencia. Sin perjuicio de que, en el frente a este úl
timo espacio, los Servicios Técnicos Municipales han considerado 
pertinente rebajar el volumen planteado por la propiedad, en lo que 

se refiere a la colindancia con la tapia del Convento de las Concepciones, 
a fin de que el edificio no se eleve sobre dicho muro.

NORMATIVA APLICABLE
Vistas las disposiciones legales de aplicación:
- Constitución Española, en particular: artículo 33 que sanciona la 

función social del derecho de propiedad; artículos 39 y siguientes, regu
ladores de los principios rectores de la política social y económica.

- Ley de Bases de Régimen Local: artículo 25, que delimita las com-. 
pctcncias de los municipios, configurando con carácter obligatorio el 
ejercicio de su competencia en materia de prestación de los servi
cios sociales y de promoción y reinserción social.

- Texto Refundido de Régimen Local: artículo I, que declara la 
plena capacidad jurídica de los Ayuntamientos para el cumplimiento 
de sus fines; artículo 23, regulador de las competencias del Pleno 
Municipal; artículo 120.1 relativo a los supuestos de contratación 
directa, en que se incardina el presente Convenio, dado su especí
fico objeto.

- Ley de Urbanismo de Castilla y León: artículo 4, que confi
gura la actividad urbanística como pública, debiendo asegurar que 
el uso del suelo se realice conforme al interés general; artículo 38, 
que señala como objetivo del planeamiento la mejora de la calidad de 
vida y la cohesión social de la población; artículos 50 y siguientes, 
relativos al procedimiento de elaboración y aprobación del planeamiento 
urbanístico; artículo 94. relativo a la posibilidad de suscripción de 
convenios urbanísticos con la finalidad de establecer condiciones 
detalladas para la ejecución del planeamiento urbanístico o bien para 
la aprobación, revisión o modificación de éste. Disposiciones que 
se desarrollan reglamentariamente en el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.

- Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Al objeto de materializar las actuaciones que han quedado expues
tas. ambas partes, en la representación que ostentan, suscriben el pre
sente CONVENIO URBANÍSTICO CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES:

ESTIPULACIONES
PRIMERA.- Constituye el objeto del presente Convenio la trami

tación, por este Ayuntamiento, de una Modificación puntual del Plan 
Especial de la Ciudad Antigua, respecto del solar sito en calle 
Independencia 27 c/v a calle San Francisco, antes descrito, que per
mita la construcción de una planta a mayores en la fachada a la calle 
San Francisco y a la plazuela de calle Independencia, destinada a 
tres viviendas, de conformidad con la documentación técnica que se 
redacte por los Técnicos del Gabinete de Urbanismo Municipal, con 
el objeto de compensar la cesión gratuita por el promotor, a este 
Exemo. Ayuntamiento, libre de cargas, gravámenes y arrendamien
tos. de una vivienda en la planta primera del inmueble, destinada a la 
prestación de servicios sociales y asislcncialcs, completamente acon
dicionada y apta para su uso inmediato.

SEGUNDA.- A cuyo efecto las partes suscribientes asumen los 
siguientes compromisos y obligaciones:

A.- El Exemo. Ayuntamiento de León, se obliga y compromete a:
-Tramitar, hasta que alcance su aprobación definitiva, una 

Modificación puntual del Plan Especial de la Ciudad Antigua, en lo 
concerniente al solar descrito en el antecedente primero, que con
temple la construcción de una planta a mayores en la fachada a la 
calle San Francisco y a la plazuela de calle Independencia, destinada 
a tres viviendas, con la superficie señalada en el epígrafe III, de con
formidad con la propuesta de modificación que, a tal efecto, se re
dacte por los Técnicos Municipales competentes, en que se justifi
que motivadamente la modificación propuesta.

B- LA ENTIDAD MERCANTIL EMPERADOR E HIJAS. S.L., a tra
vés de su representante, asume la siguiente obligación:

- Ceder a este Exemo Ayuntamiento, gratuitamente y libre de 
cargas, gravámenes y arrendamientos, la vivienda sita en la planta 
primera del inmueble, con una superficie útil de 71,68 m2 y cons
truida de 82,20 m2, acondicionada para su uso inmediato. Cesión 
que se formalizará mediante el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública.
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TERCERA.- Constituyen requisitos de validez y eficacia del pre
sente Convenio el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Ia.- Que sea objeto de aprobación por el Pleno Municipal, como 
órgano competente.

2a.- Que la Modificación Puntual del PECA relativa al solar objeto 
del presente Convenio, en los términos señalados, sea aprobado de
finitivamente por el órgano competente, alcanzando plena vigencia 
y ejccutividad.

3a.- Que sus estipulaciones sean compatibles con la resolución 
que se dicte por la Administración Autonómica de Castilla y León, en 
el ejercicio de las competencias que le confiere la Ley de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León.

CUARTA.- A requerimiento de cualquiera de las partes, se ele
vará a escritura pública el presente Convenio Urbanístico.

QUINTA.- Una vez aprobado el presente Convenio por el órgano 
municipal competente, ha de proccdcrsc a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, tal como previene el artículo 94 
de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, debiendo incorporarse al 
expediente de modificación del P.E.C.A desde el mismo inicio del 
procedimiento.

SEXTA.- El presente Convenio tendrá, a todos los efectos, natu
raleza y carácter jurídico-administrativo, y las cuestiones relativas 
a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción, serán com
petencia del orden jurisdiccional contcncioso-administrativo.

Por último, en prueba de conformidad con el contenido del pre
sente Convenio, lo autorizan con su firma y rúbrica las personas re
lacionadas en el encabezamiento, en el lugar y fecha indicados en 
el mismo, ante mí, el Secretario, que doy fe.

Lo que se publica para genera! conocimiento, de conformidad 
con lo establecido en el art° 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León, y art° 440.3 del Reglamento de su 
desarrollo, a fin de que cualquier persona pueda, en todo momento, 
consultarlo c informarse de su contenido, en la Adjuntíadc Urbanismo 
de la Secretaría General, donde obra un ejemplar a disposición del 
público, de acuerdo con lo señalado en el art° 144 de la citada Ley.

León, 8 de mayo de 2006.-EI Alcalde, P.D., Rafael Pérez Cubero. 
3020 200,00 euros

* * *

CESIÓN GRATUITA DE PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITUADA 
EN EL SECTOR UNIVERSIDAD ÁREA I, A LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

El Pleno Municipal, en sesión extraordinaria de 13 de marzo de 
2006. acordó iniciar procedimiento de cesión gratuita a la Universidad 
de León de la parcela de propiedad municipal situada en el Sector 
Universidad Arca 1, identificada como parcela resultante S.G.E.-2 
del Proyecto de Reparcelación del Sector Universidad Área 1. desti
nada a sistema general educativo, en la cual se ubican los edificios pro
piedad de la Universidad de León destinados a Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales y a Escuela de Ingenierías Industrial 
c Informática, cuya parcela se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad n° I de León, Sección 5a, al Tomo 3.161, Libro 509, 
Folio 168, Finca23.711. Inscripción Ia.

El expediente se expone al público por plazo de QUINCE DÍAS en 
la Adjuntía de Urbanismo y Patrimonio del Servicio de Gestión de 
Obras y Urbanismo, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al objeto de 
puedan formularse por escrito las reclamaciones pertinentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art°. 110 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

León. 20 de febrero de 2006.-EI Alcalde, P.D., Rafael Pérez 
Cubero.

3152 16,00 euros

* * *

PLIEGO RECTOR Y CONVOCATORIA PÚBLICA POR CONCURSO 
ABIERTO PARA CONTRATAR LA EXPLOTACIÓN DEL KIOSKO-BAR 

EN EL JARDÍN DE TABACALERA, EN LA CALLE DEL BUEN SUCESO

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de este 
Excmo. Ayuntamiento el Pliego de cláusulas administrativas particu

lares que ha de regir la contratación, mediante concurso por procedi
miento abierto, de la explotación del Kiosko-Bar del Jardín de 
Tabacalera, silo en la calle del Buen Suceso, se somete el mismo a 
información pública para reclamaciones, por un periodo de 8 días 
hábiles, las cuales deberán ser presentadas, dentro del plazo indi
cado, en el Registro General Municipal.

Al mismo tiempo, se convoca licitación pública para la presen
tación de ofertas concurrentes al referido concurso, las cuales debe
rán cumplir, entre otras, las siguientes condiciones:

OBJETO DEL CONTRATO: Es objeto de este contrato la adjudica
ción de la concesión administrativa para el uso y explotación del 
Kiosko-Bar del Jardín de Tabacalera, sito en la calle del Buen Suceso 
de la ciudad de León.

LICITADORES.- Podrán licitar las personas, naturales o jurídi
cas, que tengan plena capacidad de obrar y no se encuentren inclui
das en alguna de las causas de prohibición que se especifican en el art. 
20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, y demás disposiciones reglamentarias de aplicación.

IMPORTE DELCONTRATO.-
a) Se establece un canon de la concesión mínimo de 150,00 euros 

mensuales, al alza, que deberá ser ingresado en las arcas municipa
les con anterioridad al día primero de cada mes. Esta cantidad se in
crementará anualmente de acuerdo con el aumento del IPC.

b) Se presentará por el licitador la Lista de Precios que ha de 
regir en la concesión, que no podrá modificarse sin autorización del 
Ayuntamiento. La Lista de Precios podrá ser revisada, siempre a so
licitud y motivación del concesionario, transcurridos seis meses 
desde el inicio del contrato o cumplido dicho plazo desde la última 
revisión realizada.

DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato de la con
cesión es de dos años, con posibilidad de dos prórrogas anuales, sin 
que la duración total del contrato, incluidas las prórrogas, pueda ex
ceder de CUATRO AÑOS.

Se establece un periodo de prueba de 6 meses, pudiendo cual
quiera de las partes dar por concluido el contrato, avisando de tal 
circunstancia con siete días de antelación a la finalización de dicho pe
riodo.

FIANZAS.-
-FIANZA PROVISIONAL: 144,00 euros.
-FIANZA DEFINITIVA: 4 por 100 del canon de adjudicación, cal

culado sobre los años de duración de la concesión, incluidas las pró
rrogas.

-GARANTÍA ADICION AL: 1.000,00 euros, para responder y garan
tizar la gestión, en cuanto se refiere al uso y perfecta conservación 
del propio edificio, destinado a kiosko-bar, y demás elementos que se 
entregan en el área de la concesión.

-PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PLICAS: Las ofertas se presen
tarán en dos sobres cerrados, lacrados y titulados, en la Sección de 
Contratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, den
tro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, finalizando el mismo a las 13,00 
horas del último día resultante, que si coincidiera en sábado, do
mingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil, debiendo conte
ner toda la documentación que se detalla y describe en la cláusula 
SÉPTIMA del Pliego de cláusulas administrativas particulares rec
tor del concurso, habiendo de ajustarse la proposición económica al 
modelo siguiente:

“D , mayor de edad, con domicilio en en la callc/plaza 
, n° con DNI n° actuando en su propio nombre (o 

en el de según poder bastantcado que acompaña):
EXPONE:
PRIMERO.- Que, enterado de la convocatoria para la contrata

ción, mediante procedimiento abierto y .por concurso, del servicio 
que se detalla a continuación (detalle del servicio a prestar), publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León n°  corres
pondiente al día de de , y con pleno conocimiento 
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de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas reguladores del mismo, a cuyo cumpli
miento se compromete en su totalidad y con estricta sujeción a los 
mismos, formula la presente

OFERTA:
- Denominación del licitador: (Indíquese nombre y, en su caso, razón 

social o nombre comercial).
- Datos del lidiador: (Indíquese domicilio completo, código pos

tal. telefono, fax, telex, y Número de Identificación Fiscal).
- Características de la prestación del servicio: (Indíquese las ca

racterísticas técnicas de la prestación ofertada).
- Canon mensual: (Indíquese con claridad el canon mensual ofer

tado para la prestación del servicio de referencia).
- Tarifa de precios que regirá en la concesión: (Indíquese con 

claridad la lista de precios al público de los diferentes bienes con
sumibles incluidos en dicha prestación).

SEGUNDO.- Que, a lodos los efectos, dentro de la presente oferta 
están comprendidos no solo el canon y la tarifa de precios de venta al 
público, correspondientes a la prestación del servicio, sino también 
lodos los demás gastos c impuestos que gravan la misma, incluso el 
1. V.A.. tratándose pues de precios finales de la citada concesión.

León, a de de 2006.
(Firmado! licitador.)’’
Las proposiciones presentadas se abrirán a las 13,00 horas del 

sexto día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de ofertas, salvo que coincida en sábado, en cuyo caso se trasladará 
la apertura al primer día hábil siguiente.

La adjudicación se realizara por el órgano municipal compe
tente, una vez emitidos los informes técnicos que se estimen nece
sarios.

Si se produjesen reclamaciones en plazo contra el Pliego de con
diciones particulares regulador del concurso, se suspenderá tempo
ralmente la licitación hasta que las mismas se resolvieron.

El expediente se halla de manifiesto en la Sección de Contratación 
del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde podrá 
ser consultado por las personas interesadas.

León, 14 de febrero de 2(X)6.—El Alcalde, Mario Amilivia González.
1183 108,00 euros

* * *

PLIEGOS RECTORES Y LICITACIÓN PÚBLICA DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA TRABAJOS DE BÚSQUEDA DE FUGAS DE AGUA 

EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE LEÓN

Aprobados por el Consejo de Administración del Servicio 
Municipal izado de Aguas del Excmo. Ayuntamiento de León los 
Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas 
particulares, que han de regir el concurso por procedimiento abierto, 
para contratar, mediante concurso abierto, los trabajos de consulto- 
ría y asistencia para la búsqueda de fugas de agua en la Red de 
Distribución de León, se someten los mismos a la preceptiva informa
ción pública para reclamaciones, por un periodo de OCHO (8) DÍAS 
HÁBILES, debiendo de ser presentadas aquéllas, dentro del plazo in
dicado. en el Registro General del Ayuntamiento.

Simultáneamente, se convoca licitación pública para la presen
tación de ofertas concurrentes al referido concurso, las cuales debe
rán cumplir, entre otras, las siguientes condiciones:

OBJETO DEL CONTRATO: Es objeto de este contrato la realización 
de los trabajos de búsqueda de fugas de agua en la red de distribu
ción de agua del municipio de León, de acuerdo con las condicio
nes establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.

LICITADORES.- Podrán licitar las personas, naturales o jurídi
cas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y 
no se encuentren incluidas en alguna de las causas de prohibición 
que se especifican en el art. 20 del texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás disposiciones 
reglamentarias de aplicación.

IMPORTE DEL CONTRATO.- Se establece un precio máximo de eje
cución de este contrato, a tanto alzado, por importe de 85.000.00 
euros, IVA incluido.

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo máximo de ejecución del 
contrato es de DOCE (12) MESES.

FIANZAS.-
-GARANTÍA PROVISIONAL: 1.700,00 euros.
-GARANTÍA DEFINITIVA: Cuatro (4 %) por cien del precio de 

adjudicación del contrato.
-PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PLICAS: Las ofertas se presen

tarán, bien en mano o por correo certificado, en tres sobres numera
dos, cerrados, titulados y firmados por el licitador o persona que lo re
presente, en la Sección de Contratación del Servicio de Asuntos 
Generales del Ayuntamiento, Avda. de Ordoño II, n° 10. 24071 León 
(teléfonos de contacto 987 895 557 y 987 895 623, fax 987 895 458), 
dentro del plazo de QUINC&(15) DÍAS NATURALES, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, finalizando el mismo a 
las 13,00 horas del último día resultante, que si coincidiera en sá
bado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil, debiendo 
contener toda la documentación que se refiere y relaciona en la cláu
sula 9 del Pliego de condiciones administrativas particulares rector del 
concurso, habiendo de ajustarse la proposición económica al mo
delo siguiente:

“D./D° mayor de edad, con domicilio en (C.P.)  calle 
n° . con DNI actuando en su propio nombre y de

recho o en representación de D , o de la socicdad/cmprcsa , 
en su calidad de

EXPONE:
Primero.- Que, enterado de las condiciones y requisitos, que 

acepta, y que se exigen para la adjudicación de la consulloría y asis
tencia que se especifica mediante CONCURSO SIN VARIANTES, a 
cuyo cumplimiento se compromete en su totalidad, con estricta suje
ción al Pliego de Prescripciones Técnicas y Cláusulas Administrativas 
Particulares, presenta la siguiente:

OFERTA:
Empresa oferente:
TRABAJOS DE BÚSQUEDA DE FUGAS EN LA RED DE 

DISTRIBUCIÓN DE LEÓN, EN UNA LONGITUD APROXIMADA DE 
150 KM, MEDIANTE PRELOCALIZAC1ÓN, LOCALIZACIÓN Y 
UBICACIÓN DE FUGAS.

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de León  
n° de fecha

PROPOSICIÓN ECONÓMICA: (Expresar el importe en cifra y 
letra.)

BAJA:
PORCENTAJE DE BAJA:
Segundo.- Que. a lodos los efectos debe entenderse que. dentro 

de la presente oferta, está comprendido, no sólo el precio de la con
trata, sino también todos los impuestos que graven los diferentes 
conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (LV. A.).

Lugar, fecha, firma y sello.’’
La apertura de las proposiciones presentadas seguirá el proce

dimiento descrito en las cláusulas 10 y II del Pliego administrativo 
regulador de este concurso, fijándose el acto público para la aper
tura de los sobres 2 y 3 de las ofertas admitidas al concurso a las 
13,00 horas del CUARTO DÍA HÁBIL, a contar desde la fecha de aper
tura del sobre número 1, en la sede del Ayuntamiento.

La adjudicación se realizará por el órgano municipal compe
tente, según lo señalado en la cláusula 13 del Pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares rector del concurso.

Si se produjesen reclamaciones en plazo contra los pliegos de 
condiciones particulares reguladores del concurso, se suspenderá 
temporalmente la licitación hasta que las mismas se resolvieron.

El expediente se halla de manifiesto en la Sección de Contratación 
del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde podrá 
ser consultado por las personas interesadas, en horas de oficina.

León, 6 de marzo de 2006.-ÉI Alcalde, Mario Amilivia González.

• 806 e 108,00 euros
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CONVOCATORIA DEL CONCURSO, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DEL EDIFICIO PARA CENTRO CÍVICO VENTAS OESTE

Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 7 de abril de 2006, la convocatoria de contratación de 
las "Obras de construcción de edificio destinado a Centro Cívico en 
el Sector Ventas Oeste”, por concurso, y procedimiento abierto, se 
hacen públicos los Pliegos rectores de la convocatoria, estableciendo 
un plazo de ocho días hábiles de reclamaciones contra los mismos, y 
abriendo asimismo un plazo de presentación de plicas de VEINTISÉIS 
DÍAS NATURALES, a partir del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que pue
dan concurrir las personas físicas o jurídicas interesadas, presen
tando las correspondientes proposiciones, las cuales se ajustarán a 
las siguientes condiciones:

Objeto del contrato: Obras de construcción de edificio para Centro 
Cívico en Sector Ventas Oeste.

Presupuesto de ejecución: 2.850.509,08 euros, IVA incluido.
Fianza provisional: 57.010 euros (2% importe convocatoria).
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
Clasificación profesional: C-2-c/C-6-c/ I-9-c/ J-2-c.
Las personas físicas o jurídicas interesadas en participar en la 

presente convocatoria deberán entregar su propuesta en el Excmo. 
Ayuntamiento de León (Sección de Contratación), según modelo 
que se acompaña, en dos sobres cerrados y lacrados, en el plazo de 
VEINTISÉIS DÍAS NATURALES, a contar desde el día siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Ohcial de la Provincia. 
I ¡Balizando el mismo a las 13,00 horas del último día resultante, que 
si coincidiera en sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente 
día hábil.

Las proposiciones que se presenten deberán acompañar la do
cumentación que se determina en la cláusula 9 de los referidos Pliegos 
rectores de la convocatoria y deberán ajustarse al modelo que se es
pecifica:

“D , mayor de edad, con domicilio en , en la callc/plaza 
.... n° con Documento Nacional de Identidad núm .ac

tuando en su propio nombre (o en el de según poder bastan- 
leado que acompaña):

Manifiesta:
I".- Que, enterado de las condiciones y requisitos que acepta y 

que se exigen para la adjudicación de las obras de a cuya 
realización se compromete en su totalidad, ofrece realizarlas por la can
tidad de euros.

2o.- Que, a todos los efectos, debe entenderse que dentro de la 
presente oferta están comprendidos, no sólo el precio de la contrata, 
sino también lodos los impuestos que graven los diferentes concep
tos, incluido el IVA.- Lugar, fecha y firma”.

La apertura de proposiciones económicas se realizará por la Mesa 
de Contratación a las 13,00 horas del sexto día siguiente al de finali
zación del plazo de presentación de ofertas, que si coincidiera en sá
bado, domingo o festivo, se trasladara al siguiente día hábil.

La adjudicación se realizará por el órgano de contratación que 
corresponda, una vez emitidos los informes que se estimen necesarios.

Los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas Particulares que regulan la presente convo
catoria. se encuentran expuestos al público en la Sección de Contratación 
del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, pudiendo ser consultados por todas aquellas personas que 
lo deseen.

León, 26 de abril de 2006.-EI Alcalde, Mario Amilivia González.
3497 45,60 euros

* * *

EXPOSICIÓN PÚBLICA SOBRE EL PLIEGO DE LICITACIÓN DE 
OBRA MUNICIPAL

Por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 24 de febrero de 2006, ha sido aprobado el Pliego 

de cláusulas administrativas y facultativas particulares que ha de 
regir en la contratación, por el procedimiento negociado sin publi
cidad, de la ejecución del suministro c instalación de caldera de gas 
natural para calefacción y agua caliente sanitaria en el Centro de 
Acción Social de Mariano Andrés, sito en la calle Frontón, n° 7, lo que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 122.1. del TRRL se ex
pone al público para reclamaciones, por un período de OCHO DÍAS 
HÁBILES, habiendo de producirse formalmente aquéllas, dentro del 
plazo expresado, en el Registro General del Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto en la Sección de Contratación 
del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, para su con
sulta por los interesados.

León, 14 de marzo de 2006.-EI Alcalde, Mario Amilivia González.
2006 16,00 euros

* * *

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATI
VAS PARTICULARES, RECTOR DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 

PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y POR 
CONCURSO, DE LA EXPLOTACIÓN DEL QUIOSCO DE PRENSA SITO EN 

LA PLAZA DE PUERTA OBISPO DE LA CIUDAD DE LEÓN

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la 
contratación, mediante concurso por procedimiento abierto, de la 
concesión administrativa para la explotación del QUIOSCO DE PRENSA 
silo en la plaza de Puerta Obispo de la ciudad de León, se exponen al 
público para reclamaciones por un período de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
las cuales deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, 
dentro del plazo señalado, comenzando su cómputo a partir del día si
guiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de 
Contratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado por los interesados en horas de oficina.

León, 3 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Mario Amilivia González.
3609 17,60 euros

* * *

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS AD
MINISTRATIVAS YTÉCNICAS PARTICULARES. Y CONVOCATO

RIA DE CONCURSO ABIERTO. DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN DE

UN QUIOSCO PERMANENTE DE BEBIDAS A SITUAR EN EL 
PASEO DE LA CONDESA DE SAGASTA DE LA CIUDAD DE LEÓN

Habiendo sido aprobados por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
los Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técni
cas particulares que han de regir la contratación, mediante concurso 
por procedimiento abierto, de la concesión administrativa para la 
construcción, explotación y conservación de un Quiosco permanente 
de bebidas, a situar en el pasco de la Condesa de Sagasta, se exponen 
al público para reclamaciones por un período de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, las cuales deberán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, dentro del plazo señalado, comenzando su cómputo 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Al mismo tiempo, se convoca licitación pública, según las pres
cripciones contenidas en los referidos Pliegos rectores, para la presen
tación de ofertas concurrentes a dicha contratación, mediante con
curso abierto, las cuales deberán cumplir, entre otras, las siguientes 
condiciones:

Objeto del contrato:
Io. Es objeto del contrato la adjudicación, mediante forma de 

concurso y por procedimiento abierto, de la ocupación privativa de te
rrenos de dominio público con un quiosco de bebidas, a situar en el 
pasco de la Condesa de Sagasta de esta ciudad, y su posterior explo
tación.

2o. El adjudicatario realizará a su costa las obras de construc
ción del quiosco, de acuerdo con el proyecto técnico que se redacte 
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con arreglo a lo prevenido en el artículo 2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

El quiosco se destinará exclusivamente a la expedición de bebi
das frías y calientes, licores, aperitivos, tapas y pinchos, tartas, pas
tas y postres, sandwiches, raciones y bocadillos, no habiendo lugar a 
la elaboración o preparación de consumibles que requieran la insta
lación de cocina.

3°. El quiosco deberá permanecer abierto todo el año, no pu- 
diendo permanecer cerrado más de un mes sin autorización del ór
gano competente de este Ayuntamiento.

4o. La explotación será a riesgo y ventura del concesionario, sin 
que el Ayuntamiento participe en su financiación.

5o. Asimismo, el adjudicatario ejecutará a su costa cuantas obras 
sean precisas para la correcta conexión, en un futuro, con las redes ge
nerales de abastecimiento de agua, saneamiento, alumbrado, etc.

Capacidad para contratar y solvencia:
Io. Están facultadas para contratar las personas naturales o jurí

dicas. españolas y extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, 
no estén incursas en ninguna de las prohibiciones del arl. 20 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
y acreditar la suficiente solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional para la ejecución del presente contrato:

a) Solvencia económica: declaración jurada de la cifra global de 
negocios de la empresa en los tres últimos ejercicios c informe de, 
al menos, una entidad financiera, justificativo de la solvencia del li- 
citador.

b) Solvencia técnica o profesional: el licitador deberá acreditar una 
experiencia profesional de. al menos, 2 años en la prestación de ser
vicios o trabajos análogos, consistente en experiencia profesional 
en la rama de hostelería (actividad de café restaurante), ejercida en es
tablecimiento permanente, probada mediante informe de vida labo
ral (en el caso de trabajador por cuenta ajena) o alta en la matrícula del 
IAE de empresario.

2o. Podrán concurrir uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de 
las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la ad
judicación a su favor. Dichos empresarios responderán solidaria
mente ante la Administración y deberán nombrar un representante 
o un apoderado único de la Unión.

Plazo de la concesión: La duración de la concesión sera de quince 
años, con carácter improrrogable. Al extinguirse la concesión, inde
pendientemente de la causa por la que se produzca, el concesiona
rio estará obligado a entregar las instalaciones al Ayuntamiento den
tro de los quince días siguientes en el estado de conservación y 
funcionamiento adecuados, acompañando una relación de todos los 
bienes existentes que deban revertir a propiedad municipal.

Canon de la concesión:
El canon mensual, objeto de licitación al alza, será de 1.100,00 (MIL 

CIEN) euros.
El canon mensual que resulte de la licitación se referirá a la pri

mera anualidad de vigencia del contrato, incrementándose en las 
anualidades siguientes en el aumento porcentual que resulte de la 
aplicación del índice General de Precios de Consumo (IPC), Conjunto 
Nacional, o índice que, en el futuro, lo sustituya, sobre el canon en vigor 
en el año inmediatamente anterior.

También versará la licitación sobre los precios a percibir del pú
blico. a cuyo efecto se presentara por el licitador la lista de precios que 
ha de regir en la concesión y que posteriormente no podrá mbdifi- 
carsc sin autorización de la Corporación Municipal.

Fianza provisional: 1.800,00 euros.
Fianza definitiva: El adjudicatario, en el plazo legalmente esta

blecido, deberá constituir garantía definitiva, en la cuantía del 4 (cua
tro) por 100 del canon de adjudicación, calculado sobre los años de 
duración de la concesión, y también en igual medida porcentual sobre 
el total presupuesto del proyecto de obra aprobado. Esta garantía se 
complementará por el adjudicatario anualmente, en la proporción 
resultante al incremento del IPC sobre el canon conccsional.

-PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PLICAS: Las proposiciones, 
en dos sobres cerrados, lacrados, titulados y signados, conteniendo ca
da uno de ellos la documentación que se detalla en la cláusula 
UNDÉCIMA del Pliego de condiciones administrativas particulares rector 
del concurso, se presentarán en la Oficina de Contratación del 
Ayuntamiento de León (Servicio de Asuntos Generales), en mano o 
por correo certificado, dentro del plazo de TREINTA Y DOS (32) DÍAS 
HÁBILES, computados a partir del siguiente al de la publicación de este 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, finali
zando dicho plazo a las 13,00 horas del último día resultante, que si 
coincidiera en sábado, se trasladaría al siguiente día hábil, debiendo 
ajustarse la propuesta económica al modelo que seguidamente se 
expresa:

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

“D/D"  con D.N.I  domiciliado en calle  núm. 
de código postal provincia , país telé

fono fax , mayor de edad, en nombre propio o actuando en 
representación de la empresa cuyo Código de Identificación 
Fiscal es  y su domicilio social en calle núm de 

 código postal , provincia  país  teléfono  
fax enterado de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la “conce
sión" administrativa para la construcción, explotación y conserva
ción de quiosco permanente de bebidas sito en y aceptando ín
tegramente el contenido de los mismos, se compromete a realizarlo 
por un canon mensual de , lo que supone un alza del por 
ciento, respecto al precio tipo.

Que con respecto a la lista de precios de venta al público de los bienes 
consumibles a disposición de los usuarios de la concesión, que obra 
en el Anexo de “Documentación Técnica", se trata de precios finales 
de la citada concesión, esto es, incluidos todos los demás gastos c 
impuestos que gravan los diferentes conceptos, incluso el IVA.

En su caso, cuantifico las mejoras que, sin coste para el 
Ayuntamiento, han sido ofertadas de conformidad con el artículo 2 de 
los Pliegos de Prescripciones Técnicas y cláusula decimocuarta de 
los Pliegos de Condiciones Administrativas Particulares, y se en
cuentran recogidas en el anexo del sobre B de referencias técnicas 
que íntegra esta proposición en EUROS.

Lo que firma en a de de
FIRMA”.
La apertura de las proposiciones presentadas tendrá lugar en la sede 

del Exemo. Ayuntamiento de León, conforme al procedimiento seña
lado en la cláusula decimotercera del Pliego de condiciones admi
nistrativas particulares del concurso, estando fijada la apertura del 
sobre “B". relativo a la oferta económica, a las 13,00 horas del sexto 
día hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación de 
plicas, salvo que coincida en sábado, en cuyo caso se trasladaría al pri
mer día hábil siguiente.

El Ayuntamiento tendrá alternativamente la facultad de adjudicar 
el contrato a la proposición más ventajosa, de conformidad con los cri
terios de adjudicación, sin atender exclusivamente al valor econó
mico de la misma o declarar desierto el concurso.

El Organo de Contratación, a propuesta de la Mesa de Contratación, 
previos los informes técnicos correspondientes y dictamen de la 
Comisión Municipal Informativa de Consumo, adjudicará el con
trato en el plazo máximo de tres meses, a contar desde la apertura 
de las proposiciones económicas.

Si se produjeran reclamaciones contra los Pliegos de cláusulas 
administrativas y de prescripciones técnicas particulares aprobados, 
se suspenderá la licitación durante el tiempo necesario para la reso
lución de las mismas.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de 
Contratación del Servicio de Asuntos Generales del Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado por los interesados en horas de oficina.

León, 27 de abril de 2006.-EI Alcalde, Mario Amilivia González.
3443 . 140,00 euros
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE SUBVEN
CIONES A ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS 
DE CENTROS DE ENSEÑANZA (AMPAS)Y A FEDERACIONES DE 
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES, DENTRO DEL MUNICI

PIO DE LEÓN, PARA EL AÑO 2006

Podrán concurrir a esta convocatoria todas aquella AMPAS y FE
DERACIONES con personalidad jurídica propia, inscritas como tales 
en el Registro de Asociaciones Vecinales del Ayuntamiento de León.

Será requisito indispensable presentar la correspondiente soli
citud en el Registro General del Ayuntamiento de León, al que se 
acompañarán:

Io - Memoria justificativa de las actividades realizadas en el año 
2005.

2o.- Presupuesto de la Asociación/Fcdcración para el año 2006.
3o - Programa de actividades para el año 2006, indicando la ac- 

tividad/cs para la/s que se solicita subvención.
4°.- Fotocopia del GIF de la Asociación/Fcdcración.
5°.- Fotocopia del documento de inscripción de la Asocia

ción/Fcdcración en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento 
de León.

6o.- En todas aquellas actividades subvencionadas por el 
Ayuntamiento deberá hacerse constar en la propaganda que realice la 
Asociación el patrocinio/colaboración del Ayuntamiento León- 
Concejalía de Educación.

El incumplimiento de este requisito será causa de perdida de la sub
vención asignada en este año.

Estas subvenciones serán con cargo a la partida presupuestaria 
08.42210.48206. dolada en el presente ejercicio, prorrogado del an
terior. con 42.000 euros.

La Asociación beneficiada de la subvención municipal deberá 
remitir a la Concejalía de Educación un ejemplar del cartel, folleto, 
o cualquier otro tipo de propaganda de las actividades realizadas con 
la aportación municipal.

Las solicitudes se presentarán, según modelo normalizado, en 
el Registro General del Exemo. Ayuntamiento de León, en el plazo de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Aquellas asociaciones/fcderacioncs que presenten su solicitud 
con documentación incompleta y no la subsanen en los diez días si
guientes a la fecha de concluir el plazo de presentación, se proce
derá a su archivo sin más trámite, al igual que todas aquellas solici
tudes presentadas fuera de plazo.

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
Las justificaciones de las subvenciones concedidas se deberán 

presentar en el Registro General del Ayuntamiento de León, Concejalía 
de Educación. La lecha tope para presentar las justificaciones será 
el 15 DE NOVIEMBRE DE 2006 siendo necesario aportar la siguiente 
documentación:

-Memoria detallada de la actividad/es realizada/s objeto de la 
subvención.

-Memoria económica comprensiva de todos los gastos c ingresos 
producidos para la realización de dicha/s actividad/cs, a la que se 
acompañará una declaración responsable del Presidente o del Tesorero 
de la Asociación/Fcdcración de las subvenciones o ayudas recibidas 
de otras entidades públicas o privadas para la misma finalidad.

-La justificación de la aplicación de los fondos se realizará me
diante facturas recibos o documentos similares, que deberán ser ori
ginales, correspondientes al año en el que se libran los fondos y en los 
que constarán, además del concepto y la cantidad por la que se hace 
efectiva, los siguientes datos del receptor final de los fondos:

- Número de factura o de recibo.
- Nombre y apellidos o razón social.
- Número de DNI o Código de Identificación Fiscal.
- Dirección (calle, número y localidad).
- Recibí, fecha y firma.
Recibida la documentación, se emitirá informe por el Servicio 

correspondiente, remitiéndose todo ello a la Intervención Municipal 

para su fiscalización y aprobación, en su caso, de la justificación de 
la subvención y proceder al pago de la misma.

León, 2 de marzo de 2006.-EL ALCALDE. P.D., Rafael Pérez 
Cubero.

3646 49,60 euros

* * *

El Alcalde-Presidente del Exemo. Ayuntamiento de León HACE 
SABER:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de mayo 

de 2006, resolvió las reclamaciones presentadas al Presupuesto 
General del Ayuntamiento de León para el ejercicio 2006, aprobando 
el mismo con carácter definitivo, así como las Bases de Ejecución 
del Presupuesto de referencia.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 169 
del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se inserta el presupuesto definitivo resumido por capítulos:

ESTADO DEGASTOS

Euros

Capítulo 1.-GASTOS DE PERSONAL 61.368.785.00
Capítulo 2.-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 60.930.355,00
Capítulo 3.-GASTOS FINANCIEROS 5.124.300,00
Capítulo 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.699.404,00

Total Gastos Corrientes 137.122.844,00
Capítulo 6.-INVERS1ONES REALES 53.575.943.00
Capítulo 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 927.500.00
Capítulo 8.-ACTIVOS FINANCIEROS 1.397.100.00
Capítulo 9.-PASIVOS FINANCIEROS 9.203.600,00

Total Gastos de Capital 65.104.143.00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 202.226.987.00

ESTADO DE INGRESOS

Euros

Capítulo 1 .-IMPUESTO DIRECTOS 48.663.951.00
Capítulo 2.-IMPUESTO INDIRECTOS 9.301.544.00
Capítulo 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS 36.648.418.00
Capítulo 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30.241.896.00
Capítulo 5.-INGRESOS PATRIMONIALES 26.870.635.00

Total Ingresos Corrientes 151.726.444,00
Capítulo 6.-ENEJENACIÓN INVERSIONES REALES 30.308.698.00
Capítulo 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 19.661.745.00
Capítulo 8.-ACTIVOS FINANCIEMOS 530.100,00

Total Ingresos de Capital... 50.500.543,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 202.226.987.00

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto los interesados 
podrán interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguientes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anun
cio.

Asimismo podrán interponer cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

León, 11 de mayo de 2006.-EL ALCALDE-PRESIDENTE (ilegible).
3846 36,00 euros

PONFERRADA

Resolución del Exemo. Ayuntamiento de Ponferrada de fecha 4 
de mayo de 2006, referente a la provisión de 4 plazas de OFICIALES 
DE OFICIOS, vacantes en la plantilla de personal funcionario.
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la provi
sión en propiedad de 4 PLAZAS DE OFICIALES DE OFICIOS, vacan
tes en la plantilla de personal funcionario correspondicntc/s a la 
oferta de empleo del Ayuntamiento de Ponferrada del ejercicio 2005, 
mediante oposición libre, de conformidad con lo establecido en las Bases 
de la convocatoria, esta Alcaldía, en uso de sus atribuciones, por la pre
sente HA RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar la lista de opositores/as admitidos/as y cx
cluidos/as a las mcriladas pruebas, con expresión de las causas que han 
motivado la no admisión, que figuran como Anexo a la presente 
Resolución.

SEGUNDO: Los/as aspirantes cxcluidos/as disponen de un plazo 
de diez días para subsanar las deficiencias observadas que hayan 
motivado su no admisión. Concluido este plazo, se hará pública la 
lista definitiva de aspirantes admitidos/as y cxcluidos/as en el Tablón 
de Edictos de este Ayuntamiento.

TERCERO: Se convoca a todos/as los/as aspirantes admitidos/as 
para la celebración del primer ejercicio de selección, para el día 16 de 
octubre de 2006, a las 9 horas, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, 
debiendo presentarse con su Documento Nacional de Identidad o 
documento que le identifique fehacientemente.

CUARTO: El Tribunal Calificador estará compuesto por los si
guientes miembros:

PRESIDENTE: TITULAR: DON CARLOS LÓPEZ RIESGO 
SUPLENTE: DON LUIS ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ 
VOCALES:
TITULAR: DON JUAN ELIGIO FIERRO VIDAL
SUPLENTE: DOÑA SUSANA TÉLLEZ LÓPEZ
TITULAR: DON JOSÉ ANTONIO ROMERO
SUPLENTE: DON FIDEL CEREZA LES GONZÁLEZ
TITULAR: DON LUIS BRAÑAS MARTÍNEZ
SUPLENTE: DOÑA ANA ISABEL ÁLVAREZ PARDO
TITULAR: DON JOSÉ ANTONIO ARMESTO FERNÁNDEZ
SUPLENTE: DON JOSÉ CUADRADO CALLEJA
TITULAR: DON JESÚS MARQUÉS NISTÁL
SUPLENTE: DON MANUEL CACHÓN MARTÍNEZ 
SECRETARIO.
TITULAR: DON MANUEL CUADRADO GARCÍA
SUPLENTE: DOÑA ISABEL ALVAREZ LOBATO
POR ELGRUPO DE GOBIERNO:
TITULAR: DOÑA MAR GONZÁLEZ PEREDA
SUPLENTE: DOÑA MARÍA GUTIÉRREZ NÚÑEZ
POR GRUPO POLÍTICO DE LA OPOSICIÓN:
TITULAR: DOÑA ISABEL ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
SUPLENTE: DON PEDRO PRADA GÓMEZ

ANEXO

RELACIÓN DE ADMITIDOS/AS Y EXCLU1DOS/AS
4 PLAZAS DE OFICIALES DE OFICIOS

/.- ADMITIDOS/AS

DNIAPELLIDOS Y NOMBRE

ABELLA DÍAZ ALFREDO 
ÁLVAREZ BARBA Ma ENCINA

10.087.47 l-Q
10.062.823-R

BAILEZ VIDAL ISABEL 10.194.729-W
BELLO CARRERA EDUARDO 10.063.983-B
BERZOSA RODRÍGUEZ ALFREDO 71.507.006-Y
BLANCO ÁLVAREZ JOSÉ ANTONIO 10.050.744-C
BLANCO BALLESTEROS FERNANDO 10.085.588-L
CAMPOS LOSADA RAMIRO 10.044.689-Z
CAPÓN OVALLE IVÁN 71.513 851-C
CASTRO RÚA JUAN CARLOS 46.902.580-Z
CAZALLA VIDAL DANIEL 71.506.783-J
DÍEZ FERNÁNDEZ JUAN CARLOS 09.774.213-11
FERNÁNDEZ FDEZ. EDUARDO LUIS 10.090.316-D
FERNÁNDEZ GARCÍA JORGE 44.433.442-M
FERNÁNDEZ LÓPEZ CARLOS 10.089.197-V
FERNÁNDEZ SANTALLA DARÍO 10.036.534-R
GARCÍA ARIAS JULIÁN 71.503.639-C
GARCÍA GONZÁLEZ PABLO 10.069.585-R

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

LÓPEZ FERNÁNDEZ DAVID 
LÓPEZ LÓPEZ FRANCISCO 
MARIÑAS DELGADO FERNANDO 
MARTÍNEZ GARCÍA ROBERTO 
MERAYO CARRACEDO ROBERTO 
ORDÓÑEZ VILLAIZAN ARTURO 
PEREIRA CUADRADO NIEVES 
REGUEIRO GARCÍA RUBÉN 
REGUERA VIDAL PABLO 
RODRÍGUEZ BALIÑAS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ BLANCO NICOLÁS 
SÁNCHEZ PASCUAL GUILLERMO 
VIDALGARCÍA RAÚL

71.502.808-V 
10.086.815-G 
10.042.277-V 
71.512.055-H 
10.081.543-E 
12.756.096-C
10.058.325-B 
71.513.520-B 
44.428.846-E 
44.429.260-E 
71.504.148-T 
09.789.557-K
10.074.732-L

EXCLU1DOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS DE EXCLUSIÓN

GONZÁLEZ GAGO ANTONIO 10.045.090-R

JIMÉNEZ CASANOVA’JORGE 07.875.347-D

MERAYO FERNÁNDEZ BELARMINO 10.030.701-X

PÉREZ LÓPEZ MARCOS 71.515.231 -C

* No acredita titulación exigida
* No acredita titulación exigida 
ni el pago de las lasas.
* No presenta titulación com
pulsada
* No acredita titulación exigida

Ponferrada, 4 de mayo de 2006.-EI Alcalde, CARLOS LÓPEZ 
RIESGO.

3703 76,00 euros

SOTO Y AMÍO

La Junta de Gobierno en sesión de 28 de abril de 2006, aprobó el 
documento técnico de la obra:

* “Acondicionamiento parque en la Avda. La Magdalena", in
cluida en el Plan Hábitat Minero de la Diputación Provincial de León 
de 2005.

Dicha documentación se somete a información pública por es
pacio de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de exa
men y posibles reclamaciones.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, dicho do
cumento técnico se considerará definitivamente aprobado sin nece
sidad de adoptar nuevo acuerdo.

Soto y Amío, 5 de mayo de 2006.-El Alcalde en funciones, 
Miguel Ángel González Robla.

3811 3,20 euros

* * *

Formuladas las solicitudes siguientes:
-Por parte de D. ÁNGEL FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, licencia am

bienta! para legalización de explotación existente de ganado bovino, 
sita en la localidad de Canales, calle Valdclallina, 5.

-Por parte de D. ÁNGEL FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, Licencia am- - 
bicnta, para legalización de explotación existente de ganado bovino, 
sita en la localidad de Canales, calle Valdclallina, 2.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en la 
Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla 
y León, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan formular por escrito, ante este 
Ayuntamiento, las observaciones, alegaciones o reclamaciones opor
tunas. durante el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Soto y Amío, 2 de mayo de 2006.—El Alcalde en funciones, 
Miguel Ángel González Robla.

3545 16,00 euros
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LA VECILLA

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación que seguida
mente se citará, por ignorarse el lugar de la notificación, es por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), por 
medio del presente Edicto, que será publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia y expuesto al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se practica la misma, para que comparezca por sí o 
por medio de representante, en el expediente siguiente:

“El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el-día 29 de di
ciembre de 2005, adoptó el acuerdo de imposición y ordenación de 
contribuciones especiales por razón de las obras de PAVIMENTACIÓN 
Y ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE LA VECILLA, UNIDA
DES DE LA VECILLA DE CURUEÑO. INCLUIDA EN EL FONDO DE 
COOPERACIÓN LOCAL DE 2005. En el expediente tramitado al efecto 
se hallan todos los documentos que determinan los artículos 16 y 34 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las I lacicndas Lócale?.

En dicho expediente de contribuciones especiales aparece DOÑA 
M.a ÁNGELES FERNÁNDEZ ÁLVAREZ. como interesado al ser titular 
de un inmueble al que le es de aplicación la siguiente liquidación 
provisional de las cuotas:

I METROS LINEALES DE FACI IADA ASIGNADOS AL INMUE
BLE: 47,00 MI.

2. PRECIO METRO LINEAL DE FACHADA: 35,66 €.
TOTAL CUOTA ASIGNADA: 1.676,02 €.

Las anteriores cuotas tienen carácter de mera previsión y una 
vez finalizada la obra, si el coste real fuera mayor o menor que el 
previsto anteriormente, así como si se produjesen modificaciones 
en las subvenciones comprometidas, se tomará el nuevo coste a efec
tos del cálculo de las cuotas tributarias, girando las liquidaciones 
que procedan, que serán notificadas para su ingreso en la forma, pla
zos y condiciones establecidos en la Ley General Tributaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las I lacicndas Locales, con
tra la presente ordenación de contribuciones especiales se podrá por 
los interesados interponer los siguientes recursos:

1. Recurso de reposición ante el Ayuntamiento, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba la noti
ficación del presente acto administrativo, que podrá versar sobre la pro
cedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste 
que deberá y las cuotas asignadas.

2. Recurso contcncioso-administrativo, ante el órgano jurisdic
cional competente, a tenor de lo dispuesto en los artículos 6 a 13 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución expresa del ci
tado recurso de reposición y, en caso de ausencia de resolución expresa, 
el plazo sera de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que el recurso potestativo de reposición deba entenderse presun
tamente desestimado.

No obstante, se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
estime pertinente".

Transcurridos 8 días desde la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia sin personarse, se le tendrá por 
notificado en las sucesivas diligencias hasta que se finalice la subs
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 
de comparecer.

La Vccilla, 26 de abril de 2006.-EI Alcalde, José Antonio González 
García.

3434 12,80 euros

* * *

A la luz de lo recogido en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 
de abril, de Prevención Ambiental (.Boletín Oficial de Castilla y León, 

número 71, de 14 de abril), se tramitan los expedientes de solicitud de 
licencia de actividad siguiente:

-A instancia de IBERDROLA SA PARA REFORMA LÍNEA 
ELÉCTRICA AÉREA A.T DE 20 KV LA VECILLA DERIVACIÓN CAM- 
POHERMOSO-AVI ADOS, que se pretende realizaren la localidad de 
Campohcrmoso, término municipal de La Vccilla de Curueño.

Lo que se hace público, significando que en el plazo de los veinte 
días siguientes al de inserción de éste en el Boletín Oficial de la 
Provincia, quienes pudieran resultar afectados, pueden examinar el 
expediente y en su caso presentar las reclamaciones, reparos u ob
servaciones que se consideren pertinentes.

Igualmente se significa, en c! marco del artículo 59.4° de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, según re
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que ignorándose el 
lugar de notificación y ante la imposibilidad material de conocer a 
todos los afectados, el presente anuncio se considera sustituto de la no
tificación personal a los vecinos inmediatos al lugar del emplaza
miento de la actividad, asuntos y terrenos afectados que han que
dado arriba indicados.

La Vccilla, 3 de mayo de 2006.-El Alcalde, Francisco Rojo 
Martínez.

3641 20,80 euros

VILLATURIEL

LICITACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE OBRA RELATIVO A 
LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO SOCIAL MUNICIPAL EN MARNE

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Villaturicl.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: CO-OI/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción Centro Social Municipal.
b) Lugar de ejecución: Mame.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de 

adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 229.836,60 € 

(IVA incluido).
5. Garantías: Provisional: 2%. Definitiva: 4% del impone de la ad

judicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Villaturicl. C/ Real, 41. 24226 

Villaturicl. Teléfono: 987 313 209. Fax: 987 313 059.
b) Fecha límite de obtención de documentos c información: Hasta 

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación Grupo C, 

Subgrupo 2, Categoría C.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta 26 días naturales contados 

desde el siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Se recoge en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Villaturicl. C/ Real 
41.24226 Villaturicl.

9. Apertura de las ofertas: En el Ayuntamiento de Villaturicl, a 
las 12,00 horas del primer día hábil siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de ofertas.

10. Otras informaciones: Expediente contratación aprobado en se
sión plcnaria de 27/04/2006.

11. Gastos de anuncio: El importe de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia será por cuenta del adjudicatario.

Villaturicl, 2 de mayo 2006.-EL ALCALDE, Valentín Martínez 
Redondo.

3768 34,40 euros
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VILLAZANZO DE VALDERADUEY

Por la Jimia Vecinal de Renedo de Valderaduey se solicita auto
rización para el uso de suelo de la Parcela 5529 c en el Polígono 205 
de este termino municipal de Villazanzo. paraje Monte de la Mitra, y 
licencia para la construcción de un frontón vecinal.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 23.2 y 25.2 b de la 
Ley 5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se so
mete a información pública por período de quince días, contados a par
tir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán consultare! 
expediente en la Secretaría Municipal.

Villazanzo de Valderaduey, 5 dc mayo de 2006.-EL ALCALDE. José 
Alberto Martínez Vallcjo.

3781 11,20 euros

MATANZA

Formada la Cuenta General del ejercicio de 2005, el expediente 
junto con la documentación complementaria que lo integra, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 212.3 del RDL 2/2004. de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de 15 días, 
durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar re
clamaciones, reparos u observaciones a la misma

Matanza, 28 de abril de 2006.-E1 Alcalde, Marcelo Alonso Pérez.
3742 2,20 euros

PUENTE DE DOMINGO FLÓREZ

El Pleno del Ayuntamiento de Puente de Domingo Flórcz, en se
sión ordinaria válidamente celebrada el día 31 de marzo de 2006, 
acordó la aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de 
la limpieza de solares y del mantenimiento de las condiciones de se
guridad, salubridad y ornato público; y en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril. 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por c! que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Puente de Domingo Flórcz, 5 de abril de 2006.-E1 Alcalde, 
Andrés Domínguez Gómez.

3723 4,00 euros

GARRAFE DETORÍO

Por el Pleno municipal, en sesión de 9 de marzo 2006 se aprobó el 
Presupuesto General para 2006, junto con sus anexos, plantilla de 
personal y Bases de Ejecución, acuerdo que es definitivo por no haber 
reclamación o sugerencia alguna en el plazo de exposición al público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto re
tundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por RDL 2/2004, de 5 de marzo, se procede a continuación a la publi
cación de dicho Presupuesto General, resumido por capítulos, así 
como la Plantilla de personal, contra el cual podrá interponerse direc
tamente recurso contcncioso-adminislralivo en el plazo de dos meses 
y quince días a partir de la presente publicación si no se presentaran 
reclamaciones contra la aprobación inicial, ante la Sala de lo 
Conlcncioso-Administralivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, sin perjuicio de que se interponga cualquier otro 
que se estime pertinente.

ESTADO DE GASTOS
Euros

Cap. I Gastos de personal 493.979,50
Cap.2 Gastos de bienes corrientes y servicios 265.563,90
Cap.3 Gastos financieros 50,00
Cap.4 Transferencias corrientes 37.269,00
Cap.6 Inversiones reales 113.900,00
Cap.7 Transferencias de capital 78.500,00
Cap.9 Variación de pasivos financieros 2.100,00

TOTALES 991.362,40

ESTADO DE INGRESOS
Euros

Cap. I Impuestos indirectos 197.500,00
Cap.2 Impuestos indirectos 21.143,90
Cap.3 Tasas y otros ingresos 47.800,00
Cap.4 Transferencias corrientes 183.725,00
Cap.5 Ingresos patrimoniales 3.050,00
Cap.7 Transferencia de capital 538.143,50

TOTALES 991.362,40

La plantilla de personal está compuesta por las siguientes per
sonas:

A. - FUNCIONARIOS:
1. SECRETARIO-INTERVENTOR. Grupo B. Complemento des

tino nivel 26. Cubierta en propiedad.
2. AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Grupo D, Complemento de 

destino nivel 18. Cubierta en propiedad. 6.
3. OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, Guipo E. Complemento 

de destino nivel 12. Pendiente de cubrir. Requisitos de la plaza: Se re
quiere certificado de escolaridad. Sistema de provisión: Concurso, 
oposición o concurso-oposición.

B. - PERSONAL LABORAL:
Las retribuciones del personal laboral vendrán determinadas en 

cada caso por las subvenciones que otorgue la Junta de Castilla y 
León o el Servicio Publico de Empleo o las subvenciones del pro
grama Equal Aminci.

B. I. Dos plazas de jardineros. Certificado de escolaridad. Contratos 
temporales de duración determinada, pendientes de confirmar y de cu
brir.

B.2. Dos plazas de albañiles. Certificado de escolaridad. Contratos 
temporales de duración determinada, pendientes de confirmar y de cu
brir.

B.3. Una plaza de Dinamizador municipal. Bachiller superior o 
FP 2. A cubrir con contrato temporal de duración determinada, mien
tras dure el programa Equal.

B.4. Director, monitores de electricidad, fontanería, carpintería, 
albañilcría. iniciativas empresariales, dibujo y gestión de obras, for
mación cultural básica y administrativo de la Escuela Taller Riberas 
del Torio. A cubrir mediante contrato temporal de duración determi
nada.

B.5. Una plaza de técnico urbanista medio ambiental. Diplomado 
en Arquitecto o Ingeniero técnico. Cubierta mediante contrato de 
duración determinada.

Total de plazas de funcionarios: 3.
Total de plazas de persona] laboral: 14.
TOTAL DE PLAZAS DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO: 17.
Garrafc de Torio. 2 de mayo de 2006.-EL ALCALDE, José Eslalotc 

Calo.
3740 16,40 euros

DESTRIANA

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento la 
suscripción de un crédito por importe de treinta y cinco mil euros 
con el Banco Santander Central Hispano, en las siguientes condi
ciones:
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Préstamo de duración: 120 meses.
Importe: treinta y cinco mil (35.000) euros.
Comisión de apertura 0,10%. •
Intereses tipo variable curibor trimestral + 0,25%.
Se expone al público por espacio de quince días al objeto de su exa

men y reclamaciones que se deberán hacer mediante escrito en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Destriana, 20 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

Habiendo sido aprobado el Presupuesto general ordinario para 
2006, por el pleno de este Ayuntamiento.

Se expone al público por espacio de quince días a! objeto de su exa
men reclamaciones que se deberán hacer mediante escrito en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Destriana, 20 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del ejercicio de 2005, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha sido rendida por la 
Alcaldía c informada por la Comisión Especial de Cuentas, expo
niéndose al público por espacio de QUINCE días hábiles, durante los 
cuales y ocho más pueden los interesados presentar cuantas obser
vaciones consideren convenientes, de conformidad con el artículo 
212.3 de la citada Ley.

Destriana, 20 de abril de 2006.-E1 Alcalde (ilegible).

* * *

PLIEGO DE CONDICIONES OBRA

“ADECUACIÓN EDIFICIO PÚBLICO"

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Destriana, en sesión 
celebrada el día 10 de marzo de 2006, aprobó el expediente de con
tratación y pliego de cláusulas económico administrativas y técni
cas que regirán la adjudicación de las obras de ADECUACIÓN EDIFI
CIO PÚBLICO, mediante el sistema de subasta por el procedimiento 
abierto.

Dicho pliego queda de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, contados desde el si
guiente a la publicación de este anuncio, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia subasta por el procedimiento abierto, 
con arreglo a las condiciones que se establecen en el correspondiente 
pliego de cláusulas de las cuales se recoge a continuación extracto 
de las más importantes, con la advertencia de que, si se presentasen 
reclamaciones contra aquel, se aplazará la licitación cuanto tiempo re
sulte necesario.

Objeto: La contratación de la ejecución de las obras de 
ADECUACIÓN EDIFICIO PÚBLICO, según proyecto técnico redac
tado a tal fin.

Tipo de licitación: treinta y dos mil (32.000) euros a la baja.
Plazo de ejecución: Será de seis meses y habrá de comenzar a 

contar desde el día siguiente a la Ibrmalización del acta de replan
teo. que deberá efectuarse en cualquier caso, dentro del mes siguiente 
a la fecha de formalización del contrato.

Pagos: Se efectuarán contra certificación de obra ejecutada, con 
cargo al presupuesto de 2006.

Expediente: Se encuentra a disposición de los interesados para su 
examen en la Secretaría Municipal, hasta el vencimiento del plazo 
de presentación de plicas.

Garantías:
Provisional: seiscientos cuarenta (640) euros, equivalente al 2% 

del tipo de licitación.
Definitiva: el 4% del presupuesto de adjudicación.

Ambas garantías podrán constituirse por cualquiera de las for
mas previstas en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Presentación de proposiciones y documentación:
La documentación precisa para tomar parte en esta licitación se 

presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Destriana en 
el p[azo de 26 días naturales, a contar desde el siguiente a aquel en que 
aparezca la inserción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de LA Provincia, en horario de diez a trece horas. La documenta
ción a presentar estará contenida en dos (2) sobres cerrados, lacra
dos y firmados por el licitador o persona que le represente, haciendo 
constar en cada uno de ellos su contenido y el nombre del licitador. 
En cada sobre figurará la siguiente inscripción:

“Proposición para optar a la subasta, mediante procedimiento 
abierto, de las obras de ADECUACIÓN EDIFICIO PÚBLICO.

En el sobre número uno subtitulado “Documentación”, se in
cluirá:

Documento Nacional de Identidad del licitador y cédula de iden
tificación fiscal o, en su caso, fotocopia compulsada de los citados 
documentos.

Si el licitador fuera una sociedad, copia compulsada de la escri
tura de constitución o modificación de la misma inscrita en el Registro 
Mercantil.

Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad en 
caso de hacerse la proposición a nombre de otra persona natural o 
jurídica, que serán baslantcados por el Secretario de la Corporación 
o funcionario en quien delegue.

Las uniones temporales de empresas que se constituyan para 
lomar parte en la presente licitación, presentarán el documento por el 
que sus integrantes se obliguen solidariamente ante el Ayuntamiento, 
en el cual nombrarán un representante o apoderado único de la unión 
con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obli
gaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo y 
se expresará el porcentaje de participación de cada empresa en la 
unión temporal. En el supuesto de resultar adjudicataria la unión 
temporal deberá formalizarse en escritura pública en los términos 
previsto en la normativa aplicable.

Documento acreditativo de haber constituido la fianza provisio
nal exigida por alguno de los medios previstos en la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

Acreditación de no estar incurso en los casos enumerados en el art. 
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, lo que podra ser realizado mediante tes
timonio judicial o certificación administrativa, según los casos y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, se incorporará una declaración responsable otorgada 
ante una autoridad administrativa, notario público u organismo'pro- 
fesional cualificado.

Certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y Tesorería Territorial de la Seguridad Social, acreditativas 
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributa
rias y de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigen
tes.

En caso de tratarse de empresas extranjeras, deberán reunir los re
quisitos previstos en la normativa sobre contratación administrativa, 
según fueran de ámbito comunitario o extracomunitario.

Clasificación del contratista y acreditación de la solvencia eco
nómica, financiera y técnica. Dada la cuantía de las obras a contratar 
no es cxigiblc la clasificación del contratista de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. Aquellas empresas que no documen
ten la clasificación empresarial por no ser cxigiblc para la ejecución 
de las obras objeto de la presente licitación, deberán presentar los 
justificantes de la solvencia económica, financiera y técnica por al
guno de los medios previstos en los artículos 16 y 17, respectiva
mente, de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
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Las empresas extranjeras presentarán la declaración de some
terse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cual
quier orden, para todas las incidencias que modo directo o indirecto 
puedan surgir del contrato, con renuncia, al fuero jurisdiccional ex
tranjero que las pudiera corresponder.

En el sobre número dos, subtitulado “Oferta económica", con
tendrá la proposición económica formulada estrictamente, conforme 
al siguiente modelo:

Don mayor de edad, vecino de que habita en  
provisto del Documento Nacional de Identidad número ex
pedido en con fecha . obrando en su nombre y derecho
(o con poder bastante de D en cuya representación compa
rece), teniendo capacidad legal para contratar y enterado del pliego 
de condiciones económico administrativas y técnicas de la subasta, 
procedimiento abierto, de las obras de

Se compromete a su ejecución, por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo, o con la baja que se haga, expresado 
en letra y numero, adviniéndose que sera desechada la que no lo ex
prese de esta forma. Se expresará, asimismo, el porcentaje [%] que co
rresponda a la baja realizada, en su caso), y declara aceptar incon- 
dicionalmcnte el contenido de la totalidad de cláusulas del pliego de 
condiciones.

Igualmente se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que hayan de percibir los trabajadores de cada oficio o categoría em
pleados en la obra, por jornada legal de trabajo y horas extraordina- 
i ias, no serán inferiores a los fijados por los organismos competentes.

(Lugar, fecha y firma del proponcntc.)
La proposición se presentará escrita a máquina, y no se aceptarán 

aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 
conocer claramente lo que la Corporación estime fundamental para 
considerar la oferta.

Apertura de plicas: La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Dcstriana, 
a las trece horas del sexto día siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de admisión de plicas, excepto si este fuera sábado, en cuyo 
caso será el primer día hábil siguiente, en acto público presidido por 
el Presidente de la Corporación, como representante de la misma, o 
Concejal en quien delegue la Alcaldía, y el Secretario como fedata
rio y autorizante del acto de apertura de sobres.

Dcstriana. 20 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).
3543 121,40 euros

MOLINASECA

El Pleno del Ayuntamiento de Molinaseca, en sesión del día 2 
de mayo de 2006, acordó adjudicar el contrato de las obras de 
ACTUACIÓN INTEGRAL EN LA CALLE REAL DE MOLINASECA. La 
obra se ejecutará en un único lote, en la el. Real de Molinaseca. y el 
plazo de ejecución será de doce meses a contar desde la formal ización 
del contrato.

El procedimiento de adjudicación ha sido por medio de concurso 
abierto y tramitación ordinaria.

El presupuesto base de licitación (IVA incluido) es de 599.999'99 
euros.

La adjudicación se ha hecho a la empresa de nacionalidad espa
ñola E.C.K. Bierzo S.A.. y el importe de la adjudicación ha sido de 
599.900’00 euros, más 60.243'88 euros en concepto de mejoras.

Molinaseca, 4 de abril de 2006.-EI Alcalde, Alfonso Arias Balboa 
3771 13,60 euros

MANSIELA DE LAS MULAS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 3 de mayo de 2006, 
se ha resuelto la convocatoria de concurso para la concesión de sub
venciones del año 2006 con arreglo a las siguientes normas:

I. Plazo de solicitud: 26 días naturales.

2. Cómputo de plazo: Desde el día siguiente a la publicación de 
este este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Lugar de presentación de solicitudes: El Registro General del 
Ayuntamiento de Mansilladc las Muías (se admitirá la presentación 
conforme a lo dispuesto el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

4. Destinatarios del concurso: Asociaciones, grupos o entidades 
a que se refiere la Norma I de las aprobadas por el Pleno el día 10 
de febrero de 2000.

5. Documentación a acompañar: La referida en la Norma 5 de 
las aprobadas por el Pleno el 10 de febrero de 2000.

6. Dotación presupuestaria para las subvenciones del año 2006: 
12.020 euros.

Las normas aprobadas según acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 10 de febrero de 2000. figuran publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de León n° 45 correspondiente al 24 de febrero de 
2000, páginas 12 y 13, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de di
recta aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Mansilla de las Muías, 4 de mayo de 2006.-EI Alcalde ACC- 

TAL, Luis Ángel Robles Miguélez.

3773 5,60 euros

SANCEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 307.3 del Decreto 
22/2004 de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León {Boletín Oficial de Castilla y León de 
2 de febrero del 2004), se somete a información publica el expe
diente que a continuación se indica anunciándose en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Diario de León y tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, de autorización de uso del suelo rustico.

A tal efecto, se abre un plazo de veinte días hábiles a contar desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aquellas personas que se consideren interesadas puedan 
alegar por escrito ante el el Ayuntamiento de Saucedo cuanto con
sideren pertinente, estando el expediente a su disposición en las ofi
cinas del Ayuntamiento.

Solicitante: INDUSTRIAS CÁRNICAS PRIETO LÓPEZ SL. ac
tuando en nombre propio, precisa tramitar la correspondiente autori
zación de uso del suelo rústico, para la ampliación de nave de indus
tria cárnica Polígono 19, parcela 187, en CUETO.

Asimismo también se solicita: Licencia ambiental para la am
pliación de actividad DE INDUSTRIAS CÁRNICAS PRIETO LÓPEZ 
SL

De conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 11/2003 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace 
público por término de veinte días, a efectos de reclamaciones, que 
en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licen
cia ambiental para la actividad arriba citada.

Saucedo, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, VÍCTOR ARAUJO 
BLANCO.

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 307.3 del Decreto 
22/2004 de 29 de enero, por. el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León {Boletín Oficial de Castilla y León de 
2 de febrero del 2004), se somete a información publicad expe
diente que a continuación se indica anunciándose en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Diario de León y tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, de autorización de uso del suelo rustico.

A tal efecto, se abre un plazo de veinte días hábiles a contar desde 
la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aquellas personas que se consideren interesadas puedan 
alegar por escrito ante el el.Ayuntamiento de Saucedo cuanto con
sideren pertinente, estando el expediente a su disposición en las ofi
cinas del Ayuntamiento.
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Solicitante: D. LEONCIO PRADO GARCÍA, actuando en nombre 
propio, precisa tramitar la correspondiente autorización de uso del 
suelo rústico, para la ampliación de construcción de un edificio 
Polígono 12, parcela 993, en Sanccdo.

Sanccdo, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, VÍCTOR ARAUJO 
BLANCO.

3788 39.20 euros

RIAÑO

BASES

IOBJETO DE LA CONVOCATORIA Y NORMAS DE APLICACIÓN.
1. I.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por el 

procedimiento de Oposición Libre, de una plaza de Subalterno de 
Administración General vacante en la Plantilla de Personal Funcionario 
de esta Corporación incluida en la Oferta de Empleo Público para 
2005 del Ayuntamiento de Riaño.

1.2. - La presente convocatoria, así como sus Anexos, se regirán 
de conformidad con le establecido en la Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
Ley 7/1985 de 2 de abril, R.D. 364/1995 b de 10 de marzo y R.D. 
896/1991 de 7 de junio.

1.3. - Las presentes Bases, junto con sus Anexos, se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León, en el Boletín Oficial 
de Castilla y León para convocatoria en extracto en el Boletín Oficial 
del Estado.

2. - CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS.

2.1. - De orden retributivo.- La plaza que se convoca está dotada 
con las retribuciones complementarias reglamentariamente atribui
das a los puestos de trabajo a que se adscriben y las básicas correspon
dientes al Grupo E a que se refiere el artículo 23 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

2.2. - De orden reglamentario.- La plaza convocada se encuen
tra, de conformidad con lo establecido en los artículos 167 y siguien
tes del R.D.Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en la Escala y 
Subescala siguientes:

- Escala de Administración General
* Subescala Subalterna
El/la aspirante que resulte nombrado/a para ocupar la plaza con

vocada quedará sometido/a, desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades en vigor.

3. - REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES.
Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selectivas, 

los/las aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea; en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciem
bre y R.D. 543/2001. de 18 de mayo, según se indique en el corres
pondiente Anexo.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de aque
lla que en su caso, según se establezca, en función de las plazas con
vocadas.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta
rcas habituales del cucrpo/cscala/ puesto o plaza al que se aspira.

d) Estar c‘ñ posesión del título cxigiblc para el ingreso en el grupo 
correspondiente conforme al Art. 25 de la Ley 30/1984 o el exigido 
en el Anexo de estas Bases para la contratación laboral.

c) No haber sido separado/a. mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha
llarse inhábilitado/a para el ejercicio de las funciones publicas. 
Idéntico requisito será exigido a los/las aspirantes miembros de la 
Unión Europea, en su caso.

I) No hallarse incurso/a en causa de incompatibilidad con arreglo 
a la legislación vigente.

g) Estar en posesión del permiso de conducción B1.
Todos los requisitos exigidos deberán reunirse el día en que fina

lice la presentación de instancias y gozar de los mismos durante el 
procedimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

4.-  SOLICITUDES.-
4. L- Forma.- Las solicitudes para lomar parte en estas pruebas 

selectivas se ajustarán al modelo que se encuentra a disposición de los/las 
interesados/as en el Registro de este Ayuntamiento, de lunes a vier
nes de 9 a 14 horas.

4.2. - Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solici
tudes será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto de las bases de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. En el caso de que el último día de pre
sentación de solicitudes fuera sábado o festivo, el plazo finalizará 
el siguiente día hábil.

4.3. - Lugar de presentación.- El impreso de solicitud debida
mente cumplimentado será dirigido al limo. Sr. Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Riaño y presentado en el Registro General 
del Ayuntamiento, junto con el resguardo acreditativo de haber una 
vez abonados los derechos de examen estipulados en estas bases en 
la entidad colaboradora, en el horario arriba mencionado.

Independientemente de lo anterior, las solicitudes también po
drán presentarse con arreglo a lo previsto en el apartado 4 del art. 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por 
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes deberán cumplimentarse por triplicado, quedando 
uno de los ejemplares en poder del Ayuntamiento, otro en la entidad 
colaboradora y el tercero en poder del/dc la interesado/a.

El ejemplar para cl/la interesado/a deberá conservarse para su 
presentación en el momento de realización de las pruebas selecti
vas, si le fuera requerido.

Los/las aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en 
la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo y medios para la 
realización de las pruebas.

4.4. - Derechos de examen.- Los derechos de examen se harán 
efectivos mediante transferencia a la c/c n° 2096/0022/16/2 i04481200 
abierta de Caja España a nombre del Ayuntamiento de Riaño, con
signando en el texto "Derechos de examen para Oposición de Subalterno 
de A.G." y figurando como ordenante cl/la propio/a opositor/a. De 
utilizarse este procedimiento, se adjuntará a la solicitud copia del 
resguardo de la transferencia efectuada.

El importe de los derechos de examen será el siguiente:
Grupo E 6,00 €
No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable 
al interesado/a, tales como no cumplir los requisitos o no aportar los 
documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá 
la sustitución de la presentación en tiempo y forma de la solicitud 
ante el órgano expresado en la base.

5. -ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

5.1.-  Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el tér
mino de un mes, la Alcaldía dictará Resolución, aprobando la lista 
de admitidos/as y cxcluidos/as, en la que constará nombre y apellidos 
del candidato/a. número de D.N.I. y causa de la no admisión para 
estos últimos.

Asimismo, la resolución a que se refiere el párrafo precedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
modificado por la Ley 4/1999, establece un plazo de diez días para sub- 
sanación de errores, indicando que si así no lo hiciese, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que será dictada en 
los términos previstos en el artículo 42.

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de 
solicitud que se otorga queda referido exclusivamente respecto de 
la documentación ya presentada. No es defecto subsanable la falla 
de aportación en plazo de documentación requerida en las bases por 
tratarse de nueva documentación.
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5.2.-Tras la aprobación por la Alcaldía de las listas definitivas 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, se publicará el nombra
miento del respectivo tribunal y posteriormente o en el mismo acto, 
el lugar, día y hora de comienzo de las pruebas.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación 
de la lista definitiva menciona en el punto anterior, incluso durante la 
celebración de las pruebas o en fase posterior, se advierte en las so
licitudes y documentación aportada por los/las aspirantes inexactitud 
o falsedad que fuere causa de exclusión, esta se considerará defecto 
insubsanable y se resolverá dicha exclusión.

Asimismo, no procederá devolución alguna de los derechos de exa
men en los supuestos de exclusión de las pinchas selectivas por causa 
imputable al interesado.

6. - TRIBUNALCALIFICADOR.
6.1. - El Tribunal calificador de las pruebas selectivas convoca

das será nombrados por la Alcaldía y su composición será predomi
nantemente técnica, debiendo poseer los/las vocales titulación o es
pecial ización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
convocada.

6.2. - El tribunal estará compuesto por siete miembros, señalán
dose en cada caso el mismo número de miembros suplentes:

Presidente: Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue, 

actuando con voz pero sin voto.
La designación de los miembros del Tribunal y suplentes se hará 

pública en el Boletín Oficial de la Provincia así como en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los 
respectivos suplentes, a quienes serán de aplicación las mismas pres
cripciones que a los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación o cspccia- 
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para aquellas pruebas que lo considere necesa
rio, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus es
pecialidades técnicas.

6.3. - Abstención y recusación.- Los miembros del Tribunal debe
rán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente de la 
Corporación, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o hubie
ran realizado tarcas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
en los cinco años anteriores a la publicación de esta Convocatoria.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo 
anterior, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6.3.-  Actuación.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, previa convocatoria del Presidente, y es
tará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
durante el desarrollo de la Oposición y adoptar los acuerdos nece
sarios para el debido orden de la misma en todo lo no previsto en 
estas Bases.

7. -PRUEBAS SELECTIVAS, CALIFICACIÓN Y ORDEN DE 
CLASIFICACIÓN DEFINITIVA.

7.1.-  Procedimiento.- La selección de los/las aspirantes se rea
lizará por el procedimiento de Oposición Libre.

Cuando se celebren para la selección varias pruebas consecutivas, 
entre la terminación de una y el comienzo de otra deberá transcurrir 
un mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco 
días naturales. Todos los llamamientos serán únicos. No obstante en 
caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente 
por el tribunal, se realizará un segundo llamamiento inmediatamente 
terminado el primero.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el res
pectivo Programa Anexo a la convocatoria se viese afectado por al

guna modificación, ampliación o derogación normativa, se exigirá 
en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización 
de las respectivas pruebas.

Cuando el tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se 
efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pública y la no 
comparecencia del/la aspirante se entenderá como retirada, deter
minando la eliminación del mismo.

La valoración de las pruebas escritas que no requieran lectura 
ante el tribunal, se realizará manteniendo en todo momento el anoni
mato de los candidatos.

Todos los ejercicios y fases de las distintas pruebas selectivas 
serán obligatorios y climinatorios. calificándose con un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos en cada uno de dichos ejercicios eli- 
minalorios, podiendo ser calificados/as por el tribunal como no 
aptos/as.

El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que de
berán ser leídas, aprobadas y firmadas al comienzo de cada una de 
ellas. El acta final en la que figurará propuesta de aprobados deberá 
ser firmada por todo/as los componentes del tribunal.

La puntuación tota' de las pruebas selectivas a efectos de ordena
ción de los opositores aprobados en la relación definitiva de aspi
rantes y orden de clasificación definitivo vendrá determinada por la 
media resultante de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejer
cicios obligatorios, no podiendo declarar que han superado el pro
ceso selectivo, según orden de puntuación obtenida, mayor número 
de aspirantes que número de plazas convocadas.

7.2. - Ejercicios de la Oposición.- La Oposición constará de dos 
ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio, climinalorio.

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar a un cuestionario de 
50 preguntas con respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la 
correcta, basado en el contenido del Programa que figura como anexo 
a estas Bases, restando 0,10 puntos por cada 3 contestaciones erróneas. 
Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos para 
superar el presente ejercicio.

Segundo ejercicio.- Constará de dos partes:
a. - Dictado y calculo aritmético consinticnte en un dictado y dos 

problemas matemáticos determinados por el tribunal, concediendo 15 
minutos para la realización del primero y 20 minutos para el segundo.

b. - Consistirá en una prueba práctica relativa a uno o varios tra
bajos determinados por el tribunal, de la especialidad del puesto de tra
bajo a cubrir. El tiempo máximo para la realización de la prueba será 
de 30 minutos transcurrido el cual el tribunal podrá dialogar con 
cada uno de los aspirante, durante un máximo de 10 minutos.

Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos 
para superar el presente ejercicio.

7.3. - Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el 
mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento.

La puntuación total de la Oposición vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios.

En caso de empate en la puntuación total, se estará a la mayor 
puntuación obtenida en la prueba práctica; de persistir el empale, a la 
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

8.-  COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.
8.1. - Comienzo.- La fecha, hora y lugar de celebración del primer 

ejercicio se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, al tiempo que se publique la lista de admitidos/as y excluidos/as 
a las pruebas y la composición nominal del Tribunal Seleccionador.

8.2. - Llamamiento.- Los/las aspirantes serán convocados/as para 
cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as de las prue
bas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi
cados y libremente apreciados por el Tribunal.

8.3. - Orden de actuación.- El orden de actuación de los/las as
pirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjunta
mente comenzará a partir de la letra U. En el supuesto de que no 
exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra
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S, el orden de actuación se iniciará por la letra T, y así sucesivamente 
según la resolución de 25 de enero de 2006 de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública, /JOEdc 8 de febrero de 2006.

8.4. -Acreditación de personalidad.- El Tribunal podrá requerir en 
cualquier momento a los/las aspirantes para que acrediten su perso
nalidad, debiéndose personar en el día del examen con la copia de 
la instancia para participaren el correspondiente proceso selectivo.

Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a cono
cimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los re
quisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comuni
cará al Presidente el cual dará cuenta a los órganos competentes de las 
inexactitudes y falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi
rantes a los efectos procedentes.

8.5. - Anuncios sucesivos.- La fecha, hora y lugar de comienzo 
de los ejercicios posteriores al primero de las pruebas selectivas que 
correspondan, se pondrá en conocimiento de los/las aspirantes por 
medio de anuncios que serán publicados en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, al menos con 72 horas de antelación y máximo 
de 45 días naturales.

A la terminación de cada ejercicio, y una vez calificados los rea
lizados por cada aspirante, el Tribunal hará pública en igual forma, la 
relación de las calificaciones que hubieren obtenido los/las mismos/as, 
con indicación de los que puedan pasar al ejercicio siguiente.

9. -LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DELTRIBUNAL.
Terminada la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento la relación de apro- 
bados/as por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas convocadas y elevará dicha relación a la autoridad 
competente. Cualquier propuesta de aprobación que contravenga lo 
anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

10. -PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
10.1.-  Documentos exigidos.- Los/las aspirantes propucstos/as 

presentarán ante la Secretaría de la Corporación, dentro del plazo 
de veinte días naturales contados a partir de que se hagan públicas 
las relaciones dormitivas de aprobados/as a que se refiere la base an
terior, los documentos acreditativos de las condiciones de capaci
dad y requisitos exigidos en la Convocatoria, y que son:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
Si el aspirante no posee la nacionalidad española deberá presen

tar fotocopia compulsada que acredite la nacionalidad a que se re
fiere el apartado a) de la base 2, así como declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

h) Fotocopia compulsada del título a que se refiere la base 3a, o 
en su defecto, resguardo de pago de los derechos del título.

Si se alega estudios equivalentes a los exigidos, habrá de citar 
la disposición legal en la que se reconozca la equivalencia, o en su caso 
aportar una certificación expedida por el órgano competente del 
Ministerio de Educación y Cultura.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función pú
blica. expedido por médico colegiado.

Los/las aspirantes que tengan la condición de minusválidos/as 
deberán presentar certificación de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma correspondiente que acrediten tal condición 
y de la compatibilidad para desempeñar las funciones y tareas que 
correspondan al puesto que pretenden acceder.

Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad supe
rior al 33 por 100 deberán acreditar además en la referida certificación 
el grado de discapacidad que padecen.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las ad
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de inca
pacidad e incompatibilidad.

10.3.-  Falta de presentación de documentos.- Conforme a lo dis
puesto en el art. 23.2 del Reglamento General de Ingreso en la 

Administración del Estado (R.D. 364/1995, de 10 de marzo), si den
tro del plazo fijado, salvo caso de fuerza mayor, no presentara la do
cumentación o, del examen de la misma, se dedujera que carece de al
guno de los requisitos señalados en la base 3a, no podrá ser nombrado, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su solicitud inicial.

11. - NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
Una vez que el Presidente de la Corporación u Organo de go

bierno que, por delegación de aquél, apruebe la propuesta que for
mule el Tribunal Calificador y efectúe el nombramiento, los/las opo- 
silores/as nombrados/as deberán tomar posesión en el plazo de treinta 
días hábiles contados desde el siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento.

Si no tomara posesión dentro del plazo señalado anteriormente sin 
causa justificada, quedará en situación de cesante con pérdida de 
lodos los derechos derivados de la Oposición y del subsiguiente nom
bramiento conferido.

12. -NORMAS FINALES.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre

senten y lomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las 
pruebas en todo lo no previsto en estas Bases.

La Convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impug
nados por los/las inlcrcsados/as en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa.

Para lo no previsto en las presentes Bases se estará a lo dispuesto 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, la Ley 7/1985, de 2 de abril. Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. Real Decreto 896/1991. de 7 de junio. Ley 17/1993, de 
23 de diciembre, sobre acceso a determinados sectores de la Administración 
pública de los demás estados miembros de la Unión Europea, modifi
cado por Ley 55/1999 en su art. 37, desarrollada por R.D. 543/2001, de 
18 de mayo, y demás disposiciones legales aplicables.

ANEXO

PROGRAMA QUE IIA DE REGIR LA CONVOCATORIA DE UNA 
PLAZA DE SUBALTERNO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1. - La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. 
Derechos y deberes fundamentales. El Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León.

2. - Órganos de gobierno municipales: El Pleno, el Alcalde, la 
Comisión de Gobierno.

3. - El personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Personal funcionario y laboral. Derechos y deberes. Acceso. Provisión. 
Régimen disciplinario.

4. - Funciones del personal subalterno en la Administración Local.
5. - Normas de vigilancia y custodia de edificios y dependencias 

municipales.
6. - Los derechos de los administrados.

' 7.- El procedimiento administrativo: forma de inicio, fase de ins
trucción y resolución.

8. - Los recursos administrativos.
9. - La notificación de los actos administrativos. Su práctica.
10. - El tablón de anuncios. Edictos. Bandos. Duración: días há

biles y naturales.
Riaño, 5 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Luis Ignacio González 

M atorra.
3695 72,20 euros

* * *

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Riaño, de fecha 21 de 
abril de 2006, ha aprobado el expediente de enajenación de las par
celas urbanas:

PARCELA 46EG-A
I.-  DATOS DE LA PARCELA.
De acuerdo a los datos que figuran en el Inventario de Bienes 

del Ayuntamiento de Riaño la PARCELA 46-EG. inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Cisticrna en el Tomo 444, Libro 29, Folio 102, 
Finca 2068, Inscripción Ia, tiene los siguientes linderos:

NORTE: Línea de tres tramos formada por arco de circunferencia 
de radio 6,09 m y longitud 6,53 m, línea recta de 13,83 m y línea 
recta de 1,36 m todos ellos lindando con Calle Solasierra.

SUR: Línea recta de 17,04 m, con espacio libre peatonal.
ESTE: Línea recta de 49,77 m. con espacio libre peatonal.
OESTE: Línea recta de 38,67 m. con Calle Valcayo.
La superficie de la parcela es de 779,61 m2.
III.-  PRECIO DE LA PARCELA:
142.000,00 €.
En cumplimiento de dicho acuerdo se expone al público el ex

pediente de enajenación, por plazo de quince días hábiles, y el pliego 
de cláusulas, por plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal. De no pre
sentarse reclamaciones contra la aprobación del expediente, se en
tenderá elevado a definitivo el acuerdo de enajenación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el expediente de enajenación o pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento de Riaño.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Parcela Urbana número 46RB-A.
b) Lugar de ejecución: Riaño.
c) Plazo de ejecución: La transmisión efectiva de la propiedad 

se entenderá producida por el otorgamiento de la escritura pública, que 
tendrá lugar como máximo.a los dos meses contados desde la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, previo abono del precio.

3. Tramitación, procedimiento y formado adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato: 142.000.00 euros, más el IVA corres- 

pondiente.
5. Garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto fi

jado.
6. Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d) Teléfono: 987 740 665.
e) Telefáx: 987 746 209.
I) Fecha límite de obtención de documentación c información: 

ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, contados desde 

el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

b) Documentación que integrará las ofertas:
La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu

lares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.

4. En horario de 9.00 horas a 14 horas (si coincidiese en sábado 
o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad: Riaño.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la apertura del 

sobre A, subtitulado “Documentación administrativa", en acto pú
blico (si coincidiere en sábado o día festivo se trasladará al primer 
día hábil siguiente). Si todos los licitadores presentasen la documen
tación correctamente se procederá a la apertura de la documentación 
técnica y oferta económica el mismo día de la apertura de dicha do
cumentación, que tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil 
al que finalice el plazo de presentación de las mismas.

e) Hora: 13.00 horas.
10. - Otras informaciones:
Los pliegos y demás documentación se hallan en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a disposición de los licitadores. durante el 
plazo previsto para la presentación de las plicas.

11. - Los gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Riaño, 3 de mayo de 2Ü06.-EI Alcalde, Luis Ignacio González 

Matorra.

* * *

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Riaño. de fecha 21 de 
abril de 2006, ha aprobado el expediente de enajenación de las par
celas urbanas:

PARCELA 48 RB-A
I. - DATOS DE LA PARCELA.
La descripción de la parcela a segregar que se podría denomi

nar 48RB-A, mantendría los siguientes linderos y superficie:
NORTE: Línea recta de 12 m con Calle Solasierra.
SUR: Línea recta dé 11,68 m con Parcela n° 50.
ESTE: Líneas rectas de 27,35 m y 6,85 m. Parcela n°47 y espacio 

libre.

OESTE: Líneas rectas de 30,74 y 11,68 m con calle Travesía 
Valcayo 2.

La superficie final de la parcela es de 454,04 m2.
II. DATOS URBANÍSTICOS:
-Usos permitidos conforme al artículo 176 de las Normas 

Urbanísticas Municipales de Riaño.
-Edil icabil idad conforme al artículo 178 de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Riaño.
-Carga financiera: Exenta.

III. - PRECIO DE LA PARCELA: 72.000,00 €.
En cumplimiento de dicho acuerdo se expone al público el ex

pediente de enajenación, por plazo de quince días hábiles, y el pliego 
de cláusulas, por plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal. De no pre
sentarse reclamaciones contra la aprobación del expediente, se en
tenderá elevado a definitivo el acuerdo de enajenación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el expediente de enajenación o pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento de Riaño.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Parcela Urbana número 46RB-A.
b) Lugar de ejecución: Riaño.
c) Plazo de ejecución: La transmisión efectiva de la propiedad 

se entenderá producida por el otorgamiento de la escritura pública, que 
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tendrá lugar como máximo a los dos meses contados desde la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, previo abono del precio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato:72.000.00 euros, más el IVA corres

pondiente.
5. Garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto fi

jado.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d) Telefono: 987 740 665.
c) Telefáx: 987 746 209.
I) Fecha límite de obtención de documentación c información: 

último día de plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

b) Documentación que integrará las ofertas:
La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu

lares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
4. En horario de 9.00 horas a 14 horas (si coincidiese en sábado 

o lestivo, se trasladará al primer día hábil siguiente).
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad: Riaño.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la apertura del 

sobre A, subtitulado “Documentación administrativa", en acto pú
blico (si coincidiere en sábado o día festivo se trasladará al primer 
día hábil siguiente). Si todos los licitadorcs presentasen la documen
tación correctamente se procederá a la apertura de la documentación 
técnica y oferta económica el mismo día de la apertura de dicha do
cumentación, que tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil 
al que finalice el plazo de presentación de las mismas.

c) l lora: 13.00 horas.
10. - Otras informaciones:
Los pliegos y demás documentación se hallan en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a disposición de los licitadorcs, durante el 
plazo previsto para la presentación de las plicas.

11. - Los gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Riaño. 3 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Luis Ignacio González 

Matorra.

* * *

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Riaño. de fecha 21 de 
abril de 2006, ha aprobado el expediente de enajenación de las par
celas urbanas:

PARCELA 156 RA
I.-  DESCRIPCIÓN:
Finca urbana sita en el término municipal de Riaño con una su

perficie de 442.64 m2 y cuyos linderos son:
-Norte: en línea recta de 27,51 m con parcela n° 157-RA.

-Sur: en línea recta de 28,14 m con parcela n° 155-RA.
-Este: en línea de 14,92 m con parcela n° 144-RA.
-Oeste: en línea de 16,80 m con calle Ronda Santander.
II. - DATOS URBANÍSTICOS:
-Usos permitidos conforme al artículo 182 de las Normas 

Urbanísticas Municipales de Riaño.
-Edificabilidad conforme al artículo 184 de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Riaño.
-Carga financiera: Exenta.
III. - PRECIO DE LA PARCELA: 39.837,60 €.
En cumplimiento de dicho acuerdo se expone al público el ex

pediente de enajenación, por plazo de quince días hábiles, y el pliego 
de cláusulas, por plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal. De no pre
sentarse reclamaciones contra la aprobación del expediente, se en
tenderá elevado a definitivo el acuerdo de enajenación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el expediente de enajenación o pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento de Riaño.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Parcela Urbana número 46RB-A.
b) Lugar de ejecución: Riaño.
c) Plazo de ejecución: La transmisión efectiva de la propiedad 

se entenderá producida por el otorgamiento de la escritura pública, que 
tendrá lugar como máximo a los dos meses contados desde la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, previo abono del precio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato:39.837,60 euros, más el IVA corres

pondiente.
5. Garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto fi

jado.
6. Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d) Teléfono: 987 740 665.
c) Telefáx: 987 746 209.
f) Fecha límite de obtención de documentación c información: 

último día de plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, contados desde 

el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

b) Documentación que integrará las ofertas:
La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu

lares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.

. 4. En horario de 9.00 horas a 14 horas (si coincidiese en sábado 
o lestivo, se trasladará al primer día hábil siguiente).
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9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadevilla s/n.
o) Localidad: Riaño.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la apertura del 

sobre A, subtitulado “Documentación administrativa”, en acto pú
blico (si coincidiere en sábado o día festivo se trasladará al primer 
día hábil siguiente). Si todos los licitadorcs presentasen la documen
tación correctamente se procederá a la apertura de la documentación 
técnica y oferta económica el mismo día de la apertura de dicha do
cumentación, que tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil 
al que finalice el plazo de presentación de las mismas.

c) l lora: 13.00 horas"

10. - Otras informaciones:
Los pliegos y demás documentación se hallan en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a disposición de los licitadorcs, durante el 
plazo previsto para la presentación de las plicas.

11. - Los gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Riaño, 3 de mayo de 2006.-E1 Alcalde, Luis Ignacio González 

M atorra.

* * *

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Riaño, de fecha 21 de 
abril de 2006, ha aprobado el expediente de enajenación de las par
celas urbanas:

PARCELA 157 RA
!.- DESCRIPCIÓN:
Finca urbana sita en el término municipal de Riaño con una su

perficie de 416.16 m2 y cuyos linderos son:
-Norte: en línea de 25,75 m con espacio libre.
-Sur: en línea recta de 27,51 m con parcela n° 156 RA.
-Este: en línea recta de 14,90 m con parcela n° 143 RA.
-Oeste: en línea de 16,34 m con calle Ronda de Santander.
II. - DATOS URBANÍSTICOS:
-Usos permitidos conforme al artículo 182 de las Normas 

Urbanísticas Municipales de Riaño.
-Edificabilidad conforme al artículo 184 de las Normas Urbanísticas 

Municipales de Riaño.
-Carga financiera: Exenta.

III. - PRECIO DE LA PARCELA: 37.454,40 €.
En cumplimiento de dicho acuerdo se expone al público el ex

pediente de enajenación, por plazo de quince días hábiles, y el pliego 
de cláusulas, por plazo de ocho días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal. De no pre
sentarse reclamaciones contra la aprobación del expediente, se en
tenderá elevado a definitivo el acuerdo de enajenación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el expediente de enajenación o pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento de Riaño.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Parcela Urbana número 46RB-A.
b) Lugar de ejecución: Riaño.

c) Plazo de ejecución: La transmisión efectiva de la propiedad 
se entenderá producida por el otorgamiento de la escritura pública, que 
tendrá lugar como máximo a los dos meses contados desde la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, previo abono del precio.

3. Tramitación, procedimiento y formado adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato:37.454,40 euros, más el IVA corres

pondiente.
5. Garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto fi

jado.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d) Teléfono: 987 740 665.
c) Telefáx: 987 746 209.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

último día de plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

b) Documentación que integrará las ofertas:
La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu

lares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.
4. En horario de 9.00 horas a 14 horas (si coincidiese en sábado 

o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente).
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad: Riaño.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la apertura del 

sobre A. subtitulado "Documentación administrativa", en acto pú
blico (si coincidiere en sábado o día festivo se trasladará al primer 
día hábil siguiente). Si todos los licitadorcs presentasen la documen
tación correctamente se procederá a la apertura de la documentación 
técnica y oferta económica el mismo día de la apertura de dicha do
cumentación. que tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil 
al que finalice el plazo de presentación de las mismas.

e) Hora: 13.00 horas.
10. - Otras informaciones:
Los pliegos y demás documentación se hallan en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a disposición de los licitadorcs, durante el 
plazo previsto para la presentación de las plicas.

11. - Los gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Riaño, 3 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Luis Ignacio González 

Matorra.

* * *

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Riaño, de fecha 21 de 
abril de 2006, ha aprobado el expediente de enajenación de las par
celas urbanas:

PARCELA 73 RB
11.- DESCRIPCIÓN:
Finca urbana sita en el término municipal de Riaño con una su

perficie de 314,16 m2 y cuyos linderos son:
-Norte: en línea recta de 21,29 m con parcela n° 6603602 del 

Catastro de Urbana.
-Sur: en línea recta de 21,54 m con espacio libre.
-Este: en línea recta de ¡4,44 m con calle Resejo.
-Oeste: en línea recta de 15.02 m con espacio libre.
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II. - DATOS URBANÍSTICOS:
-Usos permitidos conforme al artículo 176 de las Normas 

Urbanísticas Municipales de Riaño.
-Ediíicabilidad conforme al artículo 178 de las Nonnas Urbanísticas 

Municipales de Riaño.
-Carga financiera: Exenta.

III. - PRECIO DE LA PARCELA: 33.266,30 €.
En cumplimiento de dicho acuerdo se expone al público el ex

pediente de enajenación, por plazo de quince días hábiles, y el pliego 
de cláusulas, por pla^o de ocho días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones que 
serán resueltas por el Pleno de la Corporación Municipal. De no pre
sentarse reclamaciones contra la aprobación del expediente, se en
tenderá elevado a definitivo el acuerdo de enajenación.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el expediente de enajenación o pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Riaño.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento de Riaño.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Parcela Urbana número 46RB-A.
b) Lugar de ejecución: Riaño.
c) Plazo de ejecución: La transmisión efectiva de la propiedad 

se entenderá producida por el otorgamiento de la escritura pública, que 
tendrá lugar como máximo a los dos meses contados desde la notifi
cación del acuerdo de adjudicación, previo abono del precio.

3. Tramitación, procedimiento y formado adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
h) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto del contrato:33.266,30 euros, más el IVA corres

pondiente.
( 5. Garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto fi-

6. Obtención de documentación c información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
c) Localidad y código postal: 24900 Riaño.
d) Telefono: 987 740 665.
c) Telcfáx: 987 746.209.
I) Fecha limite de obtención de documentación c información: 

ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8. Piescnlación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.

a) Fecha límite de presentación: 15 días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín 
Oficial de La Provincia.

b) Documentación que integrará las ofertas:
La especificada en el pliego de cláusulas administrativas particu

lares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
2. Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.
3. Localidad y código postal: 24900 Riaño.

_ 4. En horario de 9.00 horas a 14 horas (si coincidiese en sábado 
o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente).

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Riaño.
b) Domicilio: Plaza Cimadcvilla s/n.

c) Localidad: Riaño.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la apertura del 

sobre A. subtitulado “Documentación administrativa’’, en acto pú
blico (si coincidiere en sábado o día festivo se trasladará al primer 
día hábil siguiente). Si todos los licitadores presentasen la documen
tación correctamente se procederá a la apertura de la documentación 
técnica y oferta económica el mismo día de la apertura de dicha do
cumentación, que tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil 
al que finalice el plazo de presentación de las mismas. "

c) Hora: 13.00 horas.-
10.-  Otras informaciones:
Los pliegos y demás documentación se hallan en la Secretaría 

de este Ayuntamiento a disposición de los licitadores, durante el 
plazo previsto para la presentación de las plicas.

I L- Los gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Riaño. 3 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Luis Ignacio González 

Malorra.
3696 79,20 euros

VILLASABARIEGO

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 20 de abril 
de 2006 aprobó el Reglamento Interno relativo a las normas míni
mas de uso de la Sala de Internet Rural de la Casa de Cultura de Valle 
de Mansilla.

Se expone al público durante treinta días hábiles para que los in
teresados puedan presentar reclamaciones o sugerencias. Se hace 
constar que si no se presenta ninguna se dará por aprobado definiti
vamente. Posteriormente se publicará íntegramente su texto.

Villasabaricgo. 28 de abril de 2006.-EI Alcalde. Alfredo Diez 
Forreras.

3731 2.40 euros

* * *

Aprobados los padrones fiscales de los siguientes tributos: 
-Impuesto M. de Vehículos de Tracción Mecánica 2006.
-Tasa del servicio de saneamiento 2006.
-lasa servicio abastecimiento de agua 2osemestre 2005.
y a los efectos de la notificación colectiva de las liquidaciones 

picvista en el art. 102 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003), 
se pone en conocimiento de todos los interesados que contra la re
solución de la Alcaldía que los aprueba, se pueden interponer los si
guientes recursos:

El de REPOSICIÓN ante el Sr. Alcalde previo al contcncioso-ad- 
mmistrativo en el plazo de un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso que 
se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su interposi
ción sin que se haya resuelto expresamente.

Contra la denegación expresa o tácita del recurso de reposición, 
los interesados podrán interponer RECURSO CONTENCIOSO-ADMI
NISTRATIVO en el plazo de dos meses, contados a partir de! día de la 
notificación del acuerdo de resolución del recurso de reposición: o de 
seis meses, a contar de la lecha de interposición del recurso de re
posición si no le fue notificado dicho acuerdo (ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de León).

Iodo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Villasabaricgo. 18 de abril de 2006.-ELALCALDE, Alfredo Diez 
Forreras.

3732 s ,n5,40 euros
* * *

De conformidad con el art. 25 del Real Decreto 364/1995. de 10 
de marzo, se hace público que por resolución de la Alcaldía de 30 
de abril de 2006, a propuesta del Tribunal Calificador de la plaza, 
ha sido nombrada funcionaría de este Ayuntamiento DOÑA MARIA 
AMOR PÉREZ GONZÁLEZ. DNI n° 10.195.389 H (Escala de 
Administración General, Subcscala Auxiliar).
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Contra este Acuerdo que es definitivo en vía administrativa, 
podrá interponer los siguientes recursos:

a) O bien el recurso potestativo de reposición ante el mismo ór
gano que lo dictó, en el plazo de un mes, computado a partir del día 
siguiente al de la notificación de este acuerdo, así como recurso con
tencioso administrativo en el plazo de dos meses computados a par
tir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa 
del recurso de reposición, o en su defecto, en el de seis meses a par
tir del día siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado 
por silencio administrativo, que será de un mes.

b) O bien recurso contencioso administrativo directo en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
este acto.

El recurso contcncioso-administrativo se interpondrá ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de León.

También podrá interponer cualquier otro recurso estime opor
tuno.

Villasabariego, 30 de abril de 2006.-EI Alcalde, Alfredo Diez 
Forreras.

3738 5,40 euros

CHOZAS DE ABAJO

Por D. JOSÉ GONZÁLEZ GONZÁLEZ, se ha solicitado licencia 
ambiental para CORRAL DOMÉSTICO, con emplazamiento en calle 
Patricio del Reguero, n° 9 de la localidad de Mozóndiga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se anuncia que el expediente permanecerá expuesto al público en 
estas dependencias municipales por término de veinte días hábiles, 
siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, al objeto de que, cuantas personas se consideren 
afectadas por la referida actividad, puedan ser formuladas las ale
gaciones que estimen oportunas.

Chozas de Abajo, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Roberto López 
Luna.

3739 11,20 euros

JOARILLA DE LAS MATAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 
día 4 de mayo actual, acordó la adjudicación de los siguientes contra
tos de obra:

Expíe: 1/2006
Obra: Nuevo edificio público para Ayuntamiento, fase II.2. (n°:48 

del Plan del Fondo de Cooperación Local para 2006).
Presupuesto base de licitación: 59.998,66 €
Forma: subasta.
Procedimiento: abierto.
Tramitación: ordinaria.
Precio de adjudicación: 59.998,48 €
Adjudicatario: D. Luis María Barrios Crespo.
Exptc. 2/2006.
Obra: Construcción de aceras en travesía de C. V. en Valdespino 

Vaca.
Presupuesto base de licitación: 22.621,31 €.
Forma: procedimiento negociado sin publicidad (Art°. 141.a) 

del RDL 2/2000, de 16 de junio.
Precio de adjudicación: 22.400,00 €.
Adjudicatario: Construcciones Demetrio del Río, S. L.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 93 del real decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.
Joarilla de las Matas, 5 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Santiago 

García Mcncía.
3697 20,00 euros

CEA

El Ayuntamiento de Cea, Pza. Mayor, n.° I, tfno. 987 787 035, fax 
987 78 60 04.

Por Resolución de Alcaldía de fecha veintisiete de abril de dos mil 
seis, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha efectuado el 
nombramiento de:

D. Doña María de los Ángeles Andrés Conde, DM 9.738.231P, para 
cubrir la plaza Grupo: D; Clasificación: Escala de Administración 
General; Subescala: Auxiliar; Número de vacantes: una creada por la 
OEPdc 2005; Denominación: Auxiliar.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado.

Cea, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).
3610 3,40 euros

GORDALIZA DEL PINO

EXPOSICIÓN DEL ACUERDO PROVISIONAL DE LA IMPOSICIÓN 
Y ORDENACIÓN DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de abril de 2006, se acordó 
provisionalmente la imposición y ordenación de las contribuciones 
especiales para financiar la realización de la obra de PAVIMENTACIÓN 
DE CALLES EN EL MUNICIPIO (Fondo Cooperación Local 2006), 
el cual se expone al público en forma por el plazo de treinta días há
biles durante el cual podrán presentarse las reclamaciones que se es
timen oportunas, en el tablón de anuncios de la Entidad, así como 
en el Boletín Oficial de la Provincia

Durante el citado plazo los propietarios o titulares afectados po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes 
según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TRLHL.

Transcurrido el término de exposición al público sin que se hayan 
presentado reclamaciones, el Acuerdo provisional se elevará a defi
nitivo.

GORDALIZA DEL PINO, 4 de mayo de 2006.-EI Alcalde, VÍCTOR 
MIGUÉLEZ FERNÁNDEZ.

3642 3,80 euros

SAHAGÚN

Se promueve en esta Administración expediente para la concesión 
de licencia ambiental del Centro de Día Residencia Mixta de la 
Tercera Edad “Virgen Peregrina”, situado en la Avda. de Femando 
de Castro núm. 53. de Sahagún, cuya explotación se realizará por 
concesión administrativa por la Empresa CLECE S.A., conforme me
moria de actividad redactada por don Laurcntino Alonso Álvarcz, 
Arquitecto.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27.1) de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se hace público a fin de que quienes se consideren afectados pol
la actividad de referencia y en el plazo de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan examinar el expediente y 
formular aquellas alegaciones que estimen pertinentes ante la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Sahagún, 28 de abril de 2006.-El Alcalde, José Manuel Lora 
García.

3673 14,40 euros
* * *

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 12 de abril de 2006, se han aprobado las Bases para 
la provisión de las plazas de Profesores de la Escuela Municipal de 
Música siguientes:
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Profesor de piano y lenguaje musical
N° de plazas: Dos.
Titulación requerida: Titulación de Grado Medio.
Jornada de trabajo: 20 horas semanales.
Profesor de guitarra.
N° de plazas: Una.
Titulación requerida: Titulación de grado medio.
Jornada de trabajo: 10 horas semanales.
Profesor de canto coral
N° de plazas: Una.
Titulación requerida: Titulación de grado medio.
Jornada de trabajo: 7 horas semanales.
Las personas interesadas podrán examinar el expediente y las 

Bases de la convocatoria en las oficinas municipales en horario de 
12 a 14 horas y de lunes a viernes, pudiendo presentar sus instan
cias y documentación en el plazo de veinte naturales contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Sahagun, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, José Manuel Lora 
García.

3672 5,00 euros

VALDERAS

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión de 26 de abril de 
2006, dictaminó la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2005.

Por lo que en cumplimiento del artículo 212.3 de la Ley Reguladora 
de las I lacicndas Locales (texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo), se expone al público por un plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre
sentar, por escrito, reclamaciones, reparos u observaciones a la misma.

Valdcras. 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Donato Caño I lerrcro. 
3522 2,00 euros

* * *

El Pleno de esta Corporación, en su sesión de 26 de abril de 2006. 
aprobó inicialmente el Presupuesto Municipal Ordinario para el ejer
cicio 2006, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 169 de la Ley Reguladora de las I lacicndas Locales (Texto Refundido 
aprobado pro Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), se 
expone al público por plazo de 15 días, durante los cuales los intere
sados podrán examinar el expediente de su razón y formular las ale
gaciones que estimen oportunas, que deberán ser por escrito.

Valdcras. 28 de abril de 2006.-E1 Alcalde. Donato Caño I lerrcro. 
3523 2,00 euros

* * *

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de abril de 2006, una vez 
concluido el procedimiento selectivo (Oposición Libre), se ha efec
tuado el nombramiento de:

-Doña Elisa Lastra Fernández, DNI: 76950190 X.
Para cubrir la siguiente plaza de funcionario:
-Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: D; Clasificación: 

Administración General; Subescala: Auxiliar Administrativo; 
Denominación: Auxiliar.

Loque se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y a los efec
tos oportunos.

Valdcras. 6 de abril de 2006.-E1 Alcalde, Donato Caño I lerrcro. 
3658 2.80 euros

* * *

Provincia: León.
Corporación: Valdcras.
Número de Código Territorial: 24181.
Olería de Empleo Público correspondiente al año 2006 (apro

bada por Resolución de la Alcaldía de 2 de mayo de 2006).

Funcionarios de carrera
Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación:
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales
Clase: Vigilante Municipal.
Número de vacantes: I.
Denominación: Vigilante Municipal.
Valdcras. 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde. Donato Caño Herrero.
3659 3,00 euros

FOLGOSODE LA RIBERA

Por doña Lucía Rogo Matías, con D.N.I. n° X 0598006 Y. ha 
sido solicitada licencia para ejercer la actividad de explotación de 
ganado bovino, en la calle Jandares, 5, de la localidad de Rozuclo 
en el termino municipal de Folgoso de la Ribera, provincia de León.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de i_a Provincia, 
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se 
pretende ejercer pueda hacer, por escrito, las observaciones perti
nentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Folgoso de la Ribera. 4 de mayo de 2006.-El Alcalde, José 
Manuel Otero Mcrayo.

3664 12.80 euros

SAN ADRIÁN DEL VALLE

Aprobado inicialmenle por la Corporación Municipal el Presupuesto 
único para el ejercicio de 2006, en sesión celebrada el día 24 de 
marzo de 2006. se expone al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas ante el Pleno.

En el supuesto de presentarse reclamaciones durante el citado 
plazo, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin 
necesidad de acuerdo expreso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el 
Art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las I lacicndas 
Locales, aprobada por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

San Adrián del Valle, 27 de abril de 2006.-EI Alcalde, Ramón 
Fernández Pi ada.

3670 3,00 euros

VILLARES DEÓRBIGO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 
22 de marzo de 2006, ha aprobado el expediente de imposición y or
denación de contribuciones especiales para la obra de "Reforma del 
Alumbrado Público en San Feliz de Órbigo”, incluida en el F.C L 
2006, con el número 123". De conformidad con lo dispuesto en el 
ait. 17/1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la LRHA, se expone al público du
rante el plazo de treinta días hábiles al efecto de que durante el ci
tado plazo los interesados a que se refiere el art. 18 del citado Texto 
Refundido de la LRIIL, puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que consideren oportunas. Asimismo, dentro de 
dicho plazo los propietarios o titulares afectados por la realización 
de la obra podrán constituirse en asociación administrativa de contri
buyentes. conforme a lo establecido en el art. 36/2 del citado Texto 
Refundido. Villares de Órbigo, 3 de mayo de 2006.

3671 3,20 euros
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VEGACERVERA

Por CHACRA POLVOREDA & KAYAK HA SIDO INTERESADO 
AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL DE SUELO RÚSTICO, en 
la parcela 61, del polígono 11. así como concesión de LICENCIA AM
BIENTAL, para el ejercicio de la actividad de ALBERGUE.

De conformidad con lo establecido en los art. 27 de la ley 11/2003, 
de 8 de abril, 307 3o del RUCYL y 25 2o de la LUCYL, se hace pú
blico, por plazo de 20 días hábiles, los referidos expedientes, plazo du
rante el cual podrán ser examinados los mismos, a los efectos infor
mativos oportunos.

Vcgaccrvcra, a 28 de abril de 2006.-EI Alcalde-Presidente, Luis 
Rodríguez Alleh

3677 8,80 euros

VILLABRAZ

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 
22/2004, por el que se aprueba del Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (.Boletín Oficial de Castilla y León n° 21 de 2 de febrero 
de 2004), se somete a información pública en el plazo de VEINTE há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de éste anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, el expediente 
relativo a la solicitud de autorización de uso excepcional en suelo 
rústico, que puede ser examinado en la Secretaría Municipal en hora
rio de oficina y en el mismo plazo y lugar presentar alegaciones, y 
que es tramitado por este Ayuntamiento a instancia de:

AYUNTAMIENTO DE VILLABRAZ, para la construcción de CIR
CUITO DE MOTOCROSS, que estará emplazado en el parcela n° 7, 
del Polígono 16, en la localidad de FÁFILAS.

Villabraz, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Ricardo Pcllitcro 
Martínez.

* * *

Por el Ayuntamiento de Villabraz se promueve la ejecución de 
la obra de CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO DE MOTOCROSS en la 
parcela rústica N° 7 del polígono 16 en la localidad de Fáfilas.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, para que lodo el que se considere afectado por la actividad que 
se pretende ejercer pueda presentar alegaciones ante este Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villabraz, 2 de mayo de 2007.-EI Alcalde, Ricardo Pcllitcro 
Martínez.

3681 25,60 euros

VILLASELÁN

Mediante solicitud de Laurentino Fernández Fernández se ha 
iniciado expediente para la concesión de licencia ambiental de una ex
plotación de ganado vacuno, ubicada en casco urbano de la locali
dad de Arcayos. Dicho expediente se tramitará de conformidad con 
el procedimiento regulador en el título II de la Ley 5/2005, de 24 de 
mayo, aprobada por las Cortes de Castilla y León, por la que se esta
blece un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones 
ganaderas en Castilla y León, a cuyos efectos se somete a información 
pública por plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, du
rante el cual podrán formularse alegaciones.

Villaselán, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Jesús Medina Cuesta.
3676 10,40 euros

LA BAÑEZA

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada 
el día veintiocho de abril de dos mil seis, acordó aprobar las siguien
tes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A CLUBES DEPORTIVOS DEL MU
NICIPIO DE LA BAÑEZA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDA

DES DEPORTIVAS DURANTE LA TEMPORADA 2005/2006.

PRIMERO.- Las presentes normas tienen por finalidad fijar el 
procedimiento de solicitud, tramitación y concesión a los clubes de
portivos de La Bañeza de subvenciones destinadas a clubes deporti
vos del municipio de La Bañeza, para la realización de actividades 
deportivas durante la temporada 2005/2006. Estas bases se presentan 
en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de sub
venciones.

SEGUNDO.- El importe total de esta convocatoria es de 43.500,00 
€, con cargo a la partida presupuestaria 452,489 del presupuesto 
municipal para 2006.

TERCERO.- Las actividades serán subvencionadas hasta una can
tidad que no podrá exceder del 50% del presupuesto presentado, con 
un límite máximo de 12.000 €.

CUARTO.- Podrán solicitar las subvenciones aquellas asociacio
nes deportivas que estén inscritas en el Registro de Asociaciones del 
Ayuntamiento de La Bañeza y no hayan recibido otras subvencio
nes en el año 2006 para esta misma finalidad.

QUINTO.- La petición de subvenciones se realizará mediante 
instancia dirigida al Hmo. Sr. Alcalde y deberá contener necesariamente 
la siguiente documentación:

-Instancia normalizada por el Ayuntamiento y que se adjunta 
como anexo a estas bases, en la cual se indicará el servicio al que se 
dirige la solicitud, el número correspondiente de su inscripción en 
el registro municipal.

-Fotocopia de la tarjeta de Identificación Fiscal y documento 
que acredite la inscripción en el Registro Municipal del Ayuntamiento.

-Un ejemplar de los estatutos.
-Proyecto detallado de cada una de las actividades a realizar para 

las que se solicita la subvención, expresando presupuesto de ingresos 
y gastos de la actividad a subvencionar y fecha de su realización.

-Documento que acredite el nombramiento del Presidente de 
dicha asociación.

-Memoria de actividades realizadas en el año anterior.
-Certificado expedido por el secretario de la asociación infor

mando del número de socios de la misma.
-Certificación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales 

con la Corporación mediante certificación de la tesorería en la que 
se haga constar que no existe deuda pendiente de pago por el soli
citante de la subvención.

-Declaración jurada de estar al corriente con las obligaciones 
tributarias y frente a la seguridad social.

-Nombre completo y teléfono de la contacto dei presidente del 
club.

-Declaración jurada de no recibir subvenciones de otras entida
des públicas o privadas. En caso de recibirlas especificar los impor
tes, así como la finalidad para la que han sido concedidas. Compromiso 
por escrito de comunicar al Ayuntamiento las subvenciones que por 
otras entidades públicas o privadas se concediesen con posteriori
dad.

-Solicitud del anticipo del 50% de la subvención en su caso.
-Certificado del director de la entidad bancaria donde tenga 

abierta la cuenta. Este documento contendrá obligatoriamente:
-Nombre completo de la entidad, número de oficina o sucursal, 

dirección, localidad y código postal.
-Numero de cuenta y titular de la misma, que deberá ser nece

sariamente la asociación deportiva peticionaria.
SEXTO- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días na

turales contados a partir del siguiente al de la inserción de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de La Bañeza, en horas de oficina.

Una vez recibida la solicitud si se apreciasen errores, deficiencias 
u omisión de datos se requerirá a los interesados para que procedan 
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a la subsanación o aportación de aquellos, en el plazo de 15 días há
biles. De no hacerlo así se archivará la solicitud sin más trámites.

SÉPTIMO.- La convocatoria será resuelta, siempre que se haya 
aprobado definitivamente el presupuesto del año 2006, en el plazo 
de un mes, contado desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, señalándose en el acuerdo la actividad que se subven
ciona y el importe de subvención que se otorga para la misma.

OCTAVO.- Para la concesión de la subvención, el órgano com
petente del Ayuntamiento tendrá en cuenta los siguientes criterios:

-Características de la actividad o programa.
-Interes general de la actividad o programa a nivel municipal.
-Importancia y carácter público de la actividad.
-Actividades deportivas realizadas y su grado de cumplimiento 

respecto al programa elaborado el año anterior.
-Número de socios.
-Aportación del propio club al desarrollo de la actividad o programa.
-Déficit en actividades análogas.
-Imposibilidad de realización de la actividad si no está benefi

ciada de la subvención.

NOVENO,- El órgano competente para resolver la subvención 
será la Junta de Gobierno Local. La propuesta de concesión de sub
vención se formulará al órgano conccdcntc por un órgano colegiado 
que estudiará las solicitudes, la documentación presentada y los cri
terios de adjudicación que se establecen en estas bases. Este órgano 
colegiado estará formado por:

El presidente de la Corporación.
El concejal de deportes.
La administrativo que tramita la subvención.
i oda la documentación, con el informe propuesta de la comi

sión de valoración serán elevados al concejal, que será el órgano en
cargado de formular la propuesta de otorgamiento o denegación, con 
indicación de la cuantía y la partida presupuestaria que financiara la 
subvención.

Sera preceptivo informe previo del servicio de Intervención sobre 
la existencia de crédito disponible suficiente y adecuado así como 
el de fiscalización previa del gasto.

Las decisiones sobre otorgamiento o denegación de la subven
ción corresponden a la Junta de Gobierno Local.

DÉCIMO.- Las subvenciones concedidas se publicarán en c! tablón 
de anuncios de la corporación. En el Boletín Oficial de i_a Provincia 
se publicará un extracto de la resolución por la que se ordena la pu
blicación, indicando los lugares donde se encuentra expuesto su con
tenido íntegro.

UNDECIMO.- Pago de la subvención. El importe de la subven
ción concedida se abonará de la siguiente manera:

El 50% en concepto de anticipo, previo cumplimiento, por parte 
de la Asociación o entidades de los siguientes requisitos:

-Que no tiene subvención concedida en ejercicios anteriores pen
diente de justificar.

-Que esté al corriente de sus obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento.

El icsto del la subvención (el otro 50%), se librará a las asociacio
nes y clubes deportivos previa justificación de la misma.

DUODÉCIMO.- En la publicidad de las actividades subvencio
nadas, se deberá hacer constar explícitamente el patrocinio del Ilustre 
Ayuntamiento de La Bañeza.

DECIMOTERCERO.- Justificación de la subvención.- Las 
Asociaciones o entidades quedarán obligadas a justificar la correcta 
aplicación de la subvención concedida, por medio de la presenta
ción de facturas originales justificativas de la realización del gasto 
que deberán alcanzar, al menos, el 150% del importe de la subvención 
concedida.

Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas en estas bases están 
obligados a justificar su empleo presentando en el Registro General 
de este Ayuntamiento

La siguiente documentación:

1. - Memoria detallada de la actividad subvencionada.
2. - Certificado del secretario del club o asociación en el que se in

dique que la actividad ha sido realizada y que la ayuda concedida 
ha sido destinada a la actividad subvencionada. (La aplicación de la 
subvención a una finalidad distinta dará lugar a una revocación).

3. - Certificado del secretario de la asociación haciendo constar la 
obtención o no de otras subvenciones para la misma finalidad pro
cedentes de cualquier ente publico o privado, así como que la suma 
de las mismas no excede del coste del proyecto subvencionado.

4. - Documentación gráfica o publicidad de la actividad si la hu
biera.

5. - Facturas presentadas justificativas del gasto, deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Ser originales o copias debidamente compulsadas.
b) El beneficiario deberá figurar obligatoriamente como desti

natario de la factura.
c) Tener referencia de gastos generados por la actividad objeto de 

la subvención.
d) Deberán expresar con detalle los bienes y servicios adquiri

dos.

e) Cumplir con los requisitos técnicos exigidos por las leyes y 
reglamentos que regulen las características de la factura y su conte
nido. Numeración de la empresa que emite la factura, nombre o de
nominación social, datos del expendedor y del destinatario. NIF, des
cripción de la operación y contraprestación total. Cuando la operación 
esté sujeta y no exenta del IVA, deberán consignarse en la factura 
todos los datos necesarios para la determinación de la base imponi
ble, así como el tipo tributario y la cuota tributaria repercutida. 
Cuando la chota del IVA se repercuta dentro del precio, se indicará tipo 
tributario aplicado, o bien la expresión “IVA incluido". Día de la 
emisión.

0 Tickets de caja registradora en los que consten, al menos los si
guientes datos:

a) Número.
b) Número de identificación fiscal del expedidor.
c) I ipo impositivo aplicado o la expresión “IVA incluido".
d) Contraprestación total.
La factura deberá contener el sello de pagado y otra indicación que 

acredite el pago, requisito que podrá ser sustituido por la presentación 
de los corrcspond¡entes recibos, con las mismas características que las 
facturas.

Las facturas deberán estar fechadas en la temporada 2005-2006.
En ningún caso se admitirán tickets o factura de comida, bebida 

y alimentación en genera! y otros gastos de representación así como 
desplazamientos de carácter individual y dietas del personal de la 
asociación, ni sueldos en general. Sólo se admitirán presentación de 
tickets de gasolina o billetes de transporte público como justifica
ción por los gastos ocasionados por la asistencia a cursos formati- 
vos, encuentros, foros, o congresos que no sean internos de la entidad 
y se deberá presentar copia del certificado de asistencia debiendo 
coincidir las fechas del mismo con la de los tickets o billetes de trans
porte.

Se devolverá el importe total o parcial de la subvención concedida 
de no haberse realizado la actividad o de haberse realizado sólo par
cialmente. Esta justificación deberá efectuarse en el plazo de tres 
meses a contar desde la terminación de la actividad. Y en todo caso 
antes de 31 de diciembre del año en que se concede.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en las pre
sentes bases llevará la cancelación de la subvención concedida.

DECIMOCUARTO.- Obligaciones de los beneficiarios de la sub
vención:

-Realizar la actividad que justifica el otorgamiento de la sub
vención comunicando al Ayuntamiento y por escrito el comienzo de 
la actividad con una antelación mínima de una semana en un im
preso específico de comienzo de la actividad»

-Acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad 
mediante la aportación de una memoria, así como el cumplimiento de 
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los requisitos y condiciones que determine la concesión de la sub
vención.

-El sometimiento de la asociación a la comprobación que lleve a 
cabo la intervención del Ayuntamiento y a facilitar cuanta informa
ción le sea requerida.

-A insertar en toda la publicidad impresa el logotipo del Ayuntamiento 
haciendo constar expresamente la colaboración del Ayuntamiento 
de La Bañeza.

-A comunicar a la entidad concedente cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven
ción.

DECIMOQUINTO.- Para lo no regulado en estas bases se estará a 
lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, y en la ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de La Bañeza.

Contra este acuerdo que es definitivo en vía administrativa se 
podrá interponer recurso de reposición previo al contencioso en el 
plazo de I mes.

La Bañeza, 4 de mayo de 2006.-E1 Alcalde, José Miguel Palazuelo 
Martín.

3745 90,80 euros

* * *

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 2 de mayo de 2006. ha sido 
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares y pres
cripciones técnicas que ha de regir el concurso para la explotación 
del Bar de la Piscina Municipal de La Bañeza.

Los citados pl iegos se exponen al píibl ico por plazo de ocho (8) 
días hábiles contados a partir del siguiente a la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan 
presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de cláusulas económico administra
tivas y técnicas.

1. - Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de La Bañeza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento, Negociado de contratación.
2. - Objeto del contrato.

a) Descripción: Tiene por objeto la contratación para la explo
tación del Bar de la Piscina Municipal de La Bañeza.

b) Lugar: Piscina Municipal de La Bañeza.
c) Plazo: 2 años.
3. -Tramitación, procedimiento y forma adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. - Canon
El canon anual mínimo a abonar por la empresa adjudicataria 

será de 4.000.00 € mcjorablcs al alza. No se admitirán ofertas de un 
canon inferior al mínimo establecido.

5. - Garantías.
-Fianza provisional.- La garantía provisional será de 80,00 euros, 

equivalente al 2% del presupuesto del contrato o base do licitación, 
y podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artícu
lo 35 del Texto Refundido de la L.C.A.P.

-Fianza definitiva.- La garantía definitiva será del 4% del pre
cio de adjudicación y podrá constituirse de cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 36 del Texto Refundido de la L.C.A.P.

6. - Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza Mayor, I.
c) Localidad y código postal: La Bañeza (León) C.P. 24750.
d) Teléfono: 987 641 268.
c) Fax: 987 642 056.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 
El día anterior a Finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

7. - Requisitos específicos del contratista. De acuerdo con el 
pliego.

8. - Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los diez días natura

les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá 
justificar la techa y hora en que efectuó el envío y comunicarlo al 
órgano de contratación mediante fax o telegrama, dentro de la fecha 
y hora establecidos como plazo de presentación. Sin la concurren
cia de estos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusula 
séptima del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
Ia Entidad: Registro General del Ayuntamiento de La Bañeza de 

nueve a catorce horas, todos los días excepto sábados que será de 
nueve a trece horas.

2° Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3a Localidad y código postal. La Bañeza (León). C.P. 24750.
9. - Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Bañeza.
b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.
c) Localidad: La Bañeza.
d) Fecha: El Primer miércoles a partir de los diez días naturales 

del plazo de licitación.

c) Hora. Catorce horas.
La Bañeza, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, José Miguel Palazuelo 

Martín.
3612 60,00 euros

VALDERREY

Rendida por la Alcaldía la Cuenta General correspondiente al 
ejercicio de 2005, se somete a información pública durante quince 
días y ocho más. durante los cuales los interesados podrán formular 
reclamaciones, reparos y observaciones, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 212-213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

Valdcrrcy, 2 do mayo de 2006.-E1 Alcalde, Baltasar Castrillo 
Vega.

36,3 2,20 euros

VEGA DE INFANZONES

Sometidos a información publica durante un mes los expedien
tes relativos a la aprobación de las ordenanzas reguladoras de la tasa 
por la prestación del servicio de suministro de agua y de las condicio
nes en que ha de ser prestado el servicio, de la tasa por la recogida 
de basuras y la reguladora de plantaciones arbóreas, no se presentó 
ninguna reclamación, alegación o sugerencia, quedando, por tanto, ele
vados a definitivos los acuerdos de aprobación de las citadas ordenan
zas. Contra los mismos, podrá presentarse recurso de reposición ante 
el Pleno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente edicto. Contra la resolución del anterior re
curso podrá presentarse recurso contcncioso-administrativo de acuerdo 
con las normas reguladoras de su jurisdicción.

El texto de las ordenanzas aprobadas es el siguiente:
Ordenanza municipal reguladora de las plantaciones arbóreas 

de! municipio de Vega de Infanzones.

Artículo primero: Las plantaciones de árboles frondosos que se 
lleven a cabo en las lincas de este término municipal deberán res
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petar una distancia de los caminos de seis metros contados desde la 
arista exterior de la finca y en dirección al interior de la misma.

Asimismo, las plantaciones de árboles frondosos deberán res
petar una distancia mínima del casco urbano de 200 metros.

Las distancias fijadas en este artículo no será de aplicación a las 
plantaciones de árboles frutales.

Artículo segundo.- Cada plantación que se lleve a cabo, deberá de 
comunicarse al Ayuntamiento. Si el Ayuntamiento comprobara que se 
ha infringido lo dispuesto en el artículo anterior, previa audiencia al 
presunto infractor, le requerirá para que en el plazo de un mes proceda 
al arranque de la plantación ilegal. Si transcurrido este plazo no cum
pliera con el requerimiento el Ayuntamiento podrá proceder al arran
que de oficio de las plantas y a costa del infractor, sin perjuicio de 
la imposición de multas coercitivas por importe cada una de ellas 
de 300,00 euros a imponer con periodicidad mensual mientras no se 
cumpla con el requerimiento municipal. Todo ello sin perjuicio de 
la incoación del correspondiente expediente sancionador que podrá 
dar lugar a la imposición de las sanciones que se detallan mas abajo.

No obstante lo anterior, las infracciones a la presente ordenanza 
se clasificarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre en muy graves, graves y leves.

Serán infracciones muy graves las plantaciones realizadas a una 
distancia inferior a 100 metros de del casco urbano y a menos de dos 
metros de los caminos.

Serán infracciones graves las plantaciones realizadas a una dis
tancia de entre 100 y 150 metros del casco urbano y a una distancia 
comprendida entre dos y cuatro metros de los caminos.

Serán infracciones leves las plantaciones realizadas a una dis
tancia de entre 150 y 200 metros del casco urbano y a una distancia 
de entre 4 y 6 metros de los caminos.

Las infracciones muy graves se sancionarán con 2.000,00 €, las 
graves con 1000,00 € y las leves con 500,00 €.

Sin perjuicio de lo anterior, los infractores responderán de los 
daños y perjuicios que la plantación ilegal haya podido ocasionar.

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su 
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Infanzones, 19 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).

* * *

. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECO
GIDA DE BASURAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de ba
suras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

Artículo 2. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y re

cepción obligatoria del servicio de recogida de basuras domiciliaria 
y de icsiduos sólidos urbanos de viviendas (que dispongan de los 
servicios de agua o luz), alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejerza cualquier actividad jindustrial, comercial, profesio
nal. artística ...).

Causarán baja ¡as viviendas que no dispongan de agua y luz, de
biéndose acreditar la baja de este último servicio con una certificación 
acreditativa de la empresa Ibcrdrola o de la compañía eléctrica que co
rresponda.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detri
tus procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimien
tos.

[Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escom
bros de obras, detritus humanos, materias y materiales contamina
dos, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción 
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad].

3. La recogida de residuos especiales, industriales y similares 
estará sometida a lo establecido en la Normativa específica reguladora.

Artículo 3. Sujeto pasivo
1. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en 
los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servi
cio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario, o. incluso, de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri
buyente. el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aque
llas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
1. La cuota tributaria anual será:
Viviendas: 25,20 euros al semestre.
Locales comerciales: 42,00 euros al semestre.
Industrias y similares: 60,84 euros al semestre.
Naves: 25,20 euros al semestre.
2. El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos 

sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de la Alcaldía 
por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

Artículo 6. Devengo
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose 
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal 
de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde fi
guren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes suje
tos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo
tas se devengarán el primer día de cada trimestre natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el pri
mer día del trimestre siguiente.

Artículo 7. Normas de gestión
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 

se devengue por vez primera la tasa o desde el día siguiente a la cons
trucción de la vivienda que disponga de los servicios de agua o luz, 
de construcción de la nave o del establecimiento de la industria y si- 
milaro del local comercial, los sujetos pasivos formalizarán su ins
cripción en el Padrón, presentando al efecto la correspondiente soli
citud de alta c ingresando simultáneamente la cuota del primer 
semestre.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio adminis
trativo correspondiente que la vivienda dispone de los servicios de agua 
o luz, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el corres
pondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente 
de infracciones tributarias.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados, cualquier variación de los datos figurados en el Padrón, 
se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que 
surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la 
fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará semestral mente, cuya ges
tión se llevará a cabo por el Servicio Recaudatorio de la Diputación 
Provincial.
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4. La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras 
en ¡a puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar 
que previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondien
tes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previa
mente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes ade
cuados y en el horario que se determine.

Artículo 8. Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el........de.......... de 200..........entrará
en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día si
guiente al de la citada publicación, permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

* * *

ORDENANZA REFUNDIDA REGULADORA DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA Y DE LAS CONDICIONES 

EN QUE HA DE SER PRESTADO EL SERVICIO.

Artículo Io CONCEPTO
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLHL), 
este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del servicio de 
suministro de agua en todo el municipio y por el establecimiento de 
nuevos enganches a la red de aguas municipal.

Artículo 2o SUJETOS PASIVOS
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del TRLHL son 

sujetos pasivos de la presente tasa en concepto de contribuyentes, 
las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se re
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. ,

Están obligados, por tanto, al pago de la tasa por el suministro 
de agua, regulada en este ordenanza, quienes se beneficien del servi
cio; tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propie
tarios de los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios del servicio. Respecto al es
tablecimiento de nuevos enganches, están obligados al pago quie
nes soliciten el alta en el servicio y sea aprobada por el Ayuntamiento.

Artículo 3° CUANTÍA

1. - La cuantía de la lasa regulada en esta Ordenanza será la fi
jada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente

2. - Las tarifas de esta tasa por el servicio de suministro de agua 
serán las siguientes:

1 .Tarifas por el consumo de agua
Cuota fija: 0,74 euros al trimestre a todos ios enganches dados 

de alta.

De cero a 70 m': 0,36 euros por metro cúbico al semestre.
De 72 a 90 m': 0,40 euros por metro cúbico al semestre.
De 92 a 140 m': 0,56 euros por metro cúbico al semestre.
De 140 m‘ en adelante: 0,80 euros al semestre para las indus

trias del municipio y 1,60 euros para el resto de los consumos.

2.-  Para el acceso al servicio de suministro de agua, será nece
sario solicitar el alta en el Ayuntamiento y abonar la tasa de 480,80 euros.

La cuota por enganches no efectivos hechos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ordenanza, que se hagan efectivos, 
será de 240,40 euros.

Aquellos usuarios que procedan a dar de baja el servició y pa
sado un tiempo soliciten el alta, deberán abonar las tasa de 100 euros.

Artículo 4° DEVENGO

I.-  La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza, 
nace desde que se inicie la prestación del servicio con periodicidad. 

Y la obligación de pago de la tasa por el establecimiento de cnganch 
nuevos nace desde el día en que se produce el alta en el servicio.

2. - El pago de dicha tasa por el suministro de agua se efectuará en 
el momento de la presentación al obligado del correspondiente re
cibo. Y en el supuesto de establecimiento de nuevos enganches desde 
el alta en el servicio con la inclusión en el correspondiente padrón.

3. - El pago de la tasa por el suministro de agua se hará con ca
rácter semestral.

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMI
NISTRO DE AGUA Y DE SU UTILIZACIÓN POR LOS USUARIOS DEL 
MISMO.

Artículo 5.- Los contadores deberán colocarse fuera del edificio 
al que se presta el servicio y en lugar visible. El costo de los contado
res y su colocación correrá a cargo del usuario.

En el supuesto de negativa de los usuarios a sacar los contadores 
fuera del inmueble, lo hará el Ayuntamiento a su costa; siendo por 
tanto, de cuenta de estos todos los gastos de las obras que sea nece
sario llevar a cabo.

Artículo 6.-
1. Infracciones, sanciones y responsables
Queda prohibido:
Io El riego de huertos y jardines.
2o El lavado de vehículos.
3o Y en general todo uso que no este destinado al consumo humano.
Estas prácticas serán consideradas como un impedimento y obs

trucción en el normal funcionamiento del servicio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 57/2003, de Modernización del Gobierno 
Local.

Cada una de estas prácticas será considerada como una infrac
ción administrativa.

Cuando estas prácticas contribuyan manifiestamente a la falta 
del servicio de suministro de agua a la población serán considera
das como infracciones muy graves.

Cuando contribuyan a una grave deficiencia en la prestación del 
servicio sin que llegue a producirse la falta del mismo para la pobla
ción, serán infracciones graves.

Cuando produzcan una leve deficiencia en la prestación de! ser
vicio, sin que contribuyan a la falta del mismo para la población 
serán consideradas como infracciones leves.

Las infracciones muy graves serán sancionadas con 2.000 euros.
Las infracciones graves se sancionarán con 1.000 euros
Las infracciones leves se sancionarán con 600 euros.
La instalación de una tubería que distraiga el agua de su paso 

por el correspondiente contador o el consumo de agua sin tener ins
talado el contador serán considerado como una infracción grave y 
se sancionará con 1.000 euros.

El infractor deberá llevar a cabo a su costa la obra necesaria para 
regularizar su situación.

Serán personas responsables aquellas a cuyo nombre este dado de 
alta el servicio en el correspondiente padrón.

2. Efectuada la lectura semestral de los contadores de agua, si 
el Ayuntamiento comprobara que algún contador, cuyo propietario 
sea el usuario, estuviese averiado, le requerirá para que proceda a 
su arreglo en el plazo de quince días. Si no lo hiciera, el Ayuntamiento 
colocará un contador en régimen de alquiler fuera del inmueble, 
siendo de cuenta del usuario todos los gastos que origine la obra.

Articulo 7.- La lectura de contadores se hará semestral mente por 
el operario que designe el Ayuntamiento.

En el supuesto de doble impago de dos recibos de agua conse
cutivos, el Ayuntamiento procederá al corte del servicio hasta tanto 
sean abonados los mismos.

En el supuesto de la realización de nuevos enganches a la red de 
aguas, los gastos de la obra correrán a cargo del usuario, el cual de
berá dejar la calzada en perfecto estado una vez finalizada la obra. 
Para llevar a cabo el enganche deberá de contar con la autorización 
municipal y la obra será supervisada por el Ayuntamiento, debiendo 
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depositar el interesado una fianza por la cantidad de 25.000 pías. 
(150,25 euros)

En el supuesto de defraudación de agua, se procederá a la aper
tura del correspondiente expediente sancionador y se obligará a lega
lizar el servicio.

Disposición final: Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Infanzones, 19 de abril de 2006.-EI Alcalde (ilegible).
3521 59,80 euros

BENAVIDES

NOTIFICACIÓN EDICTAL DE INICIO DE EXPEDIENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (¿?O£285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no
tificación de la iniciación del expediente sancionador que se indica, 
instruido por este Ayuntamiento, a la persona o entidad denunciada 
que a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la no
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac
ticar.

El correspondiente expediente obra en la Secretaría del Ayuntamiento 
sita en la Avda. del Órbigo 37, de esta localidad, ante la cual les asiste 
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con
veniente, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho 
para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictará la opor
tuna resolución.

EXPEDIENTE: 24/004593875-0.
NOMBRE: M" ESTHER MARTÍNEZ CARNERO.
DNI: 71552344.
MATRÍCULA: 4484-CVM.
IMPORTE: 90 €.
RESULTADO NOTIFICACIÓN: DESCONOCIDO.

Benavides de Órbigo, 25 de abril de 2006- La Alcaldesa, Ana 
Rosa Sopeña Ballina.

3529 5,60 euros

VALVERDE DE LA VIRGEN

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la LEY 11/2003, 
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se so
mete a información publica que por la persona que a continuación 
se reseña, se ha solicitado licencia de instalación y apertura para el ejer
cicio de la actividad siguiente:

EXPEDIENTE N°420/06.
TITULAR: MARGARITA FERNÁNDEZ ABELLA.
EMPLAZAMIENTO: AVD. ASTORGA N° 53 LOCAL 2. LA VIRGEN 

DEL CAMINO.
ACTIVIDAD SOLICITADA: COMERCIO MENOR MERCERÍA Y 

PAQUETERÍA.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin de quien se consi
dere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal activi
dad pueda formular las observaciones que estime pertinentes, mediante 
escrito, dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro General 
de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en horarios de atención al público.

Valvcrdc de la Virgen, 20 de abril de 2006.-EI Alcalde, DAVID 
FERNÁNDEZ BLANCO.

3532 17,60 euros

SABERO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a exposición pública durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente de 
licencia ambiental cuyas características a continuación se especifican: 

-Expediente N° 2 /2006, R.E. N° 228. Fecha; 4 de abril 2006.
-Solicitante: D. Luis Mariano Iglesias Fernández. N.l.F: 71.416.881- 

II.
-Actividad: Explotación en régimen extensivo de ganado ovino 

de carne.
-Emplazamiento propuesto: Finca N° 80.002 del Polígono 2 de la 

localidad de Sotillos de Sabero (Sabero).
El expediente puede ser consultado en la Secretaría Municipal 

de las 9 a las 14 horas.
Durante el plazo de exposición, quienes se consideren afecta

dos de alguna manera por la actividad que se pretende establecer, 
pueden presentar ante el Ayuntamiento y por escrito las alegaciones 
que estimen oportunas a su derecho.

Sabero. 26 de abril de 2006.-EI Alcalde, Francisco J. García Ál- 
varez.

3534 18.40 euros

CIMANES DE LA VEGA

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7 de la LEY 5/2005. de 
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para explotaciones ganaderas en Castilla y León, se somete 
a información pública expediente de licencia ambiental solicitada 
en este Ayuntamiento por DON JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ HUERCA 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE GANADO OVINO ubicada en la C/ San 
Lorenzo, n° 34, de la localidad de Bariones de la Vega.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se consi
dere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal activi
dad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes, mediante 
escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro General 
de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la SECRETARÍA 
de este Ayuntamiento.

Cimanes de la Vega, 21 de abril de 2OO6.-La Alcaldesa, María 
del Suceso Pérez Cadenas.

* * *

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7 de la LEY 5/2005. de 
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para explotaciones ganaderas en Castilla y León, se somete 
a información pública expediente de licencia ambiental solicitada 
en este Ayuntamiento por DON MANUEL EUGENIO GONZÁLEZ 
PÉREZ PARA LA EXPLOTACIÓN DE GANADO BOVINO ubicada en la 
C/ El Egido, n° 18, de la localidad de Cimanes de la Vega.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se consi
dere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal activi
dad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes, mediante 
escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro General 
de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la SECRETARÍA 
de este Ayuntamiento.

Cimanes de la Vega, 21 de abril de 2006 -La Alcaldesa, María 
del Suceso Pérez Cadenas.

* * *

A los efectos de lo prevenido en el artículo 7 de la LEY 5/2005, de 
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para explotaciones ganaderas en Castilla y León, se somete 
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a información pública expediente de licencia ambiental solicitada 
en este Ayuntamiento por DOÑA MARÍA AZUCENA LÓPEZ RAMOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO ubicada en la calle 
El León, n° 90, de la localidad de Cimanes de la Vega.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación del presente edicto, a fin que quien se consi
dere afectado de alguna manera por el establecimiento de tal activi
dad, pueda formular las observaciones que estime pertinentes, mediante 
escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado en el Registro General 
de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la SECRETARÍA 
de este Ayuntamiento.

Cimanes de la Vega, 21 de abril de 2006.-La Alcaldesa, María 
del Suceso Pérez Cadenas.

3542 44,00 euros

TURCIA

Habiendo intentado sin resultado practicar notificación de la re
solución de la Alcaldía, de fecha 27 de marzo de 2006, a D. Abdclmajid 
Bcllahouari en el domicilio con que consta en el Padrón de Habitantes 
de este municipio y desconociendo su actual paradero, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar 
por medio del presente edicto la notificación de dicha resolución, 
cuyo texto es el siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, mo
dificado por Ley Orgánica 14/2003, y en las normas dictadas por la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y la Dirección 
General de Cooperación Local, sobre el procedimiento para acordar 
la caducidad de las inscripciones padronalcs de los extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia permanente, que no sean 
renovadas cada dos años.

Considerando que, según comunicación del Instituto Nacional 
de Estadística, la inscripción padronal de D. Abdclmajid Bcllahouari 
había de ser renovada antes del día 29 de marzo de 2006, por pro
ducirse su caducidad con dicha fecha.

Considerando que le ha sido realizado el preceptivo preaviso 
mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León n°. 48 de fecha 9 de marzo de 2006, tras resultar fallidos los 
intentos de notificarle en su domicilio.

Resultando que D. Abdclmajid Bcllahouari no ha efectuado la 
renovación de su inscripción padronal, HE RESUELTO:

Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción padronal de 
D. Abdclmajid Bcllahouari por el transcurso del periodo de dos años 
sin proceder a su renovación.

Segundo.- Acordar su baja por caducidad en el Padrón Municipal 
de Habitantes, con efectos del día que se produzca la notificación 
de la presente Resolución al interesado, según los procedimiento es
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.”

'furcia, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Antonio Silva González.
3558 7,60 euros

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

ANUNCIO DE COBRO

Aprobados por Decreto de la Alcaldía, en fecha 28 de abril de 
2006, los Padrones Fiscales del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana y Rústica del ejercicio 2006, de conformidad 
con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se expone al público por 
plazo de un mes para su examen por los interesados en las Oficinas 
Municipales.

Contra las liquidaciones en él contenidas podrán interponer los in
teresados recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local en el 
plazo de un mes a contar desde día siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto. Contra 
la desestimación del recurso de reposición, podrá interponerse re
curso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contcncioso- 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, se es expreso, o en el de seis meses que señala el artícu
lo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso- 
Administrativa. de 13 de julio de 1998, y que se computarán a partir 
del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. Todo ello 
sin perjuicio de ejercite cualquier otro que estime procedente.

PLAZOS DE INGRESO: Podrán hacer efectivo el ingreso de las 
deudas tributarias en el periodo voluntario de pago desde el 5 de 
mayo de 2006 hasta el 5 de julio de 2006, inclusive. Se advierte que 
al día siguiente de la finalización del periodo de ingreso en volun
taria, las deudas se exigirán por el procedimiento de apremio, de
vengándose el correspondiente recargo, interés de demora y en su 
caso las costas que se produzcan.

MODALIDAD DE COBRO: Los contribuyentes que no tengan do
miciliados los pagos de sus recibos, podrán efectuar los pagos de 
sus deudas en la Oficina Municipal de Recaudación sita en la calle 
Antonio Vázquez Fernández, n° 5, Bj, de Trabajo del Camino o en las 
siguientes Entidades Colaboradoras: Caja España, Banco Bilbao 
Vizcaya y Banco Santander Central Hispano.

Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer 
uso de la domiciliación bancaria de sus deudas de devengo perió
dico y notificación colectiva a través de las entidades colaborado
ras que figuran en el recibo. Para ello dirigirán comunicación a la 
unidad gestora del ingreso al menos dos meses antes del comienzo del 
periodo recaudatorio. En otro caso, surtirán efecto a partir del pe
riodo siguiente. Tales domiciliacioncs tendrán validez por tiempo 
indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas 
por la Entidad de Deposito o la Administración disponga expresa
mente su invalidez por razones justificadas.

San Andrés del Rabanedo, a 28 de abril de 2006.-El Alcalde, 
Miguel Martínez Fernández.

3565 38,40 euros

FABERO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 26 de abril 
de 2006, acordó aprobar el proyecto de “Ejecución de sellado del 
vertedero de residuos urbanos en el municipio de Fabero, en la pro
vincia de León", actuación prevista por la Dirección General de 
Calidad Ambiental de la Junta de Castilla y León para el año 2006, den
tro del Programa de Gestión de Residuos Urbanos, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Emilio Romero García, 
con un presupuesto tota! que asciende a la cantidad de TRESCIEN
TOS SESENTA Y SIETE MILCIENTO DOCE EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (367.112.40 €), IVA incluido.

El citado proyecto se expone al público durante el plazo de 20 
días hábiles a efectos de que se puedan presentar reclamaciones por 
los interesados.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderán 
definitivamente aprobados, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Fabero, 3 de mayo de 2006.-El Alcalde. Demetrio Alfonso 
Cañedo.

3737 7,60 euros

* * *

Por Berta Méndez Yáñez, con DNI 10079373-Z, se ha solici
tado licencia ambiental para ejercer la actividad de Centro de Enseñanza 
de Inglés, en la calle La Camila, n° 8 - Bajo, de Fabero.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
i 1/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un período de información pública de veinte días a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que 
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones que estimen pertinentes.

Fabero, 25 de abril de 2006.-El Alcalde. Demetrio Alfonso 
Cañedo.

3577 10,40 euros

* * *

Por Christian Ordóñcz Fernández, con DNI 71513987-11, se ha 
solicitado licencia ambiental para ejercer la actividad de alquiler de 
ordenadores, en la calle El Cristo, n° 8, bajo, de Fabero.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo TI. I de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un período de información pública de veinte días a contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que 
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones que estimen pertinentes.

Fabero, 25 de abril de 2006.-El Alcalde. Demetrio Alfonso 
Cañedo.

3576 10,40 euros

TRABADELO

Por el AYUNTAMIENTO DETRABADELO.SE SOLICITA LICEN
CIA AMBIENTAL PARA EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD DEDI
CADA A LOCAL PARA CENTRO DE ASISTENCIA AL CIUDADANO 
EN TRABADELO DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL.

POR LO QUE. A TENOR DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
27 DE LA LEY 11/2003 DE 8 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN AMBIEN
TAL DE CASTILLA Y LEÓN. Y DEMÁS LEGISLACIÓN COMPLEMEN
TARIA DIMANANTE DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN. SE IIACE PÚBLICO. PARA QUE TODO AQUEL QUE PUDIERA 
RESULTAR AFECTADO DE ALGÚN MODO POR DICHA ACTIVIDAD 
PUEDAN EJERCER EL DERECHO A FORMULAR LAS ALEGACIO
NES U OBSERVACIONES QUE CONSIDEREN OPORTUNAS EN EL 
PLAZO DE VEINTE DÍAS. A CONTAR DESDE LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

I rabadelo, 2 de mayo de 2006.-El Alcalde. Ricardo Fernández 
González.

3667 15,20 euros

* * *

Por Doña Antonia Bouzas González, vecina de Trabadelo, se so
licita legalización de explotación ganadera dentro del casco urbano, 
a emplazar en el barrio “La Cabana” al Polígono 25, Parcela 144. 
acogiéndose a la Ley 5/2005, de 24 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo las 
personas interesadas presentar las alegaciones que estimen oportunas 
en el plazo de quince días, en las oficinas del Ayuntamiento.

Trabadelo. 2 de mayo de 2006.-EL ALCALDE, Ricardo Fernández 
González.

3668 g Qo euros

* * *

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 21 de abril 
de 2006, aprobó el Padrón del Impuesto sobre circulación de vehícu
los de motor, correspondiente al ejercicio 2006.

Dicho documento se expone al público por termino de 15 días, a 
efectos de reclamaciones.

Trabadelo, 25 de abril de 2006.-EI Alcalde. Ricardo Fernández 
González.

3504 1.80 euros

VILLAQUILAMBRE

Por parte de don José Agustín Llamas Castro se ha solicitado li
cencia para nave de almacén, exposición y venta de puertas, en la 
finca núm. 27 de la carretera de Santander, de la localidad de Villaobispo 
de las Regueras, de este municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto 
de que quienes se consideren afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de 20 días, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, mediante escrito a presentaren la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villaquilambre, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Miguel Hidalgo 
García.

3566 12,00 euros

VEGA DE ESPINAREDA

De conformidad con el art. 25.2) de la Ley 5/1999. de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública la 
solicitud de autorizáción de suelo rústico formulada por don José 
Ramón Fernández Pérez para la construcción de vivienda unifamiliar 
en el polígono 18, parcela 442. de la localidad de Vega de Espinarcda.

Lo que se hace público para general conocimiento a efectos de for
mular alegaciones durante el plazo de 20 días, a contar de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Espinarcda. 2 de mayo de 2006.-El Alcalde, Mario 
Guerra García.

3587 8,80 euros

* * *

Doña Ainoa Domínguez Abclla, ha solicitado de esta Alcaldía 
licencia para ejercer la actividad de flores, piensos y jardinería, en 
calle La Calleja de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considere 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Vega de Espinarcda, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Mario 
Guerra García.

3586 10,40 euros

VILLAMAÑÁN

Aprobado inicialmcntc por el Ayuntamiento Pleno, el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejercicio de 2006, se anuncia que es
tará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
unión de la documentación correspondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones 
y sugerencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta Corporación, 
que la resolverá en el plazo de 30 días.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Villamañán, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Segundo Tejedor 
Ganeado.

3584 2.60 euros

SANTAS MARTAS

El Pleno de la Corporación, en sesión de 27 de abril de 2006, aprobó 
el proyecto de la obra número 89 del Fondo de Cooperación Local para 
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2006, “Renovación de red de distribución de alumbrado público en el 
Municipio: Mal illos de los Oteros (2a fase) y Luengos de los Oteros 
(Ia fase)”, redactado por el facultativo don Ángel Gómez Lozano y con 
un presupuesto de ejecución por contrata de 80.000 euros.

El expediente se encuentra a disposición de los posibles interesa
dos, a efectos de examen y alegaciones, en las oficinas municipales 
durante el plazo de 8 días contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santas Martas, 10 de abril de 2006.-EI Alcalde, Miguel Ángel 
Bravo Martínez.

3557 3.00 euros

ZOTES DEL PÁRAMO

Finalizado el plazo de presentación de instancia de interesados en - 
la adjudicación de una licencia de auto taxi de transporte en auto
móvil de alquiler con conductor, creada por este Ayuntamiento, se 
han presentado las siguientes:

Unica: Instancia suscrita pro don Isidoro Esteban Sastre Rebollo, 
vecino de la localidad de Zotes del Páramo (León).

Lo que se expone al público, por plazo de 15 días, a efectos de que 
los interesados y las Asociaciones Profesionales de Empresarios y 
Trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa 
de sus derechos.

• Zotes del Páramo, 27 de abril de 2OO6.-La Alcaldesa, Ma Carmen 
Quiñones Cadenas.

3580 11,20 euros

CUADROS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de 
marzo de 2006, se adoptaron provisionalmente los siguientes acuer
dos:

Imposición y ordenación de contribuciones especiales para la 
financiación de las obras de pavimentación de calles en el munici
pio de Cuadros (Cuadros y Lorenzana). Obra n.° 91 del Plan de 
Remanentes al Plan Provincial de Obras y Servicios 2005.

Imposición y ordenación de contribuciones especiales para la 
financiación de las obras de pavimentación de calles en el munici
pio de Cuadros (Lorenzana, Campo y Santibáñez, Cuadros y Valscmana). 
Obra n.24 del Plan Provincial de Obras y Servicios 2005.

Los expedientes correspondientes se someten a información pú
blica durante un plazo de 30 días, a efectos de examen y reclama
ciones. Asimismo, durante dicho período los propietarios y titulares 
afectados por la realización de las obras podrán constituirse en aso
ciación administrativa de contribuyentes. De no presentarse recla
maciones, los acuerdos provisionales se entenderán elevados a de
finitivos.

Cuadros, 18 de abril de 2006.-EI Alcalde, M. Marcos Martínez 
Barazón.

3759 4,00 euros
* * *

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública, a 
efectos de examen y reclamaciones, y por plazo de veinte días, el 
expediente de autorización de uso excepcional en suelo rústico que 
a continuación se indica:

Solicitud de D. Luis García Villapadierna, en representación de 
la empresa CARLENA S.L., para construcción de nave industrial 
para almacén y venta al menor de vehículos a motor y maquinaria 
usados, situada en la agrupación de las parcelas 59,65 y 67 del po
lígono 7, en la margen izquierda de la carretera de La Magdalena, 
Km. 13.5 (Santibáñez del Bernesga).

Cuadros, 21 abril de 2006.-El Alcalde, M. Marcos Martínez 
Barazón.

3516 11,20 euros

SARIEGOS

Por el Pleno del Ayuntamiento de Sariegos, en su sesión de 12 
de abril de 2006, se han aprobado inicialmentc los siguientes expedien
tes urbanísticos:

1) PLAN PARCIAL
Zona: Suelo Urbanizable Delimitado, SECTOR 25.CARBAJAL 

DE LA LEGUA.
Promotor: PROJOIMES.L.
Arquitecto: JULIÁN GARRIDO MARTÍNEZ.
2) ESTUDIO DE DETALLE NÚMERO 14 DE LAS NORMAS 

URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE SARIEGOS.
ZONA: LA NAMILLA, SARIEGOS.
PROMOTOR: A.C.G. PROTECNIC S.L.
ARQUITECTO: D. GUSTAVO SANTOS REYERO.
3) PROYECTO DE ACTUACIÓN ÚNICO Y COMPLETO.
SECTOR S UDSO I. ROBLADURA DEL BERNESGA.
PROMOTOR: MAEXPA GRUPO INMOBILIARIO S.L.
ARQUITECTOS: D. FRANCISCO JAVIER AMENEDO ANSEDE Y D. 

FRANCISCO CASTELAO CANICOBA.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 5/1999 

de Urbanismo de Castilla y León y 75 (en relación al Proyecto de 
Actuación), se abre período de información pública por un mes, para 
que por lo dispuesto en el artículo 142 se puedan presentar tanto ale
gaciones como sugerencias, informes y documentos complementa
rios de cualquier tipo.

Sariegos, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Ismael Lorenzana 
García.

3583 5,40 euros

SAN CRISTÓBAL DE LA POLANTERA

DÑA M" JESÚS ALVAREZ GARCÍA, SECRETARIA DEL AYUNTA
MIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA POLANTERA, LEÓN.
CERTIFICO: Que el anuncio relativo a la aprobación del proyecto 

técnico de "Renovación del Alumbrado Público en Scisón de la Vega. 
Vegucllina de Fondo y Villamcdiana de la Vega.obra n° 82, incluida 
en el Fondo de Cooperación Municipal de 2006, ha sido publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 4 de abril de 2006 núm 
66, habiendo estado expuesto al público en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento, durante el plazo reglamentario de quince días 
sin que se haya presentado reclamación alguna.

Y para que conste y surta los efectos correspondientes en la 
Exema. Diputación Provincial, Sección de Cooperación, expido la 
presente certificación con el Vo B° del Sr. Alcalde.

San Cristóbal de la Polanlcra. 25 de abril de 2006.-Vo B°.-EI 
Alcalde (ilegible).-LA SECRETARIA (ilegible).

3578 3,20 euros

ACEBEDO

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de 
León se sigue recurso contencioso administrativo, procedimiento 
abreviado 42/2006, interpuesto por la Procuradora Da Purificación 
Diez Cañizo, en nombre y representación de DON CASIMIRO CANAL 
LARIO, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento 
de Acebedo en la sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2005, que 
desestima el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de Acebedo adoptado en la sesión celebrada 
el día 3 de octubre de 2005, en el que se ratifica el acuerdo adoptado 
en la sesión celebrada el día 10 de junio de 2003. en cuanto a la soli
citud de la licencia de obra formulada por don Casimiro Canal Lario 
el día 12 de septiembre de 2005.

Cumpliendo lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 2 de León y por el Decreto de la Alcaldía de 
fecha 29 de abril de 2006, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, por medio del presente anuncio se em
plaza a los interesados en el expediente para que puedan compare
cer ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 2 de León, 
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Avda. Ingeniero Sácnz de Miera, número 6, de León, y personarse 
en los autos del procedimiento abreviado número 33942/2006.

Acebedo, 2 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Pablo Luis Mcdiavilla 
Fernández.

3570 4,80 euros

* * *

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número I de 
León se sigue recurso contencioso administrativo, procedimiento 
ordinario 21/2006, interpuesto por el Letrado D. Carlos González 
Antón Alvarcz, en nombre y representación de Da Avelina Allende 
Fernández y otros vecinos de Liegos, contra la desestimación por 
silencio administrativo de las pretcnsiones solicitadas mediante es
crito de fecha 10 de mayo de 2005.

Cumpliendo lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número I de León en la Providencia de fecha 3 de 
marzo de 2006. y por el Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de abril de 
2006, y de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
por medio del presente anuncio se emplaza a los interesados en el 
expediente para que puedan comparecer ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo número 2 de León, Avda. Ingeniero 
Sácnz de Miera, número 6, de León, y personarse en los autos del 
procedimiento ordinario 21/2006.

Acebedo, 2 de mayo de 2006.-E1 Alcalde, Pablo Luis Mcdiavilla 
Fernández.

3569 . 4,20 euros

SANTOVENIA DE LA VALDONC1NA

Don JOSE M PERRERO RODRÍGUEZ, en nombre y representa
ción propia y dos más, ha solicitado licencia ambiental para la acti
vidad de PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA con cm- 
plazamiento en el antiguo Camino de Villanucva del Carnero a 
Onzonilla, paraje Cantarranas, en la localidad de Villanucva del 
Carnero (termino municipal de Santovcnia de la Valdoncina).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente, a fin de que quienes 
se consideren afectados por la actividad, puedan examinarlo y for
mular las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Santovcnia de la Valdoncina, 27 de abril de 2006.-EI Alcalde, 
Francisco González Fernández.

3564 14.40 euros

PALACIOS DEL SIL

A instancia de don Eduardo Alvarcz Díaz se tramita expediente 
de autorización de uso de suelo rústico para EDIFICACIÓN AGRÍCOLA 
PARA APEROS DE LABRANZA EN VALDEPRADO. en la parcela 1642 
del polígono 12, de Valdcprado, termino municipal de Palacios del Sil.

Al ubicarse la explotación en suelo rústico y tratarse de un uso ex
cepcional se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25.2 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, y art. 307 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, a 
Fin de que quienes se consideren afectados por la misma puedan for
mular las alegaciones que estimen pertinentes ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el periodo de veinte días hábiles a contar desde su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Palacios del Sil 26 de abril de 2006.-EI Alcalde-Presidente, 
Orlando López Martínez.

3506 13,60 euros

MATALLANA DE TORIO

Por Don RICARDO ROBLES POLANCO. con NIF n°: 9.705.548 
P, se ha solicitado de esta Alcaldía LICENCIA AMBIENTAL para la 
actividad de OFICINA PARA EMPRESA CONSTRUCTORA, PROMOTORA 
Y DE GESTIÓN INMOBILIARIA, sita en la plaza Santa Engracia n° 
3 Bajo I, de la localidad de Barrio Estación de Matallana de Torio.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considere 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento .

Matallana de Torio, 27 de abril de 2006.-EI Alcalde-Presidente, 
José María Manga Robles.

3505 13.60 euros

SOBRADO

Aprobado inicialmente por esta Corporación el Presupuesto 
General para el ejercicio de 2006, queda expuesto al público por es
pacio de quince días, de conformidad a lo previsto en el punto I del 
articulo 169 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que aprueba el 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo, podrán los interesados a que se refiere el 
punto I del artículo 170 de la Ley, examinar los presupuestos y pre
sentar reclamaciones ante el Pleno, únicamente por los motivos seña
lados en el punto 2 de! referido artículo.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si du
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Sobrado, 28 de abril de 2006.-EL PRESIDENTE (ilegible).
3547 2,60 euros

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta 
Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2005, se expone al pu
blico, junto con sus justificantes y el informe de la Comisión Especial 
de Cuentas, durante QUINCE DÍAS. En este plazo y ocho días más 
se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse por 
escrito, los cuales serán examinados por dicha Comisión que practi
cará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in
forme, antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que pue
dan ser examinadas y. en su caso, aprobadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 212 del RDL 2/2004, de 5 de marzo. Reguladora 
de la Hacienda Local.

Sobrado, 28 de abril de 2006.-EL Alcalde (ilegible).
3548 2,60 euros

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día TI de abril 
de 2006, aprobó los siguientes proyectos:

I .-Depuradora en Santo Tirso del Fondo de Cooperación Local 
de 2006.

2, -Mcjora abastecimiento en Friera del Plan de Sequía 2005 de la 
Diputación Provincial.

3. -Alumbrado público en Cabarcos del Plan Hábitat Minero de la 
Junta de Castilla y León 2006.

Dichos proyectos se exponen al público para su examen durante 
quince días hábiles para que los interesados puedan presentar las re
clamaciones, alegaciones, reparos u observaciones que estimen per
tinentes.

Sobrado, 28 de abril de 2006.-E1 Alcalde (ilegible).
3546 3,00 euros
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Mancomunidades de Municipios
BIERZO CENTRAL

Aprobado por Resolución de la Presidencia de 2 de mayo de 
2006, los padrones de la Tasa por recogida de basuras domiciliaria 
y basuras industriales correspondiente al P trimestre de 2006, se 
expone al público por espacio de 15 días en las Oficinas de la 
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Ponfcrrada, sita en 
la avenida de Galicia n° 369 de Fuentesnuevas, y se notifica colecti
vamente por medio del presente anuncio.

Contra la referida Resolución podrán los interesados interponer 
los siguientes recursos:

A) De reposición ante el Sr. Presidente dentro del mes siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presen
tación sin que se notifique la correspondiente resolución.

B) Contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo con sede en León, dentro de los dos meses siguientes 
a la notificación de la resolución del recurso.

C) Podrá utilizar cualquiera otro recurso que estime conveniente.
Asimismo, se pone en conocimiento de los abonados a dichos 

servicios, que queda abierto el cobro en periodo voluntario por un 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al término del 
plazo de exposición al público del anuncio de aprobación o en las 
oficinas de la Mancomunidad o a través de las entidades bancadas, previa 
domiciliación de los recibos correspondientes a este servicio. 
Transcurrido c! periodo voluntario de pago sin que se hubiese satis
fecho la deuda se seguirá la cobranza por vía administrativa de apre
mio con el recargo correspondiente, intereses de demora y demás 
costas del procedimiento, según lo preceptuado en la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ponfcrrada, 2 de mayo de 2006.-EI Presidente (ilegible).
3571 24,80 euros

* * *

La Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en sesión 
celebrada el día 8 de marzo de 2006, acordó la aprobación del 
Presupuesto General para el ejercicio de 2006, el cual ha permanecido 
expuesto al público por término de quince días hábiles, sin que se 
hayan formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación 
del punto I del artículo 169 del RDL 2/2004 de 5 de marzo. Reguladora 
de las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente el PRESU
PUESTO GENERAL para 2006, cuyo resumen a nivel de capítulos es 
el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Euros

A OPERACIONES CORRIENTES
CAP. I REMUNERACIONES DEL PERSONAL 9.000,00
CAP. 2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 515.500,00
CAP. 3 INTERESES 1.200,00

B OPERACIONES DE CAPITAL
CAP. 6 INVERSIONES REALES. 24,04

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 525.724,04

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Euros

CAP. 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 525.700,00
CAP. 5 INGRESOS PATRIMONIALES 6,01

B OPERACIONES DE CAPITAL
CAP. 7.TRANSFERENC1AS DE CAPITAL 12,02
CAP. 9 VARIACION PASIVOS FINANCIEROS 6,01

TOTAL INGRESOS 525.724.04

Así mismo, se expone, seguidamente, la relación de personal al 
servicio de esta Mancomunidad, de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigen
tes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D. Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.

Plantilla de Personal
Puesto de Trabajo: Secretario- Interventor.
Núm.: 1.
Situación: Pendiente clasificar.
Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el 

art. 169.3 del RDL 2/2004 de Haciendas Locales y el artículo 20.3 
del R.D. 500/90.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía 
administrativa, podrá Vd. interponer, con carácter potestativo, re
curso de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente a aquél en que se produzca la 
presente publicación.

No obstante, podrá interponer directamente recurso contcncioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
presente publicación.

Todo ello, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re
curso que estime oportuno ejecutar.

Ponfcrrada, 21 de abril de 2006.-EI Presidente, José Manuel 
Sánchez García.

3480 44,00 euros
* * *

Por Resolución de la Presidencia de esta Mancomunidad en fecha 
del día 15 de enero de 2006, aprobó provisionalmente el expediente 
de modificación al presupuesto de gastos por incorporación de re
manentes n° 1/2006.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990, 
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secretaría 
de esta Mancomunidad sita en la Avda. Galicia. 369, de Ponfcrrada. 
durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus de
rechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in
dicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez que 
se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ponfcrrada, 15 de enero de 2006.-E1 Presidente, José Manuel 

Sánchez García.
3481 16,00 euros

MANSURLE

La Mancomunidad de Municipios del Sur de León (MANSURLE) 
en sesión plcnaria de fecha 11 de MARZO de 2006 aprobó definitiva
mente el Presupuesto para el ejercicio de 2006 con su documenta
ción complementaria.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 112.3 de la I^cy Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 150.3 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se publica resumido por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2006

Euros

CAPÍTULO I.-GASTOS DE PERSONAL 264.606,56
CAPÍTULO II.- GASTOS B. CORRIENTES Y SERV. 245.300,00
CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS 2.300,00
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES 277.500,00
CAPÍTULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS 12.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 803.706,56
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RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS
DE 2006 

Euros

CAPÍTULO III.-TASAS Y OTROS INGRESOS 462.969, 63
CAPÍTULO IV-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 142.961,87
CAPÍTULO VIL- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 113.786,28
CAPÍTULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS 83.988,78

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 803.706,56

Contra la aprobación de este presupuesto se podrá interponer, 
por los interesados, recurso de reposición potestativo ante el Consejo 
de la Mancomunidad, en el plazo de un mes, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses'desde la referida publicación, ante la Sala de lo Contcncioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
con los requisitos y por las causas recogidos en los artículos 151 y 
152 de la Ley Reguladora de las I lacicndas Locales. No obstante se 
podrá interponer cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Valencia de Don Juan, 2 de mayo de 2006.-La Presidenta, 
Concepción Mallo Álvarez

3572 26,40 euros

LA CABRERA-VALDERÍA

Al objeto de dar cumplimiento a las previsiones de la Ley 1/98, 
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, el Consejo de 
la Mancomunidad La Cabrera-Valdcría, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 28 de abril del corriente, ha aprobado inicialmcntc la mo
dificación de sus Estatutos.

De conformidad con el artículo 35 del citado texto legal, se abre 
un periodo de información pública por espacio de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, a fin de que los interesados puedan formular las 
alegaciones u observaciones que estimen oportunas.

El expediente se encuentra expuesto en la Secretaría de la 
Mancomunidad, Ayuntamiento de Castrocalbón.

Castrocalbón, 2 de mayo de 2006.-EI Presidente, Benigno Pérez 
Cenador.

3660 12,80 euros

* * *

El Consejo de la Mancomunidad, en sesión extraordinaria cele
brada el día 28 de abril, adoptó, entre otros, el acuerdo de aproba
ción inicial del expediente de modificación de crédito número 1/2005. 
Lo que expone al público por espacio de quince días, durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamacio
nes. en cumplimiento de lo previsto en el artículo 177.2 del texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Castrocalbón, 2 de mayo de 2006.-EI Presidente, Benigno Pérez 
Cenador.

3661 9,60 euros

Juntas Vecinales
GRULLEROS

1 latiéndose acordado por el Pleno de la Junta Vecinal de Grullcros, 
en sesión celebrada el día 12 de enero de 2006, el inicio del expe
diente de desafección de la finca “Las Eras de Arriba" sita en el polg. 
1, parcelas 127 y 162, en la localidad de Congosto, bien comunal de 
esta Junta Vecinal, puesto que dicho bien, tal y como prevé el artícu
lo 100 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de 
junio de 1986, puede ser desprovisto de dicho carácter, al no haber sido 
objeto de disfrute comunal durante más de 10 años, aunque en al

guno de ellos se hubiera podido producir un acto aislado de aprove
chamiento, puede ser desprovisto de dicho carácter comunal y, dando 
debido cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8.2 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, se expone al público el referido 
acuerdo por plazo de un mes. contado desde el día siguiente al si
guiente en que aparezca publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en la sede de esta Junta Vecinal en Grullcros así 
como en el Ayuntamiento de Vega de Infanzones, a fin de que los 
interesados puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

Grullcros. 27 de abril de 2006.-El Presidente. Carmelo Allcr 
Alonso.

3637 3 6() euros

MOZÓNDIGA

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta 
entidad, correspondiente al ejercicio del año 2004, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y publicado el preceptivo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, se exponen 
al publico por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, con
tados desde el siguiente a la fecha de publicación del presente anun
cio, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob
servaciones contra las mismas.

Mozóndiga, 16 de enero de 2OO6.-La Presidenta, Emérita Santos 
González.

363 3,00 euros

Anuncios Particulares
Iltre. Colegio Oficial de Farmacéuticos de León

ACUERDO DE DISPOSICIÓN DE CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS 
DE CARÁCTER PERSONAL DE TI TULARIDAD PÚBLICA DEL COLE

GIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE LEÓN

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), establece que la crea
ción de ficheros de las Administraciones Públicas deberá efectuarse 
por medio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o diario oficial correspondiente.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de León es una Corporación 
de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capa
cidad para el cumplimiento de sus fines, conforme a lo establecido en 
la Ley 2/74, de Colegios Profesionales, de 13 de febrero y Ley 8/1997, 
de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León (.Boletín 
Oficial de Castilla y León n° 131, de 10 de julio de 1997).

Como Corporación de derecho público y en los términos que fi
guran en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en Sentencias 
como las de 20/88 y 87/89, corresponde al Colegio el ejercicio de 
todas aquellas funciones de interés público que, directamente y en 
relación con la profesión, le sean encomendadas por el legislador, o bien 
le sean delegadas por la Administración, en su ámbito territorial.

Entre las indicadas funciones le corresponden al Colegio, la or
ganización en el ámbito de su competencia, de la actividad profe
sional de los colegiados, velando por la ética y dignidad profesio
nal y el respeto debido a los derechos de los particulares, así como el 
ejercicio de la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial 
y la adopción de todas aquellas medidas conducentes a evitar el intru
sismo profesional.

Además de las indicadas funciones, la Ley 44/03, de 21 de no
viembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, en concordan
cia con la Ley 41/02, de 14 de noviembre, básica reguladora de la au
tonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica, así como con la Ley 16/03, de 28 de mayo, de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, ha establecido 
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que para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los de
rechos que corresponden a los pacientes en virtud de la Ley citada, 
41/02, los Colegios Profesionales, Consejos Autonómicos y Consejos 
Generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los 
registros públicos de profesionales que serán accesibles a la pobla
ción y estarán a disposición de las Administraciones Sanitarias y debe
rán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar de ejer
cicio y aquellos otros datos que en la Ley se determinen como públicos.

En su virtud, previo informe favorable de la Agencia Española de 
Protección de Datos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley 15/99, de 13 de diciembre, la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de León acuerda la aprobación de 
la disposición de creación de ficheros de titularidad pública de ca
rácter personal del Colegio Oficial de Farmacéuticos de León, en 
los siguientes términos:

Artículo Se crean los ficheros de datos de carácter personal 
de titularidad pública de la responsabilidad del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de León, que se relacionan en los Anexos de la presente 
disposición y que deberán adecuarse a los términos y condiciones 
previstos en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de di
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y disposicio
nes de desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el 
Real Decreto 994/99, de 11 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal.

Artículo 2.- El Colegio Oficial de Farmacéuticos de León como 
responsable de los ficheros y tratamientos deberá adoptar las medi
das necesarias para garantizar que los datos de carácter personal 
existentes en los mismos se usan para las finalidades y funciones de 
derecho público que tiene encomendadas y reconocidas en la Ley 
de Colegios Profesionales y demás normativa de carácter general o 
sectorial que afecte a la profesión, en relación con la Ley Orgánica 15/99, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3.- Los profesionales afectados podrán ejercer los de
rechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación, ante la 
Secretaría del Colegio Oficial de Farmacéuticos de León, en la sede 
oficial de la Corporación, en León, calle de Fuero, n° 15.

Disposición final.-
Primera. - De la presente disposición se dará traslado a la Agencia 

Española de Protección de Datos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), que dispone que 
serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de 
Datos los ficheros de los cuales sean titulares las Administraciones 
Públicas. Asimismo, y en el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio de 1994, que desarrolla determinados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, y que está en vigor en cuanto no se oponga a la 
LOPD, se señala que todo fichero de datos de carácter personal de 
titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección 
de Datos por el órgano competente responsable del fichero para su ins
cripción en el Registro General de Protección de Datos, mediante el 
traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la 
Agencia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

Segunda.- La presente disposición entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León.

* * *

ANEXO I

FICHERO DE PROFESIONALES: COLEGIADOS Y ACREDITADOS

Fichero que contiene datos de carácter personal y de actividad 
de los profesionales.

* Usos y fines:
- Registro de colegiados y acreditados.
- Control de títulos, de ejercicio profesional y especialización.
- Acreditación de la habilitación profesional de los colegiados y 

de los acreditados.
- Control de incompatibilidades profesionales.

- Registro de cargos corporativos.
- Gestión de cuotas.
- Lista de peritos judiciales y extrajudiciales.
- Emisión de certificaciones y acreditaciones relacionadas con 

el ejercicio de potestades jurídico-publicas.
- Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e internacio

nal, vinculadas con el ejercicio de potestades de derecho público.
- Turnos y horarios de asistencia en establecimientos sanitarios y 

servicios de interés público.
- Fines científicos históricos y estadísticos.
- Mediación y arbitraje.
- El ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria de derecho 

público.
* Responsable del fichero:
Colegio Oficial de Farmacéuticos de León.
* Colectivo afectado:
Profesionales farmacéuticos.
* Procedimiento de recogida de datos:
Ficha de adscripción, declaraciones, documentales o telemáti

cas.
* Estructura básica y tipos de datos:
Datos idcntificativos:
- Nombre y apellidos.
.- DNI/NIF.
- Dirección profesional: incluye teléfono, fax, e-mail y web.
- Dirección particular (previo consentimiento).
- Imagen.
Datos de características personales:
- Fecha y lugar de nacimiento.
- Nombre del padre y de la madre.
- Sexo.
Datos académicos y profesionales:
- Adscripción al Colegio correspondiente.
- Fecha de alta y, en su caso, cambios, modificaciones, comuni

caciones de ejercicio profesional en distinto ámbito territorial al del 
Colegio de adscripción y baja colegial.

- Número de colegiado.
- Otros números de identificación, en su caso.
- Fecha de expedición del título y Universidad. (En el caso de 

titulados extranjeros, además, documento acreditativo del recono
cimiento, homologación o convalidación del título.)

- Colcgio/s de adscripción de procedencia, fecha y causa de alta 
y baja.

- Ambito territorial de actuación en el ejercicio de la profesión.
- Modalidades de ejercicio profesional y especializaciones.
Datos económico - financieros:
- Datos bancarios.
* Cesiones previstas:
- Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 

España.
- Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla y 

León.
- Consejos y colegios de otras profesiones, cuando sea para el 

ejercicio de competencias similares o cuando así se disponga en una 
ley.

- Organos jurisdiccionales.
- Administraciones General del Estado, de las comunidades au

tónomas, local c instituciones de carácter público competentes, para 
el ejercicio de competencias similares o cuando así lo establezca una 
ley.

- Servicios públicos responsables de la producción de estadísti
cas oficiales.

- Seguros obligatorios de responsabilidad profesional.
- Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, con rango de 

ley.
* Transferencias:
- Autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, de origen o de acogida, de los profesionales inscritos.
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* Unidad o servicio ante la que se puede ejercitar el derecho de ac
ceso:

Secretaría del Colegio Oficial de Farmacéuticos de León.
* Medidas de seguridad.
Nivel básico.

* * *

ANEXO II

FICHERO RELATIVO A RECURSOS, QUEJAS, DENUNCIAS Y SAN
CIONES PROFESIONALES.

Fichero que contiene datos personales y profesionales de los co
legiados y acreditados en relación con recursos, quejas, denuncias, 
informaciones reservadas y expedientes disciplinarios, con arreglo a 
la legislación de Colegios Profesionales y a los Estatutos.

* Usos y fines:
- Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias presentadas 

frente a actuaciones de los profesionales colegiados y de los acredi
tados.

- Control de tramitación y resolución de quejas y denuncias.
- Control deonlológico y disciplinario del ejercicio profesional.
- Gestión y control de tramitación de expedientes.
- Gestión y control de recursos relacionados con la tramitación de 

expedientes en vía administrativa y jurisdiccional.
- Emisión de certificaciones.
- Cumplimiento y ejecución de resoluciones y sentencias.
* Responsable del fichero:
Colegio Oficial de Farmacéuticos de León
* Colectivo afectado:
Profesionales colegiados o acreditados, denunciantes c intere

sados.
* Procedimiento de recogida de datos:
Documental o telemática procedentes de denuncias o reclama

ciones relacionadas con el procedimiento.
* Estructura básica y tipos de datos:
Datos especialmente protegidos relativos a infracciones:
- Datos referentes a diligencias informativas, tramitación de ex

pedientes y cumplimiento y ejecución de resoluciones y sentencias.
Datos idcntificativos:
- Nombre y apellidos.
- D.N.I.
- Dirección a efectos de notificaciones.
Datos académicos y profesionales:
- Adscripción colegial.
- Número de colegiado o de acreditado.
- Modalidad de ejercicio y cspccialización.
* Cesiones previstas:
- Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de 

España.
- Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de Castilla y 

León.
- Consejos y colegios de otras profesiones, cuando sea para el 

ejercicio de competencias similares o cuando así se disponga en una 
ley.

- Organos jurisdiccionales.
- Administración General del Estado, de las comunidades autó

nomas. local c instituciones de carácter público competentes, para 
el ejercicio de competencias similares o cuando así lo establezca una 
ley.

- Cualquier otra que resulte de la normativa vigente, con rango de 
ley.

- Comunicaciones necesarias para la tramitación y ejecución de 
actuaciones.

* Transferencias:
- Autoridades competentes de los Estados miembros de la Unión 

Europea, de origen o de acogida, de los profesionales inscritos.
* Unidad o servicio ante la que se puede ejercitar el derecho de ac

ceso:

Secretaría del Colegio Oficial de Farmacéuticos de León.
* Medidas de seguridad.
Nivel medio.

* * *

ANEXO III

FICHERO: DE DISPENSACIONES DE LAS OFICINAS DE FARMA
CIA EFECTUADAS MEDIANTE RECETAS AL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. MUFACE, MUGEJU, ISFAS Y MUTUAS PATRONALES 

DE ACCIDENTES DE TRABAJO

* Usos y fines:
Gestión, tramitación, grabación y control de prescripciones y 

dispensaciones de medicamentos y efectos y accesorios efectuadas por 
las oficinas de farmacia a los usuarios del Sistema Nacional de Salud, 
Comunidades Autónomas, Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), Mutualidad de Funcionarios de la Administración de 
Justicia (MUGEJU), Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
y Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo con la finalidad de 
confección de facturas por los Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
y procedimiento de facturación y pago a las oficinas de farmacia en 
las condiciones establecidas en los distintos conciertos firmados con 
el Sistema Nacional de Salud, comunidades autónomas, MUFACE. 
MUGEJU, ISFAS y mutuas patronales.

* Responsable del fichero:
Colegio Oficial de Farmacéuticos de León.
* Colectivo afectado:
Facultativos farmacéuticos, médicos y usuarios del Sistema 

Nacional de Salud.
* Procedimiento de recogida de datos:
Recetas médicas del Sistema Nacional dé Salud, Comunidades 

Autónomas, MUFACE. MUGEJU, ISFAS y mutuas patronales. Soporte 
papel.

* Estructura básica y tipos de datos:
Datos especialmente protegidos:
- Datos de salud del paciente.
Datos idcntificativos:
- Código de identificación del paciente.
- Nombre y apellidos.
- Año de nacimiento.
- Clave de Identificación de Asistencia Sanitaria (CIAS).
- Régimen de la receta: número, tipo y clase de receta. Localizador 

de la receta.
- Grupo de facturación.
- Fecha de prescripción.
- Especialidades farmacéuticas, fórmulas magistrales o efectos y 

accesorios objeto de prescripción. Código de identificación. Precio.
- Número de envases.
- Número del colegiado prescriptor.
- Datos de identificación de la oficina de farmacia dispensadora. 

Provincia.
- Fecha de facturación: mes y año.
- Otros datos económicos adicionales relativos a la facturación, 

tales como verificación, cuantificación, liquidación, tratamiento in
formático y comprobación de las recelas.

* Cesiones previstas:
Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma corres

pondiente, o en su caso, MUFACE, MUGEJU, ISFAS, mutuas patro
nales, Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y 
Consejo de Colegios de Farmacéuticos de Castilla y León, conforme 
a la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, y a la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de Profesiones Sanitarias.

* Unidad o servicio ante el que se puede ejercitar el derecho de ac
ceso.

Secretaría del Colegio Oficial de Farmacéuticos de León.
* Medidas de seguridad:
Nivel alto.
3254 246,40 euros


